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 Presidente:

Septuagésima Sexta Legislatura Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Primer Año 
Legislativo. Sesión ordinaria del día miércoles 25 de 
junio del 2025. [Timbre]

Se instruye a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia a efecto de informar a esta Presidencia la 
existencia del quórum para poder celebrar esta sesión 
convocada.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta. Sesión ordinaria del 
día 25 de junio del año 2025:

Aguirre Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado 
Grecia Jennifer, Alanís Sámano María Fabiola, Albavera 
Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, 
Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa 
Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos 
Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa 
Antonio Tzilacatzín, Camacho Zapiáin María Itzé, 
Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana 
Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, el de la voz [Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio], Espinoza Mercado Diana 
Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez 
Núñez Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, Martínez Gowman 
David, Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza 
Torres Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, 
Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, 
Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, 
Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José 
Antonio, Valencia Reyes Guillermo.

Le informo, Presidenta, que existe quórum legal 
para el inicio de la sesión.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Habiendo el quórum legal, se declara abierta la 
sesión ordinaria.

Se pide a la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 
del orden del día.

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Sesión ordinaria del día
miércoles 25 de junio de 2025.

Orden del Día:

I. Dispensa de su lectura y aprobación, en su caso, del 
Acta Número 062, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día martes 17 de junio de 2025. 

II. Dispensa de su lectura y aprobación, en su caso, del 
Acta Número 063, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día miércoles 18 de junio de 2025. 

III. Primera lectura, dispensa de segunda lectura, discusión 
y votación de la Iniciativa con carácter de Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Justicia. 

IV. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto que contiene terna de aspirantes para ocupar 
la titularidad del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General del Estado, elaborado por la Comisión de Justicia. 
Y toma de protesta.

V. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción XV al artículo 
2°, la fracción VII al artículo 17; se reforman las fracciones 
I y III del artículo 35 de la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; y se adiciona la fracción XVII al 
artículo 7°; se reforma la fracción I del artículo 11 y se 
adiciona la fracción XVI al artículo 40, de la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres, ambas del Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones de 
Igualdad Sustantiva y de Género; y de Trabajo y Previsión 
Social. 

VI. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 263 de 
la Ley de Salud; y se adicionan los artículos 79 bis, 79 ter 
y 79 quáter a la Ley para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, ambas del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

VII. Lectura, discusión y votación del Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el segundo 
párrafo del artículo 3° y la fracción I del artículo 17 b; 
y se adiciona una fracción XI, recorriéndose en su orden 
la actual fracción XI, para pasar a ser fracción XII al 
inciso a) del artículo 21 de la Ley de Salud del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de Salud 
y Asistencia Social.

VIII. Lectura, discusión y votación del Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 
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53 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias. 

IX. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma la fracción XIV del 
artículo 82; se adiciona una fracción X al artículo 105, un 
último párrafo al artículo 106; y se reforma la fracción II 
del artículo 111 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias. 

X. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas fracciones del artículo 71 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias.

XI. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 8° fracción 
IX, 12, 17, 19 y 21 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias. 

XII. Lectura, discusión y votación del Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2° de 
la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán, 
elaborado por la Comisión de Gobernación. 

XIII. Lectura, discusión y votación del Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones III 
y IV y se adiciona una fracción V al artículo 215 del Código 
Penal; y se adiciona un segundo párrafo a la fracción IX del 
artículo 88 de la Ley Orgánica Municipal, ambos del Estado 
de Michoacán, elaborado por las comisiones de Justicia; y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales. 

XIV. Lectura, discusión y votación del Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 
XXIX, XXXIII segundo párrafo y XXXIV del artículo 
19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tarímbaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XV. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 
18 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil.

XVI. Lectura, discusión y votación del Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 

1°, 5° inciso b), 6° y 12 fracción I de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa del Estado de Michoacán, elaborado 
por las comisiones de Industria, Comercio y Servicios; y de 
Igualdad Sustantiva y de Género.

XVII. Lectura, discusión y votación del Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 10, 
19 y 36; y se adiciona el Capítulo VII Bis denominado “La 
Promoción Digital y Comercio Electrónico Artesanal”, así 
como los artículos 37 bis, 37 ter, 37 quáter y 37 quinquies, 
todos de la Ley de Fomento y Desarrollo Artesanal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Industria, Comercio y Servicios. 

XVIII. Lectura, discusión y votación del Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
4° fracción XXIX; y se adiciona el Capítulo Décimo 
denominado “Del Desarrollo Económico Vinculado al 
Entorno Portuario” y los artículos 45, 46 y 47, todos de la 
Ley de Desarrollo Económico del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Industria, Comercio 
y Servicios. 

XIX. Primera lectura, dispensa de su segunda lectura, 
discusión y votación del Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un párrafo décimo al artículo 2° 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales. 

XX. Lectura, discusión y votación del Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma una ley, elaborado por la 
Comisión de Gobernación. 

XXI. Lectura, discusión y votación del Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se desecha la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica 
de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 
elaborado por la Comisión de Gobernación. 

XXII. Lectura de la Propuesta de Acuerdo a través del cual 
el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo presenta 
ante el H. Congreso de la Unión, Iniciativa de Decreto a 
través del cual se adiciona un sexto párrafo al artículo 22 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentada por el diputado independiente Carlos Alejandro 
Bautista Tafolla. 

XXIII. Lectura de la Propuesta de Acuerdo por el que se 
solicita al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
Información Estadística, Laboral y Educativa de la 
Comunidad Sorda, presentada por la diputada Emma 
Rivera Camacho, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena. 
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XXIV. Lectura, discusión y votación, en su caso, de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaría 
de Salud, amplíe los horarios de atención en los Centros 
Ambulatorios para la Prevención y Atención en Sida e 
Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS), para 
garantizar un servicio permanente e inmediato, presentada 
por la diputada Xóchitl Gabriela Ruiz González, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 

XXV. Lectura, discusión y votación, en su caso, de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular de 
la Fiscalía General del Estado de Michoacán a reforzar las 
acciones para el esclarecimiento del homicidio de Hipólito 
Mora Chávez, presentada por el diputado Guillermo 
Valencia Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

XXVI. Lectura, discusión y votación, en su caso, de la 
Propuesta de Acuerdo para que los integrantes de este Poder 
se sumen, en la medida de sus posibilidades y compromiso 
ético, para apoyar el programa “Pinto mi Escuela” y 
hacer de la educación una tarea de todos, presentada por 
la diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

XXVII. Lectura del Posicionamiento con relación al 23 de 
junio, “Día Internacional de la Mujer en la Ingeniería, 
presentado por la diputada Belinda Iturbide Díaz, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

XXVIII. Lectura del Posicionamiento referente a la familia y 
la construcción de la paz social, presentado por la diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

XXIX. Lectura del Posicionamiento con relación a la 
regulación de las y los trabajadores de las plataformas 
digitales, presentado por la diputada María Fabiola Alanís 
Sámano, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Morena. 

XXX. Lectura del Posicionamiento respecto de los 
lamentables hechos ocurridos el pasado 19 de junio en el 
municipio de Zitácuaro, Michoacán, presentado por la 
diputada Grecia Jennifer Aguilar Mercado, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.

Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada Secretaria.

Está a consideración del Pleno el orden del día, 
por lo que se somete para su aprobación en votación 
económica. 

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo de la 
forma señalada…

¿Votos en contra?... 

¿Abstenciones?…

Aprobado. 

Esta Presidencia quiere hacer un llamado enérgico 
a los integrantes de esta Septuagésima Sexta 
Legislatura para que todas y todos nos conduzcamos 
dentro de los márgenes señalados en los artículos 
33 fracción VIII y el artículo 7° fracción VI, para 
conducirnos con respeto entre pares, entre todas y 
todos, y emitir nuestras posturas con mucho respeto, 
porque esta Presidencia no tolerará ninguna ofensa, 
ni tampoco falta de respeto hacia ningún integrante 
de esta Legislatura. Así que les pido, diputadas y 
diputados, conducirnos con absoluto respeto. 

Y también decirlo muy claro: que los tiempos en 
los que se podía demeritar la inteligencia o capacidad 
de una mujer en razón de género se terminaron. Y 
es por ello que esta Presidencia emite este mensaje a 
todas y a todos. 

[Aplausos]

En atención del primer punto… Diputado, 
¿en qué sentido?...

[Para hacer un pronunciamiento breve]

Sí, diputado. 

[Dip. Octavo Ocampo Córdova]:

Gracias, Presidenta. Muy buenos días a todas y a todos. 
Quiero expresar el día de hoy, condenar de manera enérgica 
toda manifestación de violencia que atente contra la paz, 
la seguridad y la convivencia en nuestros municipios. 
Nadie debe vivir bajo el asedio de la violencia y de los actos 
delincuenciales de los grupos criminales; los enfrentamientos 
armados, los bloqueos, la quema de vehículos y comercios 
ocurridos en Zitácuaro son señales alarmantes. 

Hoy más que nunca, debemos estar unidos como 
sociedad, como poderes en el Estado, como representantes 
del pueblo, para asegurar que las niñas, niños, jóvenes y 
familias enteras puedan vivir sin miedo, con oportunidades 
y en un entorno de paz y tranquilidad. 
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Desde este Congreso hago un llamado respetuoso, 
pero firme, a las autoridades competentes para redoblar 
los esfuerzos institucionales que permitan garantizar la 
seguridad de la ciudadanía en nuestro Estado, y en específico 
la Región Oriente del Estado, que continúan en muchas 
viviendas y muchas comunidades, continúan estando bajo 
las balas, los enfrentamientos; y ahora mayor preocupante 
es que utilizan artefactos explosivos que ponen en riesgo la 
integridad y la vida de muchos michoacanos, de manera 
particular en la Zona Oriente de Michoacán. 

Ayer, en muchas horas, en una comunidad de Tuzantla, 
en El Ranchito, vivieron horas de terror, preocupación y 
zozobra las familias que estuvieron en riesgo en su vida. 

Y decía el diputado Reyes en la sesión anterior que 
ya nos ha dado por dar minutos de silencio, pues dar las 
condolencias, lamentaciones; pero lo cierto es que también 
hoy tenemos que solidarizarnos con el dolor de las familias 
afectadas. Deseo pronta recuperación para la señora Brenda 
Yaneth, originaria del municipio de Benito Juárez, radicada 
en Zitácuaro, quien es madre del menor fallecido en los 
actos violentos en Zitácuaro hace unos días; y también con 
la familia de la joven Isabel. 

Por eso es que, Presidenta, respetuosamente te solicito 
que puedas poner en esta Soberanía un minuto de silencio 
en memoria del menor Evan, de apenas cinco años, quien 
fue cobardemente asesinado en el municipio de Zitácuaro, 
y de la joven Isabel, víctimas también de los actos violentos 
en aquel municipio. Es cuanto, Presidenta. Y gracias por el 
espacio.

Presidenta:

En atención del primer punto del orden del 
día, atendiendo al hecho de que el Acta Número 
062, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada 
el día martes 17 de junio del 2025, se publicó en la 
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia somete a su 
consideración del Pleno, en votación económica, si es 
de dispensarse el trámite de su lectura. 

¿Quienes estén a favor?...

¿Votos en contra?... 

¿Abstenciones?…

Aprobado: Se dispensa el trámite de la lectura. 

Y se somete para su aprobación, en votación 
económica, el contenido del acta.

¿Quienes estén a favor?...

¿Votos en contra?... 

¿Abstenciones?…

Aprobado.

Les pido nos pongamos de pie, en atención a la 
solicitud del diputado Octavio Ocampo, para que 
hagamos un minuto de silencio. 

[Minuto de Silencio]

Presidenta:

Pueden tomar asiento todas y todos.

En atención del segundo punto del orden 
del día, atendiendo al hecho de que el Acta Número 
063, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada 
el día miércoles 18 de junio del 2025, se publicó en 
la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia somete a 
consideración del Pleno, en votación económica, si es 
de dispensarse el trámite de su lectura. 

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?... 

¿Abstenciones?…

Aprobado: se dispensa el trámite de la lectura.

Y se somete para su aprobación, en votación 
económica, el contenido del acta.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?... 

¿Abstenciones?…

Aprobado.

En atención del tercer punto del orden del 
día, se le pide a la Primera Secretaría dar primera 
lectura a la Iniciativa con carácter de Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Justicia. 

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:



6– ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 25 junio 2025

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente:

Los suscritos, diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia, en ejercicio de la facultades que nos confieren los 
artículos 36 fracción II y 44 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
los numerales 8° fracción II, 64 fracción V, 234, 235, 244, 245 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
a esta Soberanía Iniciativa con carácter de Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo, con dispensa 
de segunda lectura en virtud del Transitorio Décimo Primero del 
Decreto 03 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el día 
13 de noviembre de 2024, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos y Consideraciones

Antecedentes. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Reforma al Poder Judicial Federal.

El 13 de noviembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado, el Decreto 03 por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en materia 
de reforma al Poder Judicial del Estado de Michoacán y con 
ello se homologó nuestra legislación local al marco federal.

Así tenemos que las recientes reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Poder 
Judicial (publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024) y 
su armonización en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo (publicada en el POE el 13 
de noviembre de 2024), ha implicado un cambio trascendental, 
profundo y necesario al sistema judicial nacional y estatal. 

Consideraciones previas. La mencionada reforma no solo 
trata de la elección de los integrantes del Poder Judicial a través 
de la participación ciudadana y de mecanismos democráticos 
que garanticen los procesos de elección mediante el voto, 
sino que también se prevé una nueva estructura de dicho 
Poder Constitucional, que anteriormente se depositaba en 
el Supremo Tribunal de Justicia y en el Consejo del Poder 
Judicial, para que ahora esté integrado por: 1) un Tribunal 
Superior de Justicia; 2) un Tribunal de Disciplina; 3) un 
Órgano de Administración Judicial; y, 4) los Juzgados de 
Primera Instancia, Menores y Comunales. 

Para ello, será necesario delimitar detalladamente la estructura, 
composición, atribuciones y obligaciones de cada uno de esos 
órganos. 

Supremo Tribunal de Justicia. Estará conformado con 
las magistradas y magistrados electos por voto ciudadano, 

de manera regionalizada. Funcionará en Pleno y en Salas 
Regionales Colegiadas y Unitarias. 

Tribunal de Disciplina. Sustituye la facultad del actual 
Consejo del Poder Judicial en materia de vigilancia y disciplina 
de sus integrantes. Estará separado funcional y orgánicamente 
del Supremo Tribunal de Justicia y compuesto por personas 
magistradas independientes. Será el encargado de velar por la 
independencia, la imparcialidad, la honestidad y la integridad 
de la justicia. Será pues el órgano responsable de garantizar 
que las personas que integran el sistema judicial michoacano 
cumplan con los anteriores parámetros de actuación. La 
nueva ley orgánica contempla la estructura, integración y 
competencias de este nuevo tribunal disciplinario. Éste tendrá 
la responsabilidad constitucional de investigar, substanciar y 
resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa 
por faltas cometidas por personas que desempeñan funciones 
jurisdiccionales. Para dicho efecto, el Tribunal actuará en 
Pleno y en Comisiones, para garantizar el derecho del doble 
conforme y el acceso a un recurso judicial efectivo de las 
personas juzgadoras sujetas a su jurisdicción. 

Se prevén criterios y parámetros para emitir sus resoluciones e 
integrar un sistema de precedentes, a efecto de brindar certeza 
jurídica a las personas juzgadoras sujetas a su jurisdicción 
y a la sociedad en general. Deberá delimitarse a su ámbito 
competencial y al funcionamiento de sus comisiones, por 
ello se detallan las causas, supuestos, términos, sanciones y 
demás reglas de operatividad necesarias para que el tribunal 
disciplinario sea un órgano que optimice el desempeño ético y 
profesional de los miembros del Poder judicial. 

El Tribunal de Disciplina contará cuando menos, con dos 
órganos auxiliares que lo auxilien en el desempeño de sus 
funciones: a) uno de investigación de las conductas (por 
acción u omisión, que constituyan faltas administrativas de 
las personas juzgadoras sujetas a su jurisdicción; y, b) otro con 
facultades para evaluar y dar seguimiento al desempeño de 
los órganos jurisdiccionales a través de elementos cualitativos 
y cuantitativos que garanticen el óptimo desempeño de las 
salas y juzgados. Para dicho efecto, se recogerán los criterios y 
precedentes acerca de las conductas (por acción u omisión) en 
que pueden incurrir las personas juzgadoras, para precisar las 
faltas contra la administración de justicia, las causas generales 
de responsabilidad, las faltas no graves, la responsabilidad 
concurrente de particulares y las sanciones correspondientes, 
que deberán guardar congruencia con aquellas establecidas en 
la legislación en materia de responsabilidades administrativas. 

Finalmente, a efecto de salvaguardar los derechos humanos 
de la base trabajadora y las garantías para su protección, se 
establecen las siguientes cuestiones: a) la disciplina judicial 
se ejercerá conforme al marco constitucional y convencional, 
observando los estándares nacionales y supranacionales 
en torno a la independencia judicial; y, b) y respetará los 
derechos laborales de los trabajadores y demás integrantes 
del poder judicial, conforme se ha mandatado en los artículos 
transitorios de la reforma federal y local en la materia. 

Órgano de Administración Judicial. Sustituye gran parte 
de las funciones del actual Consejo del Poder Judicial del 
Estado (salvo la relativa a la vigilancia y disciplina). Estará 
separado funcional y orgánicamente del Supremo Tribunal 
de Justicia. Se trata de un órgano especial de gobernanza 
judicial que funcionará en Pleno y Comisiones. Se dotará con 
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las atribuciones necesarias para gestionar eficazmente los 
recursos materiales, humanos, financieros y tecnológicos del 
Poder Judicial de Michoacán. Se regirá bajo los principios de 
austeridad, eficiencia, racionalidad y disciplina en el ejercicio 
de sus recursos, por lo que las normas que lo regulan están 
encaminadas en ese aspecto, en aras de una óptima impartición 
de justicia. En consonancia con el marco normativo 
constitucional, contará con los siguientes órganos auxiliares: 
Escuela de Formación Judicial, la Unidad de Administración 
del Supremo Tribunal de Justicia, el Centro de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias del Poder Judicial y 
todas aquellas unidades que sean necesarias para su adecuado 
ejercicio. 

Además, tendrá la facultad de inspeccionar el cumplimiento 
de las normas del funcionamiento administrativo del Poder 
Judicial del Estado. Adicionalmente tendrá la facultad de 
establecer las áreas y lineamientos que estime necesarios para 
prevenir y combatir el acoso sexual o laboral o cualquier otra 
forma de violencia sexual y de género dentro del Poder Judicial 
del Estado, hasta lograr su erradicación. 

Juzgados de Primera Instancia, Menores y Comunales. Se 
precisan los ámbitos de competencia territorial y por materia 
de los juzgados de primera instancia, dividiéndose por distritos 
y regiones judiciales, y especificando su especialización por 
materia, ya sea civil, familiar mercantil, laboral o penal; así 
como su estructura orgánica, y las distintas áreas y personal 
que lo conforman, desde archivistas, atención al público, 
unidades de gestión, secretarios de acuerdos, secretarios 
proyectistas, notificadores, así como todo aquel personal 
que autorice el Órgano de Administración Judicial para la 
adecuada marcha de la impartición de justicia por parte de los 
tribunales de primer grado, menores y comunales. 

Para dar pauta a lo anterior, se requiere esta nueva ley 
orgánica, siguiendo un modelo similar a la ley en la materia, 
para respetar los cargos y mecanismos de trabajo del personal 
y base trabajadora del Poder Judicial del Estado de Michoacán, 
y a su vez, tomar como referencia, para el diseño del Órgano 
de Administración Judicial y el Tribunal de Disciplina los 
modelos y criterios que se han establecido a nivel federal para 
regular dichos órganos, con los ajustes necesarios y razonables 
a la realidad jurídica michoacana en la materia. 

Libros, capítulos y secciones cómo se estructurará la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Dicho lo anterior, a manera 
de preámbulo, se expone el índice de los Libros, Títulos, 
Capítulos y Secciones, correspondientes, que consiste en: 

Libro Primero
De la organización del Poder Judicial del Estado de Michoacán

Título Primero
Del Poder Judicial del Estado de Michoacán

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículos 1° a 3°

Título Segundo
Del Supremo Tribunal de Justicia

Capítulo Primero
De la integración del Supremo Tribunal de Justicia

Artículos 4° a 6°

Capítulo Segundo
Del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia

Artículos 7 a 11

Capítulo Tercero
De la Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia

Artículos 12 a 17

Capítulo Cuarto
De la Secretaría General de Acuerdos

Artículos 18 a 21

Capítulo Quinto
De las Salas del Supremo Tribunal de Justicia

Sección Primera
Disposiciones generales

Artículos 22 a 25

Sección Segunda
De la competencia de las Salas

Artículos 26 a 30

Sección Tercera
Del Personal de las Salas

Artículos 31 a 37

Título Tercero
De los órganos Jurisdiccionales de Primera Instancia, Menores y 
Comunales

Capítulo Primero
Disposiciones generales

Artículos 38 a 45

Capítulo Segundo
De la distribución territorial

Artículo 46 a 48

Capítulo Tercero
De la Competencia y Funcionamiento de los Órganos Jurisdiccionales 
de Primera Instancia

Sección Primera
De las materias civil, familiar y mercantil

Artículos 49 a 58

Sección Segunda
De la Materia Laboral

Artículos 59 a 63
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Sección Tercera
De la Materia Penal

Artículos 64 a 72

Capítulo Cuarto
De la Competencia y Funcionamiento de los Juzgados Menores y 
Comunales

Artículos 73 a 86

Título Cuarto
Del Órgano de Administración Judicial

Capítulo Primero
De la Integración y Atribuciones del Órgano de Administración 
Judicial

Artículos 87 a 91

Capítulo Segundo
Del Pleno del Órgano de Administración Judicial

Artículos 92 a 95

Capítulo Tercero
De la Presidencia del Órgano de Administración Judicial

Artículos 96 a 98

Capítulo Cuarto
De la Secretaría Ejecutiva

Artículos 99 a 101

Capítulo Quinto
De las Comisiones

Artículos 102 a 108

Capítulo Sexto
De las Unidades Administrativas del Órgano de Administración 
Judicial

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículos 109 a 112

Sección Segunda
De la Dirección de Administración

Artículos 113 y 114

Sección Tercera
De la Dirección de Planeación Institucional

Artículos 115 y 116

Sección Cuarta
De la Dirección General de Archivos

Artículos 117 y 118

Sección Quinta
De las Coordinaciones de Gestión de los Sistemas de Justicia Oral

Artículos 119 a 124

Sección Sexta
De la Dirección de Comunicación Social y Protocolo

Artículos 125 y 126

Sección Séptima
De la Unidad de Igualdad de Género, Derechos Humanos y Derechos 
Indígenas

Artículos 127 y 128

Sección Octava
De la Unidad de Salud

Artículo 129 y 130

Sección Novena
De la Unidad Seguridad Interna y Protección Ciudadana

Artículos 131 y 132

Sección Décima
De la Unidad de Trabajo Social

Artículos 133 y 134

Sección Décimo Primera
De la Unidad de Psicología

Artículos 135 y 136

Sección Décimo Segunda
Del Centro de Convivencia Familiar

Artículos 137 y 138

Sección Décimo Tercera
De la Escuela Estatal de Formación Judicial

Artículos 139 y 140

Sección Décimo Cuarta
Del Centro de Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones

Artículos 141 y 142

Sección Décimo Quinta
Del Centro Estatal de Justicia Alternativa y Restaurativa

Artículos 143 a 146

Título Quinto
Del Tribunal de Disciplina Judicial

Capítulo Primero
De la integración del Tribunal de Disciplina Judicial

Artículos 147 y 148

Capítulo Segundo
Del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial
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Artículos 149 a 151

Capítulo Tercero
De la Presidencia del Tribunal de Disciplina Judicial

Artículos 152 a 154

Capítulo Cuarto
De la Secretaría General de Acuerdos

Artículos 155 a 158

Capítulo Quinto
De las Comisiones

Artículos 159 a 167

Capítulo Sexto
De la Contraloría Interna

Artículos 168 a 172

Título Sexto
De la Contraloría Interna del Poder Judicial

Capítulo Único
Disposiciones generales

Artículos 173 y 134

Título Séptimo

De las Instancias Colegiadas de Coordinación del Poder Judicial

Capítulo Único
Disposiciones generales

Artículos 175 a 178

Libro Segundo
De las Personas Servidoras Públicas del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán

Título Primero
De las Personas Servidoras Públicas

Capítulo Primero
Disposiciones generales

Artículos 179 a 189

Capítulo Segundo
De los impedimentos

Artículo 190

Título Segundo
Del Ingreso, Permanencia y Promoción de las Personas Servidoras 
Públicas 

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículos 191 y 192

Capítulo Segundo
De la Elección Popular

Artículos 193 a 198

Capítulo Tercero
De los Concursos de Oposición

Artículos 199 a 203

Sección Primera
De las Categorías de Carrera Judicial

Artículos 204 a 210

Sección Segunda
De las Categorías de los Sistemas de Gestión de Justicia Oral

Artículos 211 a 214

Sección Tercera
De las Personas Facilitadoras del Centro Estatal de Justicia Alternativa 
y Restaurativa

Artículos 215 a 217

Sección Cuarta
De la Persona Titular de la Contraloría

Artículos 218 y 219

Capítulo Cuarto
De la Contratación Directa

Artículos 220 a 224

Título Tercero
De la Adscripción y Evaluación de las Personas Juzgadoras

Capítulo Primero
De la Adscripción de las Personas Juzgadoras

Artículos 225 a 228

Capítulo Segundo
De la Evaluación de las Personas Juzgadoras

Artículos 229 a 231

Título Cuarto
De las Ausencias y Suplencias de las Personas Servidoras Públicas

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículos 232 a 240

Capítulo Segundo
De las Ausencias de las Personas Titulares de las Presidencias del 
Poder Judicial

Artículos 241 a 243

Capítulo Tercero
De las Ausencias de las Magistraturas y de las Personas Integrantes del 
Órgano de Administración Judicial
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Artículos 244 a 252

Capítulo Cuarto
De las Ausencias de las Personas Juzgadoras de Primera Instancia, 
Menores y Comunales

Artículos 253 a 259

Capítulo Quinto
De las Ausencias y Suplencias del Personal Jurisdiccional

Artículos 260 y 261

Título Quinto
De las Responsabilidades Administrativas

Capítulo Primero
De los Sujetos y de las Faltas

Artículos 262 a 264

Capítulo Segundo
De las Sanciones

Artículos 265 a 279

Capítulo Tercero
De las Notificaciones

Artículos 280 a 289

Capítulo Cuarto
De las Resoluciones

Artículos 290 a 293

Capítulo Quinto
De la Investigación y la Calificación de las Faltas Administrativas

Artículos 294 a 302

Capítulo Sexto
Del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa

Artículos 303 a 331

Como puede observarse en el índice anterior, se ha 
contemplado una regulación completa y que obedece a las 
necesidades actuales del Poder Judicial con base y soporte a los 
nuevos principios y parámetros de regularidad constitucional 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia del Poder Judicial.

Justificación de la estructura de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. La ley Orgánica se dividirá en dos libros. 
El primero versará en ocho títulos a su vez capitulados, 
sobre la organización, funciones, atribuciones y demás de 
cada uno de los órganos que integran el Poder Judicial del 
Estado de Michoacán. El segundo libro trata de los derechos 
y obligaciones de las personas servidoras públicas del Poder 
Judicial. Esto es, el primer libro trata de las estructuras en 
abstracto y las funciones de cada órgano judicial, mientras que 
el segundo libro se enfoca en las personas que hacen funcionar 
esas entidades.

Por lo anteriormente expuesto, se consideró dividir el Libro 
Primero en los siguientes títulos:

• Primero. Del Poder Judicial del Estado de Michoacán
• Segundo. Del Supremo Tribunal de Justicia
• Tercero. De los órganos jurisdiccionales de primera instancia, 
menores y comunales
• Cuarto. Del Órgano de Administración Judicial
• Quinto. Del Tribunal de Disciplina Judicial
• Sexto. De la Contraloría Interna del Poder Judicial
• Séptimo. De las instancias colegiadas de coordinación del 
Poder Judicial

El Libro Segundo se compondrá de los siguientes títulos:

• Primero. De las personas servidoras públicas
• Segundo. Del ingreso, permanencia y promoción de las 
personas servidoras públicas
• Tercero. De la adscripción y evaluación de las personas 
juzgadoras
• Cuarto. De las ausencias y suplencias de las personas 
servidoras públicas
• Quinto. De las responsabilidades administrativas

Así, por cuestión de método, es preciso explicar las 
disposiciones que cada uno de dichos títulos contendrá lo que 
se hará en el orden mencionado. Comencemos exponiendo lo 
referente al Libro Primero.

En el Título Primero denominado “Del Poder Judicial del 
Estado de Michoacán” se prevén tres artículos en los que se 
defina el objeto de la ley, así como un glosario de los poderes, 
órganos, organismos e instituciones que se mencionan en 
la ley. Los cuales son adecuados para dejar establecido que 
la ley orgánica que nos ocupa tiene el objeto de establecer la 
integración, organización y funcionamiento del Poder Judicial 
del Estado de Michoacán, especificando los órganos que lo 
integran y el principio de inviolabilidad de sus sedes.

En el Título Segundo denominado “Del Supremo Tribunal 
de Justicia” se establece, a lo largo de cinco capítulos: cómo 
se integrará y funcionará el Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia en cuanto máximo órgano del Poder Judicial, la 
forma de elegir a sus integrantes y sus atribuciones; asimismo 
se establece la manera en que será electo el Presidente del 
Tribunal, la duración en su encargo y la manera de renovar la 
Presidencia del Pleno y las atribuciones de dicha presidencia; 
en este tenor, se regula la forma en que se designará al 
Secretario General de Acuerdos y las funciones de éste; y por 
último se establecen las disposiciones generales sobre las Salas 
del Supremo Tribunal, la competencia de éstas por materia y 
especialidad y el personal administrativo y de carrera judicial 
que trabajará en éstas.

El Título Tercero “De los órganos jurisdiccionales de primera 
instancia, menores y comunales” se subdivide a su vez en 
cuatro capítulos en los que se establecen disposiciones 
comunes aplicables a todos los juzgados de primera 
instancia de cualquier materia, estableciendo con claridad, 
las competencias por materia de los juzgados penales, civiles, 
familiares y mixtos; igualmente se señala como se conformarán 
los distritos y regiones judiciales para distribuir las labores por 
competencia y ámbito de actuación de los juzgados de primer 
grado; y asimismo la competencia y funcionamiento de los 
juzgados menores y comunales.



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 25 junio 2025 – ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––11

En el Título Cuarto intitulado “Del Órgano de Administración 
Judicial” se establecen la integración y atribuciones de dicho 
órgano, las atribuciones del pleno y de la presidencia de éste, 
así como de una secretaría ejecutiva, de las comisiones que 
auxiliarán a dicho órgano y de las unidades administrativas que 
lo conformarán para su adecuado y óptimo funcionamiento.

Así, en el Título Quinto denominado “Del Tribunal de 
Disciplina Judicial” se establecen seis capítulos en los 
que se regulará la integración del mencionado tribunal 
disciplinario, de las funciones del pleno, de la presidencia y 
la implementación de su secretaría general de acuerdos, y las 
comisiones que lo auxiliarán.

En el Título Sexto llamado “De la Contraloría del Poder 
Judicial” se regula la composición y atribuciones de la 
Contraloría en cuanto órgano de control interno del Poder 
Judicial, con autonomía de gestión y como auxiliar de los 
órganos que integran al Poder Judicial.

Y, en el Título Séptimo llamado “De las instancias colegiadas 
de coordinación del Poder Judicial” se establece, a lo largo 
de seis capítulos la integración, organizaciones y funciones 
específicas de los comités de transparencia, de ética y el de 
adquisiciones, arrendamiento, obras y servicios relacionados 
con bienes muebles e inmuebles, así como la regulación del 
grupo interdisciplinario de archivos y el órgano instructor de 
personas facilitadoras.

Ahora bien, pasemos a explicar el contenido del Libro Segundo, 
en el que como se señaló anteriormente, se establecen los 
derechos y obligaciones de las personas servidoras públicas 
que operarán los órganos judiciales y las áreas administrativas 
que conforman el poder judicial.

En el Título Primero denominado “De las personas servidoras 
públicas” se regula en dos capítulos las disposiciones generales 
sobre los derechos y obligaciones de las servidoras públicas, así 
como de los impedimentos que tienen por el hecho de prestar 
sus servicios al Poder Judicial.

En el Título Segundo denominado “Del ingreso, permanencia 
y promoción de las personas servidoras públicas” se ha 
diseñado, a lo largo de cuatro capítulos el ingreso por elección 
popular para las personas juezas y magistradas, así como el 
ingreso por concurso de oposición al personal que conforma 
la carrera judicial, las categorías que conforman dicha carrera 
y la posibilidad de contratación directa.

En el Título Tercero intitulado “De la adscripción y evaluación 
de las personas juzgadoras” se fijan reglas de la manera en 
que las personas juzgadoras, electas por votación ciudadana, 
serán adscritas a sus lugares de trabajo y la manera en que 
periódicamente serán evaluadas durante el desempeño de 
su encargo, como forma de asegurar la idoneidad de dichas 
personas juzgadoras.

Así, en el Título Cuarto llamado “De las ausencias y suplencias 
de las personas servidoras públicas” se establece, en cinco 
capítulos, la manera en que serán cubiertas las ausencias 
temporales o definitivas de todas las personas que conforman 
el Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Finalmente, en el Título Quinto cuyo denominado “De 
las responsabilidades administrativas” se establece en seis 

capítulos, la regulación del proceso disciplinario de las personas 
servidores públicas, las sanciones que pueden imponérseles y 
las resoluciones que se pueden pronunciar en esta materia y 
las autoridades que les compete la substanciación y resolución 
de tales procedimientos.

Así pues, con lo anterior se cumplen los estándares nacionales 
e internacionales de la judicatura, puesto que con esta ley 
orgánica se implementa un diseño acorde con el objetivo y 
espíritu de la reforma constitucional en materia del Poder 
Judicial, ya que, como se dijo anteriormente, la estructura de 
dicho poder sigue conservando la creación de un Supremo 
Tribunal de Justicia, integrado por Salas Colegiadas Civiles 
y Salas Unitarias Penales, que en conjunto constituyen la 
máxima representación del Poder Judicial del Estado.

Ahora bien, una de las cuestiones novedosas de la reforma 
constitucional que nos ocupa y que estamos llamados a regular 
en esta nueva Ley Orgánica es la relativa a la sustitución del 
otrora Consejo del Poder Judicial del Estadio por el órgano de 
Administración Judicial y por el Tribunal de Disciplina. Por lo 
que en líneas siguientes abundaremos en la justificación de la 
propuesta que se hace en este dictamen sobre la regulación de 
los mencionados órganos.

En lo que respecta al Órgano de Administración, se tiene que, 
con esta medida constitucional y regulada en la propuesta de 
ley, se conserva el formato de que la Presidencia del Supremo 
Tribunal de Justicia integre el Órgano, fortaleciendo la 
independencia del Poder Judicial, a través de la Presidencia 
del Supremo Tribunal. En segundo lugar, el método de 
designación de los integrantes no cambió, en realidad, éstos 
siguen siendo designados por los Poderes Constitucionales 
del Estado de Michoacán. Así la nueva integración respeta 
los estándares internacionales, dado que la mayoría de sus 
integrantes -esto es, 3 de 5- son designados por el Supremo 
Tribunal de Justicia, es decir, son designados por el mismo 
Poder Judicial, a través de su órgano máximo. 

En este sentido, es congruente con las recomendaciones que 
sugieren que tales órganos de administración estén separados 
de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, y sean diferentes al 
Supremo Tribunal y a los tribunales ordinarios; aunado a que, 
cuando menos, la mayoría de sus miembros deben de provenir 
de entre los mismos operadores de justicia involucrados para 
garantizar su profesionalismo e independencia. Así, es claro 
que, si bien, existe una presencia de integrantes designados 
por el Poder Ejecutivo y por el Poder Legislativo, lo cierto es 
que: 1) éstos son minoritarios y, 2) se prevé que las personas 
designadas no representan al órgano que las nombró. 

Tampoco se considera que exista afectación alguna en la 
autonomía en la gestión presupuestal del Poder Judicial del 
Estado. Sin duda, esta es una condición necesaria para que el 
Poder Judicial ejerza sus funciones con plena independencia. 
Conforme a estándares internacionales, la administración de 
los fondos financieros debe estar encomendada directamente 
al poder judicial o a un órgano independiente encargado de 
la judicatura. Así, la asignación de esta función al órgano de 
administración judicial es congruente con lo señalado, pues 
se trata del órgano independiente encargado de la judicatura 
y compuesto mayoritariamente de miembros designados por 
el propio Poder Judicial. Por lo tanto, no es posible presumir, 
en abstracto y de antemano, que el órgano de administración 
judicial, al ejercer su función administrativa, vulnerará las 
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garantías constitucionales dirigidas a salvaguardar la función 
jurisdiccional, entre ellas, la autonomía presupuestal.

Ahora, en lo que respecta al Tribunal de Disciplina, es preciso 
realizar las siguientes puntualizaciones:

El Tribunal de Disciplina es un órgano del Poder Judicial, 
con independencia técnica y de gestión, así como para emitir 
sus resoluciones, que estará a cargo de la disciplina de todos 
los servidores públicos judiciales locales. Respecto de su 
integración, se compondrá por cinco personas electas por la 
ciudadanía a nivel estatal conforme al procedimiento general 
de elección previsto en el artículo 69 de la Constitución. 

Para ser elegibles como integrantes del Tribunal, se deberán 
reunir los requisitos señalados para ser electo como Magistrado 
del Supremo Tribunal de Justicia y ser personas que se hayan 
distinguido por su capacidad profesional, honestidad y 
honorabilidad en el ejercicio de sus actividades. 

Ahora bien, por lo que hace a su funcionamiento, el Tribunal 
funcionará en Pleno y en comisiones. El pleno fungirá como 
autoridad substanciadora en los términos que establezca 
la ley y conocerá los asuntos de su competencia en segunda 
instancia. Además, podrá ordenar, oficiosamente o por 
denuncia el inicio de investigaciones, atraer procedimientos 
relacionados con faltas graves o hechos que las leyes señalen 
como delitos, ordenar medidas cautelares y de apremio. 

También fungirá como autoridad resolutora y sancionará 
a las personas servidoras públicas que incurran en actos u 
omisiones contrarias a la ley, a la administración de justicia o 
a los principios de objetividad, imparcialidad, independencia, 
profesionalismo o excelencia, además de los asuntos que la ley 
determine.

Las sanciones podrán incluir amonestación, suspensión, 
sanción económica, destitución e inhabilitación de las 
personas servidoras públicas. Lo anterior, con excepción de 
las y los Magistrados de las Salas del Supremo Tribunal de 
Justicia, quienes solo podrán ser removidos en los términos 
del Título Cuarto de la Constitución. 

Las resoluciones de las comisiones podrán ser impugnadas 
ante el Pleno y la decisión se resolverá por al menos una 
mayoría de cuatro votos. La ley señalará los términos en 
que operará esta revisión. Las decisiones del Tribunal serán 
definitivas e inatacables, por lo que no procede juicio ni 
recurso alguno en su contra. 

Las investigaciones se conducirán a través de una unidad 
responsable de integrar y presentar al Pleno o a sus comisiones 
los informes de probable responsabilidad, para lo cual se podrá 
ordenar la recolección de indicios y medios de prueba, requerir 
información y documentación, realizar inspecciones, llamar 
a comparecer y apercibir a personas que aporten elementos 
de prueba, solicitar medidas cautelares y de apremio para el 
desarrollo de sus investigaciones, entre otras que determinen 
las leyes.

Así, en términos generales se advierte que esas disposiciones 
guardan consonancia con el artículo 109 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

El Estado está obligado a garantizar el comportamiento 
adecuado de las personas juzgadoras, y para dicho efecto se han 

diseñado distintos órganos, comisiones, comités o tribunales 
disciplinarios para los miembros de cualquier poder judicial 
de un estado democrático de derecho. Esos diseños son muy 
variados. No existe un modelo único o idóneo, el diseño de 
cada mecanismo disciplinario de jueces y magistrados debe ser 
cuidadoso a fin de no interferir en la independencia de éstos 
en el ejercicio de sus funciones y, como consecuencia, generar 
una afectación al derecho de acceso a la tutela judicial efectiva 
de los gobernados.

Para tal efecto, las recomendaciones nacionales e 
internacionales es que tales órganos de disciplina estén 
separados de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, y sean 
diferentes al Supremo Tribunal de Justicia y los tribunales 
ordinarios. En este tenor, se recomienda que los órganos 
de administración y disciplina judicial deben tener como 
objetivos: i) salvaguardar la independencia del sistema judicial; 
ii) promover la eficiencia y la calidad en la justicia; iii) alcanzar 
un equilibrio entre la independencia y autonomía judicial; y, 
iv) la rendición de cuentas a la ciudadanía.

Las normas internacionales establecen que las sanciones 
disciplinarias contra jueces solamente deben proceder por 
razones de incapacidad o comportamiento que los inhabilite 
para seguir desempeñando sus funciones, en los casos previstos 
por la ley (como podría ser corrupción, intemperancia 
frecuente, mala conducta intencional en el cargo, conductas 
que desacrediten el cargo judicial o vulneración sustancial de 
la ética judicial). 

En exclusión a lo anterior, los procedimientos disciplinarios 
no pueden versar sobre el contenido de las resoluciones, los 
errores o discrepancias en la interpretación del derecho, o 
los errores de procedimiento, pues dichas situaciones deben 
ser corregidas mediante mecanismos que no competen a la 
disciplina judicial, sino a otro tipo de instancias ordinarias 
de revisión o apelación; señalándose como excepción en este 
aspecto el que los errores judiciales provengan de una mala 
fe y un conflicto de intereses, así como de una negligencia 
manifiesta.

Los procedimientos disciplinarios deben de ser sustanciados a 
través de autoridades que garanticen el respeto de las garantías 
del debido proceso. Además, las causales de responsabilidad 
estarán previstas en la ley orgánica y se limitarán a sancionar 
la conducta de las personas juzgadoras. Esto significa que 
las opiniones o los criterios sostenidos en las resoluciones 
judiciales no pueden ser motivo para la remoción del juzgador, 
con la excepción de infracciones intencionales al ordenamiento 
jurídico.

Con lo anterior se concluye que se contemplan todos los 
aspectos organizacionales del Poder Judicial, armonizado con 
los actuales principios constitucionales que lo rigen y se expide 
una Ley Orgánica completa que cumple con los estándares 
nacionales e internacionales en la materia.

Solicitud de dispensa de segunda lectura. Una vez expuestas 
las justificaciones y consideraciones del contenido de le 
ley orgánica que se somete a consideración del Pleno del 
Congreso, es preciso hacer la solicitud de la dispensa de su 
segunda lectura, por la notoria urgencia de su entrada en vigor.

Conforme lo dispone el artículo 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, los dictámenes 
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relativos a reformas e iniciativas de Ley deben recibir siempre 
dos lecturas en sesiones distintas. La segunda de ellas se 
hará en la sesión en que se vaya a debatir y votar. Solo puede 
dispensarse este requisito cuando se califique de urgencia 
notoria por acuerdo expreso de las dos terceras partes de 
los diputados presentes en el Pleno y se hayan distribuido o 
publicado en la Gaceta Parlamentaria.

Por su parte, el artículo 4, fracción XIX, de la citada ley 
establece que por urgencia notoria debe entenderse como la 
condición constitucional para la dispensa de segunda lectura 
a las reformas constitucionales, leyes y decretos de necesaria 
resolución, sobre hechos sociales, políticos y económicos que 
estén sujetos a términos, que su no resolución complique el 
funcionamiento de algún Poder, o se trate de sucesos que, 
por su trascendencia social, exijan y requieran una resolución 
inmediata.

En el caso concreto de la Ley Orgánica del Poder Judicial se 
puede dispensar la segunda lectura debido a que está justificada 
la urgencia notoria, pues faltan menos de tres meses para que 
entre en vigor la misma, conforme al primero transitorio 
del Decreto de Ley que nos ocupa y para dicho efecto, en el 
décimo noveno transitorio del Decreto en mención, se prevé 
una Comisión de Transición que comenzará a operar al día 
siguiente en que se publique la nueva ley orgánica del Poder 
Judicial y cuyo objetivo será precisamente adelantar los 
trabajos de entrega-recepción así como todos aquellos que 
se susciten y sean necesarios para que el 15 de septiembre el 
Poder Judicial esté en condiciones de seguir ejerciendo sus 
funciones sin contratiempos. 

De ello se sigue que, cada día que transcurre sin que cobre 
vigencia el transitorio que regula a la Comisión de Transición, 
hay menos tiempo para que ésta trabaje en óptimas y 
adecuadas condiciones de aquí al 15 de septiembre y ello 
conlleva un riesgo real de que se complique el funcionamiento 
del Poder Judicial.

Esto es así, pues no debe pasarse por alto que los cargos 
sujetos a elección y cuyos titulares tomarán protesta son 
112 (75 personas juzgadoras, 24 magistraturas civiles, 8 
magistraturas penales y 5 magistraturas del tribunal de 
disciplina), y, conforme a los transitorios del Decreto 03 de 
la reforma constitucional en materia del Poder Judicial, todos 
esas personas magistradas y juzgadoras tomarán protesta el 15 
de septiembre y ese mismo día, serán adscritos por el Órgano 
de Administración Judicial a sus respectivas oficinas o sedes 
judiciales. 

Esto significa que la Comisión de Transición tiene alrededor de 
80 días para realizar una gran carga laboral cuyos resultados 
deberá entregar al Órgano de Administración Judicial cuando 
éste inicie sus funciones y ésta a su vez, esté en condiciones de 
adscribir a las personas electas en sus respectivos cargos.

Como puede verse la logística y labores que deben realizarse 
para antes del 15 de septiembre son mayúsculos y cada día 
que transcurre sin que la Comisión de Transición comience 
a operar se traduce en un incremento al riesgo real de que se 
dificulte la operatividad del Poder Judicial y complique su 
funcionamiento, lo que de suyo conllevará una afectación a 
los justiciables y sería contrario a normas de orden público. 

Lo anterior, máxime que se trata de una reforma que ha 
conllevado un contexto político y social que hace necesario 

que desde ahora y lo más pronto posible, la Comisión de 
Transición empiece sus labores, para que el 15 de septiembre, 
deje en óptimas condiciones la operatividad del Poder Judicial.

Por tanto, se solicita se califique el presente asunto como de 
urgencia notoria y por consiguiente, se dispense la segunda 
lectura del presente dictamen que contiene Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Con base a lo expresado y con fundamento en los artículos 
52 fracción I, 62, fracción XIX, 64, 85, 243, 244, 245 y 246 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, los diputados integrantes de la 
Comisión de Justicia, nos permitimos presentar al Pleno de 
esta Legislatura, el siguiente Proyecto de 

Decreto

Único. Se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Michoacán de Ocampo

Libro Primero
De la Organización del Poder Judicial del Estado de Michoacán

Título Primero
Del Poder Judicial del Estado de Michoacán

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 1°. Esta Ley es de orden público e interés general y 
tiene por objeto establecer la integración, organización y 
funcionamiento del Poder Judicial del Estado de Michoacán 
de Ocampo; sus órganos jurisdiccionales conocerán y 
resolverán de los asuntos civiles, familiares, mercantiles 
en jurisdicción concurrente, laborales, penales, de justicia 
integral para adolescentes del fuero común, de extinción de 
dominio y, en su caso, de los acuerdos y convenios que resulten 
de los mecanismos alternativos de solución de controversias; y, 
conocerán de asuntos del orden federal, cuando la legislación 
los faculte expresamente para ello.

Artículo 2°. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Comité de Evaluación: Al Comité de Evaluación de los Cargos 
de Elección Ciudadana del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán de Ocampo;
II. Congreso: Al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
III. Constitución: A la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 
IV. Contraloría: A la Contraloría Interna del Poder Judicial del 
Estado de Michoacán;
V. Distritos judiciales: Las circunscripciones territoriales 
integradas por municipios;
VI. Estado: Al Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 
VII. Ley: A la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán de 
Ocampo; 
VIII. Magistratura: A la persona magistrada del Supremo 
Tribunal del Estado de Michoacán o del Tribunal de Disciplina;
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IX. Órgano de Administración: Al Órgano de Administración 
Judicial del Estado de Michoacán; 
X. Periódico Oficial: Al Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo; 
XI. Poder Judicial: Al Poder Judicial del Estado de Michoacán 
de Ocampo;
XII. Regiones judiciales: A las circunscripciones territoriales 
integradas por distritos;
XIII. Supremo Tribunal: Al Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 
XIV. Tribunal de Disciplina: Al Tribunal de Disciplina Judicial 
del Estado de Michoacán;
XV. Unidad de Evaluación: A la Unidad de Evaluación del 
Desempeño; y,
XVI. Unidad de Investigación: A la Unidad de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas.

Artículo 3°. Son órganos del Poder Judicial:

• El Supremo Tribunal de Justicia;
• El Órgano de Administración Judicial;
• El Tribunal de Disciplina Judicial;
• Los órganos jurisdiccionales de primera instancia;
• Los juzgados menores; y, 
• Los juzgados comunales.

Las sedes del Poder Judicial son inviolables; sus titulares 
podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública para hacerlo 
valer.

Título Segundo
Del Supremo Tribunal

Capítulo Primero
De la Integración del Supremo Tribunal

Artículo 4°. El Supremo Tribunal es el máximo órgano 
jurisdiccional del Poder Judicial. Funcionará en Pleno, Salas 
Unitarias Penales y Salas Colegiadas Civiles. El Órgano de 
Administración determinará las sedes de las Salas Unitarias y 
Colegiadas.

Artículo 5°. La elección de las magistraturas del Poder Judicial 
será de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía, 
el día que se realicen las elecciones ordinarias del año que 
corresponda, de acuerdo con el procedimiento previsto en la 
Constitución. Para tal efecto, se atenderán las disposiciones 
contenidas en el Libro Segundo de esta Ley.

Artículo 6°. Las magistraturas durarán nueve años en el 
ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelectas; no podrán 
aceptar ni desempeñar cualquier empleo o encargo de la 
Federación, entidades federativas, municipios o particulares, 
salvo las actividades no remuneradas de la academia, docencia, 
investigación o de beneficencia; y, solo podrán ser removidas 
en los términos que establece la Constitución y las leyes. 

Capítulo Segundo
Del Pleno del Supremo Tribunal

Artículo 7°. El Pleno del Supremo Tribunal funcionará 
con las magistraturas de las Salas Unitarias y Colegiadas, 
así como la persona titular de la Presidencia, quien podrá 
integrar Sala, dependiendo de las necesidades del servicio. 
En caso de que la magistratura de la persona que ocupe la 

titularidad de la Presidencia no integre Sala, será ocupada 
de manera provisional durante el periodo correspondiente 
por la persona que determine el Pleno del Supremo Tribunal, 
quien deberá cumplir con los requisitos para ocupar el cargo. 
Bastará la presencia de la mitad más uno de la totalidad de sus 
integrantes para que pueda sesionar.

Artículo 8°. Las sesiones de Pleno serán públicas, con excepción 
de los casos en los que la ley o el interés público exijan que sean 
privadas, y tendrán el carácter de ordinarias o extraordinarias. 
Las ordinarias se celebrarán una vez por quincena; las 
extraordinarias, cuando lo soliciten por lo menos la mitad 
más uno de las magistraturas, o lo juzgue necesario la persona 
titular de la Presidencia, por la urgencia o gravedad de los 
asuntos.

Artículo 9°. El Pleno sesionará de manera presencial, virtual 
o mixta, de acuerdo con su reglamento interior. Por cada 
sesión se levantará un acta que firmarán de forma autógrafa 
o electrónica la persona titular de la Presidencia, las 
magistraturas que hubiesen asistido a ella, y la persona titular 
de la Secretaría General de Acuerdos. 

Artículo 10. Compete al Pleno del Supremo Tribunal conocer 
de los asuntos siguientes: 

I. La elección de la persona titular de la Presidencia del 
Supremo Tribunal, y de quien haya de desempeñarse con 
carácter sustituto; 
II. El nombramiento de la persona titular de la Secretaría 
General de 
Acuerdos, a propuesta de la Presidencia; 
III. Expedir y aprobar, reformar, adicionar, derogar y abrogar 
su 
reglamento interior;
IV. Aprobar, reformar, adicionar, derogar y abrogar los 
reglamentos, manuales de organización y de procedimientos, 
lineamientos, acuerdos y cualquier otro instrumento 
normativo que resulte necesario para el adecuado 
funcionamiento del Poder Judicial, con excepción de aquellos 
que sean competencia del Órgano de 
Administración, del Tribunal de Disciplina o de cualquier otro 
órgano o área que, conforme a las disposiciones aplicables, 
tenga la facultad de expedir sus propios instrumentos 
normativos;
V. Aprobar el presupuesto del Poder Judicial;
VI. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación, 
colaboración y concertación con los Poderes del Estado, las 
entidades federativas, los municipios, los órganos autónomos, 
así como con instituciones públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, para el cumplimiento de sus atribuciones, el 
fortalecimiento de la función jurisdiccional y la mejora en la 
administración de justicia;
VII. Las excusas de la persona titular de la Presidencia del 
Supremo Tribunal, propuestas durante la tramitación de los 
asuntos de la competencia del Pleno; 
VIII. Las excusas y recusaciones de las magistraturas y de las 
secretarías de las Salas del Supremo Tribunal, en los asuntos 
de la competencia del Pleno; 
IX. Las controversias que se susciten entre las Salas del Supremo 
Tribunal sobre jurisdicción, competencia, acumulación, 
excusas y recusaciones; 
X. Las cuestiones de competencia y de la acumulación entre 
los juzgados menores de diversos distritos judiciales, entre los 
órganos jurisdiccionales de primera instancia del Estado, y 
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entre éstos y los juzgados menores de otros distritos;
XI. Las cuestiones y conflictos de competencia que se presenten 
entre órganos jurisdiccionales de primera instancia, menores, 
de primera instancia y menores del Estado y otra entidad 
federativa; 
XII. La autorización a los órganos jurisdiccionales del Estado 
a sostener competencias con órganos jurisdiccionales y 
tribunales de otras entidades federativas, de la Federación, 
así como con tribunales autónomos, de los negocios civiles, 
penales comunes y laborales;
XIII. Las excusas extraordinarias que planteen las personas 
juzgadoras de primera instancia, en asuntos del orden penal; 
XIV. Las recusaciones con causa, excusas y conflictos 
competenciales en asuntos de carácter laboral, de las personas 
juzgadoras especializadas en materia laboral;
XV. El recurso de reclamación contra las providencias o 
acuerdos del Presidente del Supremo Tribunal, dictados 
durante la tramitación de los asuntos de la competencia del 
Pleno; 
XVI. Del recurso de queja, en los términos que dispongan las 
normas 
jurídicas aplicables;
XVII. La designación de las personas integrantes del Órgano 
de Administración, que le competan para el periodo que 
corresponda y por el número de vacantes que sea necesario; 
XVIII. Las suplencias con motivo de vacantes de personas 
juzgadoras, en casos excepcionales;
XIX. La integración del Comité de Evaluación para integrar 
las listas de personas juzgadoras que hayan de participar en la 
elección popular;
XX. La aprobación de las candidaturas para los cargos de 
personas juzgadoras de primera y de segunda instancia, que 
estén sujetas a elección para el periodo que corresponda;
XXI. Cualquier otro asunto de la competencia del Supremo 
Tribunal, cuyo conocimiento no corresponda a las Salas 
del mismo, al Órgano de Administración ni al Tribunal de 
Disciplina por disposición expresa de ley;
XXII. Recibir las quejas que se presenten en contra de 
las magistraturas del Tribunal de Disciplina, realizar las 
actuaciones o diligencias para mejor proveer y, en su caso, 
enviar al Congreso del Estado la información correspondiente 
para efectos de lo establecido en el Título Cuarto de la 
Constitución; y,
XXIII. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 11. La resolución de los asuntos se hará conforme lo 
disponga el reglamento interior, de acuerdo al procedimiento 
siguiente: 

I. El proyecto de resolución deberá presentarse al Pleno en 
la siguiente sesión ordinaria a aquella en la que se turne a la 
magistratura relatora; 
II. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. En caso 
de empate, la persona titular de la Presidencia tendrá voto de 
calidad. Las magistraturas podrán formular votos particulares 
y concurrentes, mismos que engrosarán la resolución; y, 
III. En caso de que el proyecto no se apruebe y la magistratura 
relatora acepte las modificaciones propuestas por la mayoría, 
redactará la resolución en los términos de la discusión; de no 
aceptarlas, se designará a nueva relatora de entre la mayoría a 
fin de que redacte la resolución.

Capítulo Tercero
De la Presidencia del Supremo Tribunal

Artículo 12. La persona titular de la Presidencia del Supremo 
Tribunal será responsable de la buena marcha de la 
administración de justicia y tendrá la representación del Poder 
Judicial. 

Artículo 13. La renovación de la Presidencia se realizará cada 
tres años, de manera rotatoria y sin posibilidad de reelección, 
conforme lo disponga el reglamento interior, de acuerdo con 
el siguiente procedimiento:

I. La elección se llevará a cabo el tercer jueves del mes de 
septiembre del año que corresponda;
II. El Pleno elegirá de entre sus integrantes, mediante voto 
secreto, a la persona que deba ejercer la Presidencia, sin 
posibilidad de reelección; y,
III. En la misma sesión, se elegirá a quien haya de desempeñarse 
con carácter sustituto y a quien ocupará la Sala respectiva 
como suplente.

Artículo 14. La persona titular de la Presidencia del Supremo 
Tribunal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Convocar y presidir las sesiones del Pleno y dirigir los 
debates;
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno y 
turnar, dentro de los cinco días siguientes a la recepción, los 
expedientes a sus integrantes para que formulen los proyectos 
de resolución; 
III. En caso de que estime dudoso o trascendente algún 
trámite, designar a una magistratura relatora para que someta 
un proyecto de resolución a la consideración del Pleno, a fin de 
que éste determine lo procedente;
IV. Ejecutar los acuerdos del Supremo Tribunal y llevar la 
correspondencia oficial de éste;
V. Proponer al Pleno el nombramiento de la persona titular de 
la Secretaría General de Acuerdos;
VI. Rendir, el tercer jueves del mes de febrero de cada año, 
ante y en nombre del Pleno del Supremo Tribunal, así como 
ante el Pleno del Órgano de Administración, el informe del 
estado que guarda la administración de justicia, respecto del 
año inmediato anterior. A este acto asistirán el Gobernador 
del Estado y los diputados del Congreso;
VII. Requerir a las magistraturas la presentación de propuestas, 
a fin de integrar el Comité de Evaluación para integrar las 
listas de personas juzgadoras que hayan de participar en la 
elección popular;
VIII. Requerir a las magistraturas la presentación de 
propuestas, a fin de integrar el personal de la sala respectiva; y,
IX. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 15. Las partes interesadas podrán reclamar las 
providencias y acuerdos que la Presidencia del Supremo 
Tribunal dicte durante la tramitación de los asuntos de la 
competencia del Pleno, siempre que la reclamación se presente 
por escrito, con motivo fundado, y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a aquél en que se haya hecho la notificación 
respectiva. Presentando el escrito, se dictará la resolución 
dentro del término de quince días hábiles. Las providencias y 
acuerdos que la persona titular de la Presidencia dicte durante 
la tramitación de los asuntos de su competencia, no admitirán 
recurso alguno.

Artículo 16. En el informe anual del estado que guarda la 
impartición de justicia, la persona titular de la Presidencia 
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dará a conocer los aspectos más relevantes en el ejercicio de las 
funciones constitucionales y legales en materia de impartición 
de justicia; tesis sustentadas por los órganos jurisdiccionales; 
deficiencias de la legislación que hayan sido advertidas por 
las personas juzgadoras; e iniciativas de leyes presentadas al 
Congreso por el Supremo Tribunal.

Artículo 17. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
persona titular de la Presidencia contará con el personal 
adscrito a la Secretaría General de Acuerdos y con el personal 
que determine el Órgano de Administración.

Capítulo Cuarto
De la Secretaría General de Acuerdos

Artículo 18. Para ostentar la titularidad de la Secretaría General 
de Acuerdos se requiere: 

I. Tener ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio 
de sus 
derechos civiles y políticos;
II. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;
III. No haber obtenido condena por delito doloso mediante 
sentencia 
ejecutoriada; y
IV. Tener título y cédula profesional de licenciatura en derecho, 
con una antigüedad mínima de tres años. 

Artículo 19. La persona titular de la Secretaría General de 
Acuerdos fungirá con dicho carácter en Pleno, así como en 
la Presidencia del Supremo Tribunal, y tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Practicar las diligencias que se le ordenen en los negocios 
cuyo conocimiento corresponda al Pleno del Supremo 
Tribunal; 
II. Convocar, por instrucción de la Presidencia, y asistir a las 
sesiones del Pleno del Supremo Tribunal, redactar las actas y 
recabar en ellas las firmas que correspondan;
III. Firmar, conjuntamente con la persona titular de la 
Presidencia y con las magistraturas del Supremo Tribunal, las 
actas de sesión de Pleno; 
IV. Guardar bajo su responsabilidad los expedientes, registros 
y demás documentos de los asuntos de la competencia del 
Pleno del Supremo Tribunal, velando por su adecuada gestión 
documental; 
V. Cumplir los acuerdos e instrucciones de la persona titular 
de la Presidencia del Supremo Tribunal; 
VI. Autorizar con su firma las resoluciones y actuaciones del 
Pleno y de la persona titular de la Presidencia del Supremo 
Tribunal, con arreglo a las disposiciones normativas vigentes; 
VII. Recibir los escritos dirigidos al Supremo Tribunal, 
asentando en ellos el día y la hora en que se reciban, así como 
los nombres y apellidos de quienes los presenten; recabar, 
cuando proceda, la ratificación correspondiente; y, hacer el 
turno respectivo; 
VIII. Dar cuenta a la persona titular de la Presidencia del 
Supremo Tribunal los escritos que reciba, dentro de las 
veinticuatro horas hábiles siguientes a su presentación; en 
caso de urgencia, informar de inmediato; 
IX. Redactar la correspondencia oficial conforme a lo acordado 
por la persona titular de la Presidencia del Supremo Tribunal;
X. Fijar fuera de su oficina, en lugar visible y de fácil acceso, 
la lista de las resoluciones del Pleno o de la Presidencia del 
Supremo Tribunal que deban ser notificadas con arreglo a las 

leyes procesales; así como realizar la publicación electrónica 
de las mismas; 
XI. Expedir copias simples o certificadas de los documentos 
que obren bajo su custodia en las oficinas del Supremo 
Tribunal, cuya expedición no esté encomendada a otras 
personas servidoras públicas; 
XII. Reunir la información necesaria para elaborar el informe 
anual del estado que guarda la administración de justicia, y 
remitirla a la Dirección de Comunicación Social y Protocolo;
XIII. Compilar, sistematizar y publicar los criterios relevantes 
de las Salas; 
y, 
XIV. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 20. La persona titular de la Secretaría General de 
Acuerdos del Supremo Tribunal tendrá fe pública en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 21. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
persona titular de la Secretaría General de Acuerdos tendrá a 
su cargo al siguiente personal jurisdiccional:

I. Persona secretaria de actas;
II. Persona secretaria proyectista;
III. Persona notificadora; y, IV. Persona Escribiente.

La persona secretaria de actas será la responsable de las actas 
plenarias, de la remisión de oficios, así como del seguimiento 
del debido cumplimiento de los acuerdos del Pleno. Las 
categorías a que hacen referencia las fracciones II, III y IV 
tendrán, en lo conducente, las atribuciones y obligaciones de 
sus homólogas de las Salas del Supremo Tribunal, así como las 
que determinen las disposiciones normativas aplicables.

El Órgano de Administración determinará el número de 
plazas de cada categoría, atendiendo a las cargas laborales y al 
presupuesto de egresos correspondiente.

Capítulo Quinto
De las Salas del Supremo Tribunal

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 22. Para efectos de la administración e impartición de 
justicia en segunda instancia, las Salas se distribuirán en siete 
regiones judiciales, integradas por los siguientes distritos: 

I. Región Apatzingán: Distritos de Apatzingán, Ario y 
Coalcomán; 
II. Región La Piedad: Distritos de Jiquilpan, La Piedad, 
Puruándiro, Tanhuato y Sahuayo; 
III. Región Lázaro Cárdenas: Distritos de Arteaga, Coahuayana 
y Lázaro Cárdenas; 
IV. Región Morelia: Distritos de Morelia, Pátzcuaro y 
Zinapécuaro; 
V. Región Uruapan: Distritos de Los Reyes, Tacámbaro y 
Uruapan; 
VI. Región Zamora: Distritos de Zacapu y Zamora; y, 
VII. Región Zitácuaro: Distritos de Hidalgo, Huetamo, 
Maravatío y Zitácuaro. 

Artículo 23. El Supremo Tribunal contará con ocho Salas 
Unitarias Penales y ocho Salas Colegiadas Civiles, una en cada 
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región, con excepción de la región Morelia, la cual contará con 
dos Salas Unitarias Penales y dos Salas Colegiadas Civiles. 

Cada Sala Unitaria Penal estará integrada por una magistratura. 
Las Salas Colegiadas Civiles estarán conformadas por tres 
magistraturas, cada una a cargo de una Ponencia.
Las magistraturas de cada Sala Colegiada Civil elegirán entre 
sus integrantes, a su respectiva Presidencia, por un periodo de 
un año, conforme a su reglamento interior.

Artículo 24. Las Salas establecerán su domicilio en el municipio 
que corresponda a la denominación de la región respectiva. 

Artículo 25. Las Salas del Supremo Tribunal deberán resolver 
en los plazos establecidos por la Constitución Federal y 
la Constitución Local, así como en la legislación vigente, 
contados a partir del conocimiento del asunto por parte de 
la autoridad competente. En caso de incumplirse con el plazo 
señalado y que no se haya dictado sentencia, deberán dar aviso 
inmediato al Tribunal de Disciplina y justificar las razones de 
dicha demora.

Sección Segunda
De la Competencia de las Salas

Artículo 26. Las Salas Unitarias Penales conocerán, por turno, 
de los siguientes asuntos:

I. Recursos de apelación y queja contra las resoluciones que 
dicten los juzgados de primera instancia, las juezas y jueces 
de control, los tribunales de enjuiciamiento en materia penal 
tanto de adultos como de adolescentes y de los juzgados de 
ejecución de sanciones;
II. Recursos de revocación en términos de la ley;
III. Cuestiones de competencia, acumulación, excusas y 
recusaciones con causa, así como de revisión extraordinaria; 
IV. Reconocimiento de inocencia o anulación contra sentencias 
que hayan causado ejecutoria;
V. Amparos de competencia concurrente conforme al artículo 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y,
VI. Los demás que, en el ámbito de sus competencias, les 
atribuyan las normas jurídicas aplicables.

Artículo 27. Las Salas Colegiadas Civiles Regionales, conocerán 
en Pleno de:

I. Los recursos de apelación contra las sentencias definitivas 
que dicten los órganos jurisdiccionales de primera instancia 
de la región a la que corresponda la Sala, en las materias civil 
o familiar, así como en procedimientos seguidos conforme al 
Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares;
II. Las cuestiones o conflictos que se susciten entre las personas 
juzgadoras de primera instancia o menores, así como entre 
las primeras con las segundas, pertenecientes a la región de 
la adscripción de la Sala, con motivo de excusa, recusación, 
acumulación o competencia;
III. La revisión oficiosa de la resolución que se emita en el 
procedimiento de adopción;
IV. Las recusaciones con causa hechas valer en contra de las 
personas juzgadoras de primera instancia en las materias 
civil, familiar o mercantil con jurisdicción en la región de 
adscripción de la Sala;
V. Las excusas y recusaciones con causa de las magistraturas 

integrantes de la Sala;
VI. Cualquier otra cuestión cuyo conocimiento no quede 
reservado a las Salas, cuando deban conocer unitariamente 
conforme al Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares; y,
VII. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, les 
atribuyan las normas jurídicas aplicables.

Las resoluciones colegiadas de las Salas se tomarán por 
unanimidad o mayoría de votos.

Artículo 28. Compete a las Presidencias de las Salas Colegiada 
Civiles:

I. Integrar los cuadernillos de apelación y dictar los acuerdos 
de trámite o cualquier otro que legalmente proceda hasta 
poner en estado de resolución los asuntos de la competencia 
de la Sala; 
II. Distribuir entre las Ponencias que integran la Sala, 
mediante riguroso turno, los juicios o procedimientos, para 
la elaboración del proyecto de sentencia para su decisión en 
Pleno, o para su resolución, si debe decidirse unitariamente 
conforme a las normas jurídicas vigentes;
III. Returnar el juicio o procedimiento en los casos en que se 
declare fundada la excusa o recusación hecha valer respecto de 
uno de los integrantes de la sala. 

En los casos en los cuales el asunto en el que se hizo valer 
la excusa o la recusación deba decidirse unitariamente, 
se returnará a otra Ponencia, compensando el turno 
correspondiente. 

Si debe decidirse colegiadamente, la magistratura que fue 
recusada o que se excusó legalmente, será sustituida por una 
magistratura adscrita a una Sala Colegiada Civil de la región 
judicial más cercana, esto únicamente para la resolución de 
ese asunto. 

En cambio, si se recusaran o excusaran legalmente dos o 
todas las magistraturas de la Sala Civil Colegiada, se remitirá 
el asunto a otra Sala de la misma competencia en la materia 
y de la región que no cuente con impedimento para resolver 
exclusivamente dicho asunto. 

Para el supuesto de que todas las autoridades jurisdiccionales 
de las Salas Colegiadas Civiles de todas las regiones en el Estado 
se encontraran impedidas para conocer y resolver un asunto en 
particular, se atenderá a lo previsto en el último párrafo del 
artículo 120 del Código Nacional de Procedimientos Civiles 
y Familiares;

I. Resolver los recursos de revocación o de reposición que 
se hagan valer contra acuerdos de trámite dictados por la 
Presidencia;
II. Velar por la integración de los registros físicos y electrónicos 
de los asuntos que deba conocer la Sala Colegiada Civil, así 
como de las anotaciones que legalmente correspondan con 
motivo de los asuntos de su competencia; 
III. Dictar los acuerdos y realizar los trámites que legalmente 
procedan cuando la Sala, en la resolución de una apelación, 
hubiere declarado existentes violaciones procesales que deban 
ser reparadas ante la segunda instancia;
IV. Dictar los acuerdos y realizar los trámites que legalmente 
procedan para la conclusión de los asuntos de la competencia 
de la Sala;
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V. Dictar los acuerdos y realizar los trámites que legalmente 
correspondan con motivo de la presentación de las demandas 
de amparo en los asuntos de la competencia del Pleno; y,
VI. Los demás que, en el ámbito de sus competencias, les 
atribuyan las normas jurídicas aplicables.

Artículo 29. Compete a las Salas Civiles Regionales, 
unitariamente: 

I. Conocer de los siguientes asuntos:

a) Recursos de apelación contra autos o sentencias definitivas 
o interlocutorias que dicten los órganos jurisdiccionales 
de primera instancia adscritas a la región de adscripción de 
la Sala, en juicios o procedimientos seguidos conforme al 
Código de Comercio;
b) Recursos de apelación contra autos o sentencias 
interlocutorias que dicten los órganos jurisdiccionales de 
primera instancia en materias civil o familiar en juicios o 
procedimientos seguidos conforme al Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y 
Familiares;
c) Recursos de apelación contra los laudos que se dicten en los 
asuntos que puedan comprometerse en árbitros conforme a la 
normatividad aplicable;
d) Recursos de queja que se hagan valer contra resoluciones 
emitidas por órganos jurisdiccionales de primera instancia 
adscritos a la región de adscripción de la Sala, en las materias 
civil o familiar;
e) Recursos de revocación o de reposición que se hagan valer 
contra acuerdos de trámite dictados unitariamente conforme 
a la normatividad aplicable;
f ) Providencias precautorias y medidas cautelares en los 
términos previstos en el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y 
Familiares;
g) Asuntos anteriores a la vigencia del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, además de aquellos 
en los que deba cumplimentarse una resolución pendiente 
emitida por una autoridad federal, considerándose la región y 
normatividad aplicable;
h) Recursos de impugnación contra las resoluciones que 
dicten los jueces de primera instancia en materia de extinción 
de dominio; y,
i) Los demás que, en el ámbito de sus competencias, les 
atribuyan las normas jurídicas aplicables.

II. Velar por la integración de los registros físicos y electrónicos 
de la Sala, así como de las anotaciones que legalmente 
correspondan con motivo de los asuntos de su competencia;
III. Dictar los acuerdos y realizar los trámites que legalmente 
procedan cuando la Sala, en la resolución de una apelación, 
hubiere declarado existentes violaciones procesales que deban 
ser reparadas ante la segunda instancia;
IV. Dictar los acuerdos y realizar los trámites que legalmente 
procedan para la conclusión de los asuntos de la competencia 
de la Sala;
V. Dictar los acuerdos y realizar los trámites que legalmente 
correspondan con motivo de la presentación de las demandas 
de amparo en los asuntos de la competencia del Pleno; y,
VI. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, les 
atribuyan las normas jurídicas aplicables.

Las magistraturas de las Salas Civiles, en los casos relacionados 
con pensión alimenticia, deberán informar mensualmente 

al Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias sobre las 
personas que incumplan con los autos de pensión alimenticia 
o que cuenten con sentencias relacionadas con el adeudo de 
alimentos, para proceder con su alta o baja en dicho registro.

Artículo 30. Corresponde a las magistraturas de las Salas 
Unitarias Penales y de las Ponencias de las Salas Colegiadas 
Civiles: 

I. Conocer, en segunda instancia, de los asuntos que en el 
ámbito de sus competencias les atribuyan las normas jurídicas 
aplicables;
II. Dirigir al personal de la Sala o Ponencia, según corresponda, 
y dar aviso al Tribunal de Disciplina las faltas que se cometan;
III. Asistir a las sesiones del Pleno y no desintegrar el quórum 
sin causa 
justificada; y,
IV. Desempeñar las demás funciones que les confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Sección Tercera
Del Personal de las Salas

Artículo 31. Para el cumplimiento de sus atribuciones, las 
magistraturas de las Salas Unitarias Penales y de las Ponencias 
de las Salas Colegiadas Civiles tendrán a su cargo, al menos, al 
siguiente personal jurisdiccional:

I. Persona secretaria de acuerdos;
II. Persona secretaria proyectista;
III. Oficial;
IV. Persona notificadora; y, V. Persona Escribiente.

El Órgano de Administración determinará el número de 
plazas de cada categoría, así como el personal adicional que se 
estime conveniente para el ejercicio de sus atribuciones legales, 
atendiendo a las cargas laborales y al presupuesto de egresos 
correspondiente.

Las personas secretarias de acuerdos, oficiales y notificadoras 
tendrán, salvo disposición en contrario prevista en la 
legislación procedimental, fe pública en el ejercicio de sus 
cargos y podrán requerir el auxilio de la fuerza pública para 
hacer cumplir las determinaciones judiciales.

Las diligencias que hayan de practicarse fuera de las oficinas 
del órgano jurisdiccional se harán por su titular, por las 
personas secretarias o por las personas notificadoras que se 
comisionen al efecto.

Artículo 32. Corresponde a las personas secretarias de acuerdos: 

I. Cuidar que el personal de las Salas o Ponencias de su 
adscripción asista con puntualidad al despacho y cumpla con 
sus obligaciones; en caso contrario, hacer de conocimiento de 
la magistratura las faltas en que se incurra; 
II. Recibir los escritos que se dirijan a la Sala o Ponencia y dar 
cuenta de ellos a la magistratura; 
III. Intervenir en las diligencias que le instruya la magistratura; 
IV. Redactar las resoluciones que determine la magistratura; 
V. Formar y autorizar la lista de las resoluciones que se dicten; 
VI. Cuidar la debida integración de los expedientes electrónicos;
VII. Asentar en los expedientes las razones y certificaciones que 
procedan, sin necesidad de mandato judicial; 
VIII. Guardar los escritos, expedientes y resoluciones que 
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por su naturaleza o por disposición de la ley, no deban ser 
conocidos antes de practicarse alguna actuación;
IX. Controlar el sello de la Sala o Ponencia y usarlo de acuerdo 
con sus atribuciones; 
X. Redactar la correspondencia oficial conforme a los acuerdos 
que se 
reciban de la magistratura y dirigir las labores de la oficina;
XI. Expedir las copias simples que soliciten las partes en 
los negocios y autorizar las certificadas que se expidan por 
mandato judicial; 
XII. Tener a su cargo y bajo su responsabilidad el archivo de 
la Sala; 
XIII. Cuidar que la persona a cargo de la Oficialía de la Sala o 
Ponencia asiente en los libros de registro, físico o electrónico, 
los datos que procedan;
XIV. Reunir los datos estadísticos necesarios para los informes 
que deban proporcionarse; 
XV. Sancionar con su firma las resoluciones y actuaciones de la 
magistratura;
XVI. Encargarse del despacho de la Sala o Ponencia en los 
términos de esta Ley; y,
XVII. Desempeñar las demás funciones que les confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 33. Corresponde a las personas secretarias proyectistas: 

I. Elaborar los proyectos de resolución que sean encomendados 
por la magistratura de la Sala o Ponencia de su adscripción, 
con la anticipación necesaria para efectuar una revisión 
suficiente y el pronunciamiento se emita dentro de los plazos 
previstos por la legislación de la materia;
II. Tratándose de asuntos de competencia colegiada o de Pleno 
del Supremo Tribunal, distribuir el proyecto de resolución 
entre las magistraturas, dentro de los plazos previstos por la 
legislación en la materia; y,
III. Desempeñar las demás funciones que les confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 34. Corresponde a las personas oficiales:

I. Cumplimentar las resoluciones de la magistratura, cuando 
ello deba tener lugar fuera del domicilio de la Sala o Ponencia, 
y no se haya encomendado expresamente a otra persona 
servidora pública; 
II. Actualizar el registro de los asuntos de conocimiento de 
la Sala o Ponencia, anotando cada uno de los datos que sean 
necesarios; 
III. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas 
por la magistratura o, en su caso, la persona secretaria de 
acuerdos; y,
IV. Desempeñar las demás funciones que les confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 35. Corresponde a las personas notificadoras:

I. Realizar los emplazamientos, notificaciones personales y 
citaciones, así como ejecutar las resoluciones que se le ordenen 
dentro de los asuntos que conozcan las Salas o Ponencias;
II. Realizar los emplazamientos, notificaciones personales y 
citaciones, así como ejecutar las resoluciones que se le ordenen 
cuando sean de la competencia del Pleno, para cuyo efecto la 
persona titular de la Presidencia podrá comisionar a la persona 
notificadora de acuerdo con la materia de que se trate; y,
III. Desempeñar las demás funciones que les confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 36. Corresponde a las personas escribientes:

I. Redactar los documentos que le sean encomendados por 
las personas secretarias de acuerdos, secretarias proyectistas o 
notificadoras;
II. Auxiliar en la elaboración y publicación de las listas de 
acuerdos; 
III. Realizar las actividades administrativas que le sean 
encomendadas por la magistratura; y,
IV. Desempeñar las demás funciones que les confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 37. Las Salas y las Ponencias contarán con una persona 
archivista, quien podrá ser adscrita al órgano jurisdiccional 
con tal carácter, o bien, ser designada de entre las personas 
escribientes, a fin de:

I. Integrar los expedientes, foliarlos, sellarlos, rotularlos 
y organizarlos de acuerdo con los criterios específicos y 
recomendaciones dictadas por la Dirección General de 
Archivos;
II. Mantener los archivos en buen estado y resguardarlos bajo 
la vigilancia de la persona secretaria de acuerdos;
III. Asegurar la localización y consulta de los expedientes a 
quienes la magistratura y la persona secretaria de acuerdos 
autorice; y,
IV. Desempeñar las demás funciones que les confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Título Tercero
De los Órganos Jurisdiccionales de 

Primera Instancia, Menores y Comunales

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 38. Los órganos jurisdiccionales de primera instancia 
conocerán de todos los negocios que no sean de la competencia 
de los juzgados menores o comunales.

Artículo 39. Las personas juzgadoras de primera instancia 
durarán nueve años en el ejercicio de sus funciones, 
pudiendo ser reelectas; no podrán aceptar ni desempeñar 
cualquier empleo o encargo de la Federación, entidades 
federativas, municipios o particulares, salvo las actividades 
no remuneradas de la academia, docencia, investigación o de 
beneficencia; y, solo podrán ser removidas en los términos que 
establece la Constitución y las leyes. 

Artículo 40. En cada uno de los distritos y regiones judiciales 
habrá el número de órganos jurisdiccionales de primera 
instancia que determine el Órgano de Administración, previa 
valoración de las necesidades en cada uno de ellos y de acuerdo 
con la suficiencia presupuestaria para el ejercicio fiscal que 
corresponda.

Artículo 41. El Órgano de Administración determinará 
las materias de que conocerá cada órgano jurisdiccional 
de primera instancia, pudiendo determinar la existencia 
de juzgados mixtos, de instrucción, así como personas 
juzgadoras de oralidad en las materias civil, familiar, mercantil 
y laboral, cuando la carga de trabajo especializado lo requiera 
y de acuerdo con la suficiencia presupuestaria para el ejercicio 
fiscal que corresponda.
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Artículo 42. El Órgano de Administración podrá habilitar a 
juezas y jueces de control, juzgados de ejecución de sanciones 
penales y especializadas en justicia integral para adolescentes, 
así como de ejecución de sanciones penales, con carácter 
itinerante en el interior del Estado, cuando así sea necesario.

Artículo 43. Los órganos jurisdiccionales de primera instancia, 
menores y comunales deberán resolver en los plazos 
establecidos por la Constitución Federal y la Constitución 
Local, así como por la legislación vigente, contados a partir del 
conocimiento del asunto por parte de la autoridad competente. 
En caso de incumplirse con el plazo señalado y que no se haya 
dictado sentencia, deberán dar aviso inmediato al Tribunal de 
Disciplina y justificar las razones de dicha demora.

Artículo 44. Las resoluciones que dicten las personas juzgadoras 
de primera instancia, menores y comunales deberán garantizar 
el respeto a los derechos humanos, el interés superior de 
niños, niñas y adolescentes e incorporar la perspectiva de 
género. En su actuación, deberán asegurar el cumplimiento 
de la legalidad, actuar con imparcialidad, rendir cuentas de 
manera transparente y ejercer sus funciones con autonomía 
e independencia.

Artículo 45. Los órganos jurisdiccionales de primera instancia, 
menores y comunales podrán tramitar los asuntos de su 
competencia mediante el uso de herramientas digitales, de 
conformidad con la legislación procesal y las disposiciones 
jurídicas aplicables a cada materia.

Capítulo Segundo
De la Distribución Territorial

Artículo 46. Para efectos de la administración e impartición 
de justicia en primera instancia en las materias civil, 
familiar y mercantil, el territorio del Estado se dividirá en 
veintitrés distritos judiciales, conformados por los siguientes 
municipios:

I. Distrito de Apatzingán: Aguililla, Apatzingán, Buenavista, 
Múgica, Parácuaro y Tepalcatepec; 
II. Distrito de Ario: Ario, Churumuco, La Huacana y Nuevo 
Urecho; 
III. Distrito de Arteaga: Arteaga y Tumbiscatío; 
IV. Distrito de Coahuayana: Aquila y Coahuayana; 
V. Distrito de Coalcomán: Coalcomán de Vázquez Pallares y 
Chinicuila; 
VI. Distrito de Hidalgo: Hidalgo e Irimbo;
VII. Distrito de Huetamo: Carácuaro, Huetamo, Nocupétaro, 
San Lucas y Tiquicheo de Nicolás Romero; 
VIII. Distrito de Jiquilpan: Chavinda, Jiquilpan, Marcos 
Castellanos, Pajacuarán, Venustiano Carranza y Villamar; 
IX. Distrito de La Piedad: Churintzio, La Piedad, Numarán, 
Penjamillo, Tlazazalca y Zináparo; 
X. Distrito de Lázaro Cárdenas: Lázaro Cárdenas; 
XI. Distrito de Los Reyes: Cotija, Los Reyes, Peribán, 
Tingüindín y Tocumbo; 
XII. Distrito de Maravatío: Áporo, Contepec, Epitacio Huerta, 
Maravatío, Senguio y Tlalpujahua; 
XIII. Distrito de Morelia: Acuitzio, Copándaro, Cuitzeo, 
Charo, Chucándiro, Huandacareo, Huiramba, Lagunillas, 
Madero, Morelia, Santa Ana Maya, Tarímbaro y Tzitzio; 
XIV. Distrito de Pátzcuaro: Erongarícuaro, Pátzcuaro, Quiroga, 
Salvador Escalante y Tzintzuntzan; 
XV. Distrito de Puruándiro: Angamacutiro, Huaniqueo, José 

Sixto 
Verduzco, Morelos y Puruándiro; 
XVI. Distrito de Sahuayo: Briseñas, Régules y Sahuayo; 
XVII. Distrito de Tacámbaro: Tacámbaro y Turicato; 
XVIII. Distrito de Tanhuato: Tanhuato, Vista Hermosa y 
Yurécuaro; 
XIX. Distrito de Uruapan: Charapan, Gabriel Zamora, 
Nahuatzen, Paracho, Nuevo Parangaricutiro, Tancítaro, 
Taretan, Tingambato, Uruapan y Ziracuaretiro; 
XX. Distrito de Zacapu: Coeneo, Jiménez, Panindícuaro y 
Zacapu; 
XXI. Distrito de Zamora: Cherán, Chilchota, Ecuandureo, 
Ixtlán, Jacona, Purépero, Tangamandapio, Tangancícuaro y 
Zamora; 
XXII. Distrito de Zinapécuaro: Álvaro Obregón, Indaparapeo, 
Queréndaro y Zinapécuaro; y, 
XXIII. Distrito de Zitácuaro: Angangueo, Juárez, Jungapeo, 
Ocampo, Susupuato, Tuxpan, Tuzantla y Zitácuaro.

Artículo 47. El sistema de justicia penal acusatorio y oral 
funcionará de acuerdo con la siguiente distribución regional:

I. Región Apatzingán: Distritos judiciales de Apatzingán y 
Coalcomán; 
II. Región Lázaro Cárdenas: Distritos judiciales de Arteaga, 
Coahuayana y Lázaro Cárdenas; 
III. Región Morelia: Distritos judiciales de Morelia, Pátzcuaro 
y Zinapécuaro; 
IV. Región Uruapan: Distritos judiciales de Ario, Tacámbaro 
y Uruapan; 
V. Región Zamora: Distritos judiciales de Jiquilpan, La Piedad, 
Los Reyes, Puruándiro, Sahuayo, Tanhuato, Zacapu y Zamora; 
y, 
VI. Región Zitácuaro: Distritos judiciales de Hidalgo, 
Huetamo, Maravatío y Zitácuaro.

Artículo 48. Los juzgados de primera instancia especializados 
en materia laboral se distribuirá en tres regiones: 

I. Región Morelia: Distritos judiciales de Hidalgo, Huetamo, 
Maravatío, Morelia, Pátzcuaro, Zinapécuaro y Zitácuaro;
II. Región Uruapan: Distritos judiciales de Apatzingán, Ario, 
Arteaga, Coahuayana, Coalcomán, Lázaro Cárdenas, Los 
Reyes, Tacámbaro, y Uruapan; y,
III. Región Zamora: Distritos judiciales de Jiquilpan, La 
Piedad, Puruándiro, Sahuayo Tanhuato, Zacapu y Zamora.

Capítulo Tercero
De la Competencia, Integración y 
Funcionamiento de los Órganos 

Jurisdiccionales de Primera Instancia

Sección Primera
De Las Materias Civil, Familiar y Mercantil

Artículo 49. Los juzgados de primera instancia que conozcan de 
la materia civil u oral civil serán competentes para conocer y 
resolver de los asuntos siguientes: 

I. Los actos prejudiciales y de jurisdicción voluntaria, no 
relacionados con el derecho familiar; 
II. Los juicios sucesorios, cualquiera que sea su naturaleza, y las 
cuestiones que con ellos se vinculen, excepto las relacionadas 
con la desafectación de los bienes del patrimonio de familia; 
III. Los juicios de petición de herencia, impugnación de 
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testamento o de la capacidad para heredar, así como todos 
aquellos que sean acumulables a los juicios sucesorios 
conforme a las disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, excepto los relacionados 
con el patrimonio de familia; 
IV. Las acciones sobre bienes inmuebles, comprendidas tanto 
las que se refieran a la propiedad, a la posesión plenaria, a la 
prescripción positiva o a cualquier otro derecho real, como 
las que tengan por objeto discutir la validez o nulidad de 
las informaciones ad perpetuam para suplir título escrito de 
dominio o la posesión de un derecho real, siempre que dichas 
acciones no estén relacionadas con el patrimonio de familia; 
V. Las acciones reales o personales sobre bienes muebles, 
cuando no deban conocer de ellas los juzgados en materia 
familiar;
VI. Los de carácter contencioso, común o concurrente, cuya 
competencia no sea del conocimiento exclusivo de los juzgados 
en materia familiar; 
VII. Los concursos de deudor no comerciante; 
VIII. Los interdictos, excepto los relacionados con la posesión 
del estado 
civil; 
IX. Las reconvenciones, pero solamente de aquellas que se 
refieran a cuestiones de las que les corresponda conocer 
conforme a las disposiciones de este artículo; 
X. Los exhortos, suplicatorias, requisitorias y despachos cuya 
diligencia no esté reservada a los juzgados en materia familiar;
XI. El procedimiento de extinción de dominio; y, 
XII. Los demás que el marco jurídico vigente no reserve a los 
juzgados en materia familiar, menores o comunales.

Artículo 50. Los juzgados de primera instancia que conozcan 
de la materia familiar u oral familiar serán competentes para 
conocer y resolver de los asuntos siguientes:

I. Los actos prejudiciales y de jurisdicción voluntaria; 
II. Los que tengan por objeto acciones relativas al nacimiento, 
defunción, matrimonio o nulidad de éste, filiación, 
reconocimiento, emancipación, tutela, curatela, adopción, 
divorcio, ausencia y presunción de muerte, o atacar el 
contenido de las constancias del Registro Civil para que se 
anulen o rectifiquen; 
III. Los interdictos sobre posesión del estado civil, para que se 
mantenga o restituya en ella a quien la disfrute; 
IV. Los relativos al régimen de bienes en el matrimonio, al 
patrimonio de familia, al parentesco, a los alimentos, a la 
paternidad y maternidad, a la patria potestad, a la interdicción, 
a la capacidad de la persona y a cualesquiera otra acción del 
estado civil, inclusive las derivadas del parentesco, de la patria 
potestad, del estado de interdicción, de la tutela, de la curatela, 
de la ausencia y de la presunción de muerte; 
V. Las reconvenciones, pero únicamente de aquellas que versen 
sobre cuestiones de las que les corresponda conocer conforme 
a las disposiciones de este artículo; 
VI. Los exhortos, suplicatorias, requisitorias o despachos, 
relacionados con el Derecho familiar; 
VII. Los que afecten los derechos de menores, incapacitados 
y, en general, de los que se refieran a cuestiones familiares que 
reclamen la intervención judicial; y, 
VIII. Los demás que el marco jurídico vigente no reserve a los 
juzgados menores o comunales.

Artículo 51. En oralidad civil y familiar, las personas 
juzgadoras conocerán de las etapas procesales en los juicios y 
procedimientos de su competencia, conforme a lo dispuesto 

en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
Cuando solamente existan personas juzgadoras de oralidad, 
conocerán también de las etapas procesales previstas para sus 
homólogas de instrucción. 

Artículo 52. Las personas juzgadoras de primera instancia que 
conozcan de asuntos familiares o de materia oral familiar 
deberán reportar mensualmente al Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias a las personas que incumplan con 
los autos de pensión alimenticia o que cuentan con sentencias 
relacionadas con el adeudo de alimentos, para proceder con su 
alta o baja en dicho registro.

Artículo 53. Los juzgados de primera instancia que conozcan de 
materia mercantil serán competentes para conocer y resolver 
de los siguientes asuntos: 

I. Los juicios ejecutivos; 
II. Los juicios ordinarios; 
III. Los procedimientos judiciales de ejecución de garantías 
otorgados mediante prenda sin trasmisión de posesión y del 
fideicomiso de garantía; 
IV. El reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales; 
V. Los medios preparatorios de juicio; 
VI. Las providencias precautorias; 
VII. Los incidentes que deriven de asuntos mercantiles; 
VIII. Las reconvenciones; 
IX. Las tercerías; y,
X. Los demás asuntos mercantiles de jurisdicción concurrente.
Lo anterior, siempre y cuando no sean competencia, en 
atención a la cuantía, de los juzgados menores y comunales. 

Artículo 54. Los juzgados de primera instancia que conozcan en 
materia de oralidad mercantil serán competentes para conocer 
y resolver los siguientes asuntos: 

I. Los juicios orales; 
II. Las reconvenciones, tercerías e incidentes que deriven de 
estos; y, 
III. Los demás asuntos mercantiles que determine el Órgano 
de Administración. 

Artículo 55. Los juzgados de primera instancia que conozcan en 
las materias civil, familiar y mercantil estarán a cargo de una 
persona juzgadora, quien contará, al menos, con el siguiente 
personal jurisdiccional:…

Presidente:

Diputada, ¿me permite un tantito?…

¿Sí, diputado Juan Carlos?...

[Si puede rectificación del quórum, por favor]

Muy bien. Pido a la Segunda Secretaría, por favor, 
dar rectificación del quórum, pase de lista…

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidente:
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Aguirre Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado 
Grecia Jennifer, Alanís Sámano María Fabiola, 
Albavera Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz 
Sandra María, Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo 
Martínez Brissa Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés 
Osorio Jaqueline, Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista 
Tafolla Carlos Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, 
Carreño Sosa Antonio Tzilacatzín, Camacho Zapiáin 
María Itzé, Campos Huirache Adriana, Caratachea 
Sánchez Ana Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio, Espinoza Mercado Diana 
Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez 
Núñez Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, Martínez Gowman 
David, Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza 
Torres Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, 
el de la voz [Paz Torres Conrado], Pedraza Huerta 
Nalleli Julieta, Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera 
Camacho Emma, Ruiz González Xóchitl Gabriela, 
Salas Valencia José Antonio, Valencia Reyes 
Guillermo.

¿Algún diputado que falte de pasar asistencia?...

Le informo, Presidenta, que existe el quórum legal 
para continuar con la sesión.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Habiendo quórum legal, por favor, Primera 
Secretaría, continuar con la lectura.

Primera Secretaría:

Con gusto, continuamos.

I. Persona secretaria de acuerdos; 
II. Persona proyectista;
III. Persona actuaria; y,
IV. Persona Escribiente.

El Órgano de Administración determinará el número de 
plazas de cada categoría, así como el personal adicional que se 
estime conveniente para el ejercicio de sus atribuciones legales, 
atendiendo a las cargas laborales y al presupuesto de egresos 
correspondiente.

Las personas secretarias de acuerdos y actuarias tendrán fe 
pública en el ejercicio de sus cargos y podrán requerir el auxilio 
de la fuerza pública para hacer cumplir las determinaciones 
judiciales.

Artículo 56. Las categorías a que hacen referencia el artículo 
anterior tendrán, en lo conducente, las atribuciones y 
obligaciones de sus homólogas de una Sala o Ponencia.

Artículo 57. Los juzgados de primera instancia que conozcan de 
las materias civil, familiar y mercantil contarán con una persona 
archivista, quien podrá ser adscrita al órgano jurisdiccional 
con tal carácter, o bien, ser designada de entre las personas 
escribientes, a fin de dar cumplimiento a las atribuciones 
indicadas para su homóloga de segunda instancia.

Artículo 58. Las personas juzgadoras de oralidad en las materias 
civil, familiar y mercantil tendrán fe pública en todas aquellas 
audiencias y diligencias orales que les corresponda presidir 
con motivo de sus funciones en esta modalidad.

Sección Segunda
De la Materia Laboral

Artículo 59. Los juzgados de primera instancia especializados 
en materia laboral conocerán y resolverán en única instancia 
de todos aquellos conflictos que no estén reservados como 
competencia del Poder Judicial de la Federación, de acuerdo 
con el artículo 123, apartado A, fracción XXXI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Las audiencias y diligencias judiciales en materia laboral 
podrán celebrarse a través de plataformas tecnológicas, 
mediante el uso de medios telepresenciales o videoconferencia, 
conforme a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, así 
como en los reglamentos y acuerdos que al efecto emita el 
Órgano de Administración.

Artículo 60. El Órgano de Administración determinará el 
número de juzgados especializados en materia laboral, así 
como su competencia territorial, atendiendo a las necesidades, 
así como a la capacidad presupuestaria.

Artículo 61. Los juzgados de primera instancia especializados 
en materia laboral estarán a cargo de una persona juzgadora, 
quien tendrá fe pública en todas aquellas audiencias y 
diligencias orales que les corresponda presidir con motivo de 
sus funciones en esta modalidad; y contará, al menos, con el 
siguiente personal jurisdiccional: 

I. Persona secretaria instructora;
II. Persona actuaria;
III. Escribiente; y,
IV. El personal adicional que se estime conveniente para el 
ejercicio de sus atribuciones legales.

El Órgano de Administración determinará el número de 
plazas de cada categoría, atendiendo a las cargas laborales y al 
presupuesto de egresos correspondiente.

Artículo 62. Las categorías a que hacen referencia las fracciones 
II y III del artículo anterior tendrán, en lo conducente, las 
atribuciones y obligaciones que establezca el modelo de 
gestión laboral.

Artículo 63. En los actos procesales de la fase escrita del 
procedimiento hasta antes de la audiencia preliminar, la 
persona juzgadora podrá auxiliarse, para el dictado de los 
acuerdos o providencias, de una persona secretaria instructora, 
quien tendrá facultades para:

I. Admitir o prevenir la demanda y, en su caso, subsanarla 
conforme a las normas del trabajo; 
II. Ordenar la notificación del demandado; 
III. Ordenar las vistas, traslados y notificaciones; 
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IV. Admitir y, en su caso, proveer respecto de las pruebas 
ofrecidas para acreditar las excepciones dilatorias; 
V. Dictar las providencias cautelares contempladas en la Ley 
Federal del 
Trabajo; y, 
VI. Las demás que la persona juzgadora ordene, así como las 
previstas en las disposiciones normativas aplicables. 

Sección Tercera
De la Materia Penal

Artículo 64. En primera instancia, el sistema penal acusatorio 
y oral comprende: 

I. Juezas y jueces de control;
II. Tribunales de enjuiciamiento; y,
III. Juzgado de ejecución de sanciones penales.

Artículo 65. Las juezas y jueces de control serán competentes 
para:

I. Resolver sobre la aplicación, suspensión, modificación, 
sustitución o cancelación de las medidas cautelares de carácter 
real o personal que les sean solicitadas por quien cuente con 
legitimación para ello;
II. Presidir las audiencias que legalmente les correspondan y 
asumir las decisiones atinentes al caso;
III. Sustanciar y resolver los medios de impugnación que la 
ley prevea;
IV. Acordar, sustanciar y decidir las solicitudes de suspensión 
condicional del proceso;
V. Resolver lo conducente respecto a los acuerdos asumidos en 
justicia alternativa y restaurativa;
VI. Ordenar la incorporación de personas intervinientes en 
el proceso penal al programa de protección que establezca la 
normatividad aplicable;
VII. Instruir, sustanciar y decidir el procedimiento abreviado; 
VIII. Calificar y asumir la decisión que corresponda en los 
casos de detención en flagrancia o caso urgente; 
IX. Vigilar que se respeten los derechos constitucionales de la 
persona inculpada y de la víctima u ofendido;
X. Dar trámite a los recursos en particular; y, 
XI. Las demás que le atribuyan las disposiciones normativas 
vigentes.

Artículo 66. Los tribunales de enjuiciamiento serán competentes 
para: 

I. Desahogar la audiencia del juicio oral desde el momento en 
que se declare legalmente instalado el tribunal, hasta aquél en 
que la persona que funja como presidenta declare cerrados los 
debates y se proceda a la fase de deliberación; 
II. Deliberar para determinar si se encuentra probado el hecho, 
si se considera o no probada la responsabilidad de la parte 
acusada; la determinación de la sanción aplicable y, en su caso, 
la reparación del daño;
III. Emitir el fallo correspondiente; 
IV. Desahogar la audiencia de explicación de sentencia; 
V. Ejercer el poder de disciplina, cuidar que se mantenga el 
buen orden, exigir que se guarde respeto y las consideraciones 
debidas a quienes integran el tribunal y a las demás personas 
intervinientes en la audiencia, corrigiendo en el acto las faltas 
que se cometieren; y, 
VI. Las demás que le atribuyan las disposiciones normativas 
vigentes.

Artículo 67. Las personas juzgadoras en materia de ejecución de 
sanciones penales serán competentes para: 

I. Garantizar el efectivo cumplimiento de las sanciones penales, 
sean o no privativas de la libertad, y de la prisión preventiva; 
II. Controlar la aplicación de los sustitutivos de prisión 
impuestos por las personas juzgadoras competentes, resolver 
sobre la adecuación de la pena de prisión y, en su caso, sobre la 
concesión de beneficios de ley;
III. Hacer efectivas las multas y cauciones impuestas en la 
sentencia;
IV. Resolver las controversias que se susciten entre autoridades 
penitenciarias y personas privadas de la libertad;
V. Declarar la extinción de las sanciones, sean o no privativas 
de la libertad, y medidas de seguridad en los términos previstos 
por la legislación penal aplicable;
VI. Conocer y resolver los incidentes y recursos previstos en la 
ley, o los que se regulen en otras disposiciones jurídicas de la 
materia;
VII. Resolver sobre las propuestas de otorgamiento de 
beneficios de ley que formule la autoridad penitenciaria;
VIII. Resolver sobre las solicitudes de rehabilitación de 
derechos, funciones o empleos, en los términos de la legislación 
penal aplicable; 
IX. Dar fe de sus actuaciones, en los términos de la 
normatividad adjetiva aplicable;
X. Remitir los expedientes de ejecución del sistema penal 
tradicional y los registros de las carpetas de ejecución del 
sistema acusatorio y oral que resuelvan de manera definitiva, 
de conformidad con la normatividad aplicable, que no hayan 
sido recurridos, al Tribunal de Disciplina, para que conozca de 
los mismos respecto de la responsabilidad oficial; y
XI. Las demás que le atribuyan las disposiciones normativas 
aplicables. 

Para los efectos de este artículo, la persona juzgadora en 
materia de ejecución de sanciones penales podrá solicitar la 
colaboración necesaria de cualquier autoridad para el ejercicio 
de sus atribuciones.

Artículo 68. En cada región judicial habrá el número de 
personas juzgadoras de ejecución de sanciones penales que 
determine el Órgano de Administración, de acuerdo con las 
necesidades y la suficiencia presupuestal.

Artículo 69. Las juezas y jueces de control, los tribunales de 
enjuiciamiento colegiados y unitarios, así como los juzgados 
de ejecución de sanciones penales serán competentes 
para conocer y resolver en materia de justicia penal para 
adolescentes, aplicando las reglas especiales que para tal 
efecto prevean las normas jurídicas aplicables en la materia, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos suficientes de 
especialización en la materia, conforme a los criterios de 
formación que establezca el Órgano de Administración y los 
que sean señalados por las normas jurídicas vigentes. 

Artículo 70. El Órgano de Administración podrá habilitar 
órganos jurisdiccionales itinerantes con jurisdicción en todo el 
territorio del Estado, siempre que sea estrictamente necesario 
para garantizar el derecho de acceso a la justicia.

Artículo 71. Los juzgados de primera instancia que conozcan de 
la materia penal en el sistema tradicional, serán competentes en 
todos los delitos que no correspondan a los juzgados menores 
o comunales, así como de los recursos y demás diligencias que 
les encomiende la normatividad procesal penal aplicable.
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Artículo 72. Cuando en un mismo distrito se establezcan dos 
o más tribunales de primera instancia del sistema tradicional, 
cada uno de ellos estará de turno durante dos semanas para 
conocer de las causas que se presenten en ese lapso. Para 
estos efectos, tendrán una oficina común que recibirá las 
consignaciones, las registrará por orden numérico riguroso 
y las turnará de inmediato al tribunal que corresponda. 
El mismo turno existirá para la diligencia de exhortos y 
para conocer de los asuntos que por excusa, recusación o 
incompetencia provengan de otro tribunal. 
 

Capítulo Cuarto
De la Competencia y Funcionamiento 
de los Juzgados Menores y Comunales

Artículo 73. Habrá juzgados menores en los distritos judiciales 
que determine el Órgano de Administración. Las personas 
juzgadoras deberán cumplir con los requisitos previstos 
en la Constitución, y serán electas de conformidad con el 
procedimiento previsto en la misma y en esta Ley. Durarán en 
su encargo nueve años, con la competencia y atribuciones que 
las disposiciones normativas les señalen.

Artículo 74. Los juzgados menores tendrán competencia para 
conocer y resolver: 

I. Los juicios civiles cuya cuantía sea establecida por el Órgano 
de Administración. Se exceptúan las cuestiones del orden 
familiar, propiedad y demás derechos reales sobre inmuebles, 
de arrendamiento de inmuebles, de los posesorios, de los 
interdictos y los que versen sobre estado y condición de las 
personas;
II. En materia mercantil, de los juicios mercantiles cuya 
cuantía sea establecida por el Órgano de Administración; 
III. En materia penal del sistema tradicional, de los delitos 
que tengan como sanción apercibimiento, caución de no 
ofender, pena alternativa, multa, cuando ésta no exceda del 
importe de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en el momento y lugar en que se cometió 
el delito; prisión, cuando ésta no exceda de tres años, excepto 
de los delitos de rebelión, motín o conspiración. Además, de la 
diligencia de exhortos, requisitorias o despachos que reciban y 
sean de su competencia; y, 
IV. Los demás asuntos que le atribuyan las disposiciones 
normativas aplicables. 

Artículo 75. Para el ejercicio de sus funciones, las personas 
juzgadoras menores contarán con el personal que determine 
el Órgano de Administración, conforme a las necesidades 
y las posibilidades presupuestarias, con las atribuciones y 
obligaciones de sus homólogos de primera instancia.

Artículo 76. El Órgano de Administración establecerá juzgados 
comunales en las poblaciones que así lo requieran, con base 
en su extensión territorial, límites y presencia de población 
indígena, atendiendo a la composición pluricultural del 
Estado. 

Artículo 77. Podrán ser juzgadoras comunales las personas que 
acrediten:

I. Ser mexicanas y michoacanas, en pleno ejercicio de sus 
derechos; 
II. No tener más de sesenta y cinco años de edad ni menos de 
veintiuno, al día de su designación; 

III. No haber sido condenadas por delito doloso en sentencia 
ejecutoriada;
IV. Tener título y cédula profesional de licenciatura en derecho;
V. Acreditar el dominio de la lengua indígena correspondiente 
a la región de que se trate; y, 
VI. Aprobar el proceso de selección de conformidad con lo 
establecido en el reglamento respectivo y los criterios que 
emita el Órgano de Administración.

Artículo 78. Las personas juzgadoras comunales durarán en 
su encargo tres años. El Órgano de Administración podrá 
ratificarlas por periodos iguales, previo dictamen de evaluación 
de su desempeño, el cual se hará del conocimiento de la 
ciudadanía. Para la ratificación, el Órgano de Administración 
tomará en consideración:

I. Los resultados de las visitas de inspección;
II. Los cursos de actualización y especialización acreditados, 
durante los últimos tres años; 
III. No haber recibido sanción por falta administrativa que 
haya ameritado suspensión en el cargo; y,
IV. Los demás que el Órgano de Administración estime 
pertinentes.

Artículo 79. Los juzgados comunales resolverán en 
única instancia los conflictos que surjan entre personas 
pertenecientes a esas comunidades, aplicando sus usos, 
costumbres, tradiciones y prácticas jurídicas cuando haya 
aceptación expresa de las partes, salvaguardando los derechos 
fundamentales que establecen las constituciones federal y 
estatal, y las leyes que de ellas emanen. 

Artículo 80. Los juzgados comunales, dentro de la jurisdicción 
civil, tendrán competencia para conocer y resolver de:

I. Juicios civiles cuya cuantía no exceda de trescientas veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. Se 
exceptúan las cuestiones de propiedad y demás derechos 
reales sobre inmuebles, de arrendamiento de inmuebles, de los 
posesorios, de los interdictos y los que versan sobre estado y 
condición de las personas;
II. Diligencias de consignación, incluso las de pensión 
alimenticia; y, 
III. Mediación y conciliación de conflictos en materia civil 
siempre que la cuantía de los mismos no exceda de lo señalado 
en la fracción I de este artículo.

Artículo 81. Los juzgados comunales, dentro de la jurisdicción 
familiar, tendrán competencia para conocer y resolver de: 

I. Matrimonios celebrados conforme a los usos y costumbres 
de las comunidades en donde ejerzan su jurisdicción, así como 
de la disolución de los mismos;
II. Separación de personas como acto prejudicial; 
III. Custodia, educación y cuidado de hijas e hijos;
IV. Diligencias de jurisdicción voluntaria, para acreditar el 
concubinato y dependencia económica;
V. Preliminares de consignación, atendiendo al monto 
señalado en la 
fracción I del artículo anterior y a las obligaciones periódicas; 
y,
VI. Mediación y conciliación de conflictos en materia familiar, 
siempre que se trate de asuntos en los que tengan competencia.

Artículo 82. Los juzgados comunales, dentro de su jurisdicción 
mercantil, tendrán competencia para conocer y resolver:
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I. De los juicios mercantiles cuya cuantía no exceda de 
trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y,
II. De la mediación y conciliación de conflictos en materia 
mercantil que no excedan de lo señalado en la fracción anterior.

Artículo 83. Los juzgados comunales, dentro de su jurisdicción 
penal, tendrán competencia para conocer y resolver de los 
delitos que tengan como sanción: 

I. Amonestación y apercibimiento;
II. Caución de no ofender;
III. Pena alternativa; 
IV. Multa, cuando ésta no exceda del importe de cien veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en 
el momento y lugar en que se cometió el delito; y, 
V. Prisión, cuando ésta no exceda de un año. 

Artículo 84. La persona juzgadora podrá intervenir en el proceso 
conciliatorio previo a la querella, tratándose de delitos que se 
persigan a petición de la parte ofendida, y de aquellos en que 
las personas interesadas decidan someterse a la conciliación, 
siempre y cuando no se trate de los que la ley califique como 
graves o se afecte sensiblemente a la sociedad. 

Artículo 85. La persona juzgadora deberá procurar la 
conciliación entre la parte ofendida y la parte inculpada en 
cualquier etapa del proceso, hasta antes de pronunciar el fallo, 
de la diligencia de exhortos, requisitorias o despachos que 
reciban y sean de competencia; y de los demás asuntos que les 
encomienden las normas jurídicas aplicables.

Artículo 86. Para el ejercicio de sus funciones, las personas 
juzgadoras comunales contarán con el personal que determine 
el Órgano de Administración, conforme a las necesidades y las 
posibilidades presupuestarias, y contarán con las atribuciones 
y obligaciones de sus homólogos de primera instancia, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias.

Título Cuarto
Del Órgano de Administración

Capítulo Primero
De la Integración y Atribuciones del Órgano de Administración

Artículo 87. El Órgano de Administración cuenta con 
independencia técnica y de gestión; tiene bajo su 
responsabilidad la administración y carrera judicial del Poder 
Judicial del Estado. Tendrá a su cargo la determinación del 
número de juzgados y salas, competencia territorial, división 
en distritos y regiones judiciales, especialización por materia, 
ingreso, permanencia y separación del personal de carrera 
judicial y administrativo, así como su formación, promoción 
y evaluación de desempeño, la inspección del cumplimiento 
de las normas de funcionamiento administrativo del 
Poder Judicial, y las demás que establezcan las leyes. Estará 
constituido por cinco personas, cada una de las cuales 
integrará una ponencia, y actuarán de manera colegiada en 
Pleno y en Comisiones. 

Artículo 88. Las personas integrantes del Órgano de 
Administración durarán en su cargo seis años improrrogables, 
y serán designadas:

I. Una por el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de su 
titular; 

II. Una por el Congreso del Estado; y,
III. Tres por el Pleno del Supremo Tribunal.

La designación a la que hace referencia la fracción III del 
presente artículo se conformará con la persona titular de la 
presidencia del Supremo Tribunal, una persona juzgadora 
electa por el Pleno del Supremo Tribunal, así como un 
integrante del Tribunal de Disciplina Judicial.

Artículo 89. Las personas integrantes del Órgano de 
Administración deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Tener nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de los 
derechos 
civiles y políticos;
II. Contar con título de licenciatura en derecho, administración, 
contabilidad, economía, actuaría o cualquier título profesional 
relacionado con las actividades del Órgano de Administración, 
con antigüedad mínima de tres años;
III. Acreditar experiencia profesional mínima de tres años; y,
IV. No tener inhabilitación para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público ni haber recibido 
condena por delito doloso con sanción privativa de la libertad, 
mediante sentencia ejecutoriada. 

Artículo 90. Las personas integrantes del Órgano de 
Administración solo podrán ser removidas en los términos 
que establece la Constitución y las leyes. 

En caso de defunción, renuncia o ausencia definitiva, la 
autoridad que haya realizado la designación deberá nombrar 
a quien la sustituya. En ningún caso, la persona que se haya 
separado del Órgano de Administración, como tampoco quien 
la haya sustituido, podrán volver a ocupar el cargo.

Artículo 91. Corresponde al Órgano de Administración: 

I. Elegir a la persona integrante del Órgano de Administración 
que funja como titular de la Presidencia;
II. Designar a la persona que funja como titular de la Secretaría 
Ejecutiva, a propuesta de quien presida el Pleno;
III. Designar a las personas que funjan como titulares de las 
unidades administrativas del Órgano de Administración;
IV. Expedir acuerdos, así como elaborar, aprobar y modificar el 
reglamento interior y las demás disposiciones normativas que 
regulen su organización, funciones y procedimientos;
V. Proponer al Pleno del Supremo Tribunal los reglamentos 
internos, manuales de organización y de procedimientos, 
lineamientos, acuerdos y cualquier otro instrumento 
normativo que resulte necesario para el adecuado 
funcionamiento de los órganos del Poder Judicial, así como de 
sus órganos jurisdiccionales y unidades administrativas;
VI. Determinar el número de órganos jurisdiccionales, 
competencia territorial y especialización por materia, 
observando el principio de paridad de género; 
VII. Crear jefaturas de departamento y, en su caso, 
coordinaciones adicionales a las previstas en esta Ley, 
siempre y cuando éstas últimas tengan bajo su supervisión 
al menos a tres jefaturas de departamento. Sin excepción, la 
creación de jefaturas y coordinaciones deberá estar justificada 
con base en las necesidades que se vinculen de manera 
directa al cumplimiento de las atribuciones del Órgano de 
Administración, y no comprometer los recursos destinados a 
los órganos de impartición de justicia;
VIII. Habilitar el número de oficialías regionales y distritales 
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que considere necesarias, atendiendo al volumen de asuntos 
ingresados y al número de órganos jurisdiccionales en 
funcionamiento, pudiendo establecer su especialización por 
materia, cuando así se requiera;
IX. Habilitar el número de oficinas regionales de la Unidad 
de Trabajo Social y de la Unidad de Psicología que considere 
necesarias, atendiendo a la cantidad de valoraciones, 
evaluaciones, dictámenes, diligencias domiciliarias y apoyo en 
escucha de menores de edad que deban realizarse en el interior 
del Estado, así como la cantidad de audiencias a las que deba 
asistir el personal de dichas Unidades;
X. Celebrar convenios con el sistema estatal y con los sistemas 
municipales para el desarrollo integral de la familia, a fin de 
habilitar el número de centros de convivencia que considere 
necesarias, atendiendo a la cantidad de visitas que deban 
realizarse en el interior del Estado;
XI. Cambiar la residencia de los órganos jurisdiccionales y de 
las unidades administrativas;
XII. Autorizar, bajo causa justificada, la contratación del 
personal del Poder Judicial; 
XIII. Hacer del conocimiento al Congreso de los cargos sujetos 
a elección, la cantidad de plazas disponibles para cada cargo, 
la especialización por materia, la circunscripción territorial 
respectiva y demás información que se requiera;
XIV. Resolver sobre la adscripción y readscripción del personal 
de carrera judicial y administrativo;
XV. Aprobar las reglas de ingreso, permanencia y separación 
del personal de carrera judicial y administrativo, así como los 
mecanismos para su formación, promoción y evaluación;
XVI. Nombrar a las personas servidoras públicas del Poder 
Judicial, y acordar lo relativo a sus movimientos y licencias, en 
los términos de esta Ley; 
XVII. Resolver respecto de las renuncias de las personas 
servidores públicas del Poder Judicial, con excepción de las 
magistraturas y de las personas juzgadoras, cuya resolución 
corresponderá al Congreso;
XVIII. Resolver respecto de las prestaciones por retiro de las 
personas juzgadoras, conforme a lo previsto por estas normas 
jurídicas aplicables;
XIX. Inspeccionar el cumplimiento de las normas de 
funcionamiento administrativo del Poder Judicial, mediante 
el seguimiento de la aplicación de manuales, lineamientos y 
demás disposiciones, con auxilio de la Contraloría Interna;
XX. Integrar las listas de las personas servidoras públicas 
autorizadas para desempeñar funciones jurisdiccionales, en 
caso de ausencia de la persona titular del órgano jurisdiccional 
hasta en tanto asuma el cargo la persona electa;
XXI. Aprobar el reglamento para la integración de las listas a 
que hace referencia la fracción anterior; 
XXII. Establecer la política salarial, con base en los principios 
de austeridad, racionalidad, disciplina presupuestal, certeza, 
equidad y proporcionalidad;
XXIII. Determinar el horario de trabajo, el calendario anual de 
labores y los periodos de vacaciones del Poder Judicial; 
XXIV. Dictar las medidas necesarias para preservar la seguridad 
de las personas que laboran en el Poder Judicial;
XXV. Elaborar el presupuesto del Poder Judicial y remitirlo al 
Pleno del Supremo Tribunal para su aprobación;
XXVI. Ejercer su presupuesto, administrar sus bienes muebles 
e inmuebles, así como realizar adquisiciones, arrendamientos, 
enajenaciones y contratación de obras o servicios, de 
conformidad con la legislación en la materia;
XXVII. Administrar el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia, realizar las aportaciones correspondientes de 
conformidad con la legislación aplicable, y celebrar los 

convenios conducentes con la Secretaría de Finanzas y 
Administración, para la ejecución coactiva de las multas o 
créditos fiscales no cubiertos voluntariamente;
XXVIII. Cumplir con sus atribuciones en materia de bienes 
asegurados, objetos del delito y evidencias incorporadas a 
juicio, conforme a las normas jurídicas aplicables y, en su caso, 
dictar las disposiciones necesarias para la recepción, control y 
destino de los bienes asegurados y decomisados; 
XXIX. Asegurar que los concursos de oposición, así como 
las contrataciones directas de personal, se realicen con 
imparcialidad, objetividad y rigor académico;
XXX. Formar y actualizar los registros de las cédulas de los 
profesionales en derecho que funjan como abogados ante el 
Poder Judicial conforme a las disposiciones legales aplicables;
XXXI. Establecer las medidas que estime necesarias para 
facilitar la substanciación y resolución del procedimiento de 
responsabilidad administrativa en primera instancia;
XXXII. Dictar medidas relativas al cambio de adscripción, 
cambio de órgano jurisdiccional, o reubicación del personal 
del Poder Judicial para facilitar las investigaciones y 
procedimientos disciplinarios respectivos, en coordinación 
con el Tribunal de Disciplina y con la Contraloría Interna;
XXXIII. Acordar las remociones del personal del Poder Judicial, 
conforme a lo que determine el Tribunal de Disciplina o la 
Contraloría Interna; 
XXXIV. Formar anualmente una lista con los nombres de las 
personas que puedan fungir como peritos ante los órganos 
del Poder Judicial del Estado, ordenándolas por ramas, 
especialidades y regiones judiciales; 
XXXV. En caso de que se declaren desaparecidos los Poderes 
del Estado, proponer al Congreso la designación de las 
magistraturas del Supremo Tribunal;
XXXVI. Expedir acuerdos para el adecuado ejercicio de sus 
funciones;
XXXVII. Determinar y adoptar todas aquellas medidas que 
estime 
convenientes para la buena marcha de la administración de 
justicia; y,
XXXVIII. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Capítulo Segundo
Del Pleno del Órgano de Administración

Artículo 92. El Pleno se conformará por la reunión de las cinco 
personas integrantes del Órgano de Administración; bastará 
la presencia de tres de la totalidad de sus integrantes para que 
pueda sesionar.

Artículo 93. Las sesiones de Pleno serán públicas y tendrán 
el carácter de ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se 
celebrarán, al menos, una vez por mes; las extraordinarias, 
cuando lo soliciten por lo menos tres de sus integrantes, o lo 
juzgue necesario la persona titular de la Presidencia, por la 
urgencia o gravedad de los asuntos.
El Pleno sesionará de manera presencial, virtual o mixta, de 
acuerdo con su reglamento interior.

Artículo 94. Por cada sesión se levantará un acta que firmarán 
de forma autógrafa o electrónica la persona titular de la 
Presidencia, las personas integrantes que hubiesen asistido a 
ella, y la persona titular de la Secretaría Ejecutiva. 

Las resoluciones del Pleno constarán en acta, deberán 
firmarse por la persona titular de la Presidencia y notificarse 
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personalmente a las partes interesadas. La notificación y, 
en su caso, la ejecución de las mismas deberá realizarse 
por conducto de los órganos que así determine el propio 
Órgano de Administración. Cuando el Pleno del Órgano 
de Administración estime que los reglamentos, acuerdos 
o resoluciones pudieran resultar de interés general, deberá 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Artículo 95. El Pleno del Órgano de Administración estará 
facultado para expedir su reglamento interior, en el cual 
determinará qué tipo de asuntos serán dictaminados y votados 
por las comisiones, dictaminados pero votados en Pleno, así 
como aquellos que sean de competencia exclusiva del Pleno.

Capítulo Tercero
De la Presidencia del Órgano 

de Administración

Artículo 96. La Presidencia del Órgano de Administración será 
ocupada por el Presidente del Supremo Tribunal.

Artículo 97. La persona titular de la Presidencia del Órgano de 
Administración tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar al Órgano de Administración; 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno del 
Órgano de Administración, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos 
de resolución;
III. En caso de que estime dudoso o trascendental algún 
trámite, designar a una persona integrante del Órgano de 
Administración para que someta el asunto a la consideración 
del Pleno, a fin de que determine lo que corresponda;
IV. Presidir el Pleno del Órgano de Administración, dirigir los 
debates y conservar el orden en las sesiones; 
V. Despachar la correspondencia oficial del Órgano de 
Administración, salvo la reservada a quienes ostenten las 
presidencias de las Comisiones; 
VI. Proponer al Pleno los nombramientos de las personas 
titulares de la Secretaría Ejecutiva y de las unidades 
administrativas del Órgano de Administración; 
VII. Informar al Congreso sobre las vacantes de elección 
popular que deban ser cubiertas, según corresponda; 
VIII. Firmar las resoluciones y acuerdos del Pleno del Órgano 
de 
Administración y legalizar, por sí o por conducto de la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva, la firma de las personas 
servidoras públicas del Poder Judicial del Estado, en los casos 
en que la ley exija ese requisito;
IX. Rendir, el tercer jueves del mes de febrero de cada año, 
ante y en nombre del Pleno del Órgano de Administración, 
así como ante el 
Pleno del Supremo Tribunal, el informe de los resultados del 
ejercicio de las atribuciones del Órgano de Administración; y,
X. Las demás que determinen las leyes y los correspondientes 
reglamentos interiores y acuerdos generales.

Artículo 98. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
persona titular de la Presidencia contará con el personal 
adscrito a su ponencia, a la Secretaría Ejecutiva, y el que 
autorice el propio Órgano de Administración.

Capítulo Cuarto
De la Secretaría Ejecutiva

Artículo 99. Para ostentar la titularidad de la Secretaría 
Ejecutiva se requiere:

I. Tener ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio 
de sus 
derechos civiles y políticos;
II. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;
III. No haber obtenido condena por delito doloso, mediante 
sentencia 
ejecutoriada; y, 
IV. Tener título de licenciatura en derecho, con una antigüedad 
mínima de cinco años. 

Artículo 100. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva 
fungirá con dicho carácter en Pleno, así como en la Presidencia 
del Órgano de Administración, y tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Practicar las diligencias que se le ordenen en los negocios 
cuyo conocimiento corresponda al Pleno del Órgano de 
Administración; 
II. Convocar, por instrucción de la Presidencia, y asistir a las 
sesiones del Pleno del Órgano de Administración, redactar las 
actas y recabar en ellas las firmas que correspondan;
III. Firmar, conjuntamente con la persona titular de la 
Presidencia y con las personas integrantes del Órgano de 
Administración, las actas de sesión de Pleno; 
IV. Guardar bajo su responsabilidad los expedientes, registros 
y demás documentos de los asuntos de la competencia del 
Pleno del Órgano de Administración, velando por su adecuada 
gestión documental; 
V. Cumplir los acuerdos e instrucciones de la persona titular 
de la 
Presidencia del Órgano de Administración; 
VI. Autorizar con su firma las resoluciones y actuaciones del 
Pleno y de la persona titular de la Presidencia del Órgano de 
Administración, con arreglo a las disposiciones normativas 
vigentes; 
VII. Recibir los escritos dirigidos al Órgano de Administración, 
asentando en ellos el día y la hora en que se reciban, así como 
los nombres y apellidos de quienes los presenten; recabar, 
cuando proceda, la ratificación correspondiente; y, hacer el 
turno respectivo; 
VIII. Dar cuenta a la persona titular de la Presidencia del 
Órgano de Administración los escritos que reciba, dentro de 
las veinticuatro horas hábiles siguientes a su presentación; en 
caso de urgencia, informar de inmediato; 
IX. Redactar la correspondencia oficial conforme a lo 
acordado por la persona titular de la Presidencia del Órgano 
de Administración;
X. Fijar fuera de su oficina, en lugar visible y de fácil acceso, 
la lista de los acuerdos y las resoluciones del Órgano de 
Administración que deban ser notificadas con arreglo a las 
leyes procesales; así como realizar la publicación electrónica 
de las mismas; 
XI. Expedir copias simples o certificadas de los documentos 
que obren bajo su custodia en las oficinas del Órgano de 
Administración, cuya expedición no esté encomendada a otras 
personas servidoras públicas; 
XII. Reunir la información necesaria para elaborar el informe 
anual de los resultados del ejercicio de las atribuciones del 
Órgano de Administración, y remitirla a la Dirección de 
Comunicación Social y Protocolo;
XIII. Presentar denuncias ante el Tribunal de Disciplina, así 
como proporcionarle, de oficio o cuando formalmente lo 
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requiera, la información y documentación que pueda constituir 
indicio o medio de prueba en la investigación y determinación 
de responsabilidades administrativas de personas servidoras 
públicas del Poder Judicial del Estado;
XIV. Auxiliar al Tribunal de Disciplina en la sustanciación 
de procedimientos disciplinarios y de responsabilidad que 
se lleven a cabo contra personas servidoras públicas del 
Órgano de Administración y sus unidades administrativas, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables; 
XV. Integrar la Junta de Coordinación; y,
XVI. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 101. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva tendrá a su cargo al 
siguiente personal administrativo:

I. Persona secretaria de actas;
II. Persona proyectista administrativas;
III. Persona notificadora; y, IV. Persona analista.

La persona secretaria de actas será la responsable de las actas 
plenarias, de la remisión de oficios, así como del seguimiento 
del debido cumplimiento de los acuerdos del Pleno. 

Las categorías a que hacen referencia las fracciones II, III y IV 
tendrán las atribuciones y obligaciones que determinen las 
disposiciones normativas aplicables.

El Órgano de Administración determinará el número de 
plazas de cada categoría, atendiendo a las cargas laborales y al 
presupuesto de egresos correspondiente.

Capítulo Quinto
De las Comisiones

Artículo 102. Las personas que formen parte del Órgano de 
Administración integrarán ponencias, cada una de las cuales 
contará con el siguiente personal administrativo:

I. Persona proyectista administrativa; y, 
II. Persona analista.

El personal deberá haber obtenido título y cédula profesional 
de licenciatura en derecho, administración, contabilidad, 
economía, actuaría o cualquier otra relacionada de manera 
directa con las actividades del Órgano de Administración, 
con antigüedad mínima de tres años. El Órgano de 
Administración determinará el número de plazas de cada 
categoría, atendiendo a las cargas laborales y al presupuesto 
de egresos correspondiente.

Artículo 103. El Órgano de Administración contará con las 
Comisiones permanentes de Administración y de Carrera 
Judicial, las cuales deberá renovarse cada dos años. De igual 
manera, contará con las Comisiones transitorias que estime 
pertinentes para el adecuado desempeño de sus funciones, 
cuyo número y atribuciones se determinarán mediante 
acuerdos del Pleno. 

Artículo 104. Las Comisiones estarán conformadas por tres 
integrantes, quienes designarán de entre ellas a la Presidencia 
respectiva, conforme al procedimiento que establezca el 
reglamento interior del Órgano de Administración. En la 

integración de las Comisiones se velará por la representación 
del origen.

Las Presidencias de las Comisiones durarán un año, y sus 
titulares no podrán reelegirse para el periodo inmediato 
siguiente. Quien ostente la titularidad de la Presidencia de una 
Comisión permanente contará, además del personal adscrito a 
su Ponencia, con una persona secretaria técnica.

Artículo 105. Las Comisiones tendrán facultades decisorias o 
consultivas, según determine el reglamento interior aprobado 
por el Pleno del Órgano de Administración.

Artículo 106. Las sesiones de las Comisiones serán públicas 
y tendrán el carácter de ordinarias o extraordinarias. Las 
ordinarias se celebrarán, al menos, una vez cada quince días; las 
extraordinarias, cuando lo soliciten la mayoría de integrantes 
de la Comisión o cuando lo juzgue necesario la persona titular 
de la Presidencia de la Comisión, por la urgencia o gravedad 
de los asuntos.

Artículo 107. Las resoluciones de las Comisiones se tomarán 
por mayoría de votos de sus integrantes, quienes no podrán 
abstenerse de votar sino cuando tengan impedimento legal. 
Las Comisiones calificarán las excusas e impedimentos de sus 
integrantes. 

En todos aquellos casos en los que no fuere posible la 
resolución de un asunto en Comisiones, su conocimiento y 
resolución pasará al Pleno del Órgano de Administración.

Artículo 108. Por cada sesión de Comisión se levantará un acta 
que firmarán de forma autógrafa o electrónica la persona 
titular de la Presidencia de la Comisión, así como las personas 
integrantes que hubiesen asistido a ella.

Capítulo Sexto
De las Unidades del Órgano de Administración

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 109. Para su adecuado funcionamiento, el Órgano 
de Administración contará con las siguientes unidades 
administrativas: 

I. Dirección de Administración;
II. Dirección de Planeación Institucional;
III. Dirección de Archivos;
IV. Coordinación de Gestión del Sistema de Justicia Oral Penal;
V. Coordinación de Gestión del Sistema de Justicia Oral Civil, 
Familiar y Mercantil;
VI. Coordinación de Gestión del Sistema de Justicia Oral 
Laboral;
VII. Dirección de Comunicación Social y Protocolo;
VIII. Unidad de Igualdad de Género, Derechos Humanos y 
Derechos Indígenas;
IX. Unidad de Salud;
X. Unidad de Seguridad Interna y Protección Ciudadana;
XI. Unidad de Trabajo Social;
XII. Unidad de Psicología;
XIII. Centro de Convivencia Familiar;
XIV. Escuela Estatal de Formación Judicial;
XV. Centro de Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones;
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XVI. Centro Estatal de Justicia Alternativa y Restaurativa: y, 
XVII. Las demás que requiera.

Artículo 110. Cada unidad administrativa ejercerá sus 
atribuciones de conformidad con esta Ley, los reglamentos y 
las demás disposiciones normativas que les sean aplicables. 

Artículo 111. Las estructuras operativas de las unidades 
administrativas serán establecidas en sus reglamentos 
interiores y serán conformadas por el número de plazas 
que autorice el Órgano de Administración, con base en las 
necesidades de trabajo y la suficiencia presupuestaria.

Artículo 112. Las unidades administrativas formarán parte 
de las instancias colegiadas de coordinación que determinen 
el Órgano de Administración, esta Ley y las disposiciones 
normativas aplicables. Tratándose de las Comisiones 
permanentes y transitorias del Órgano de Administración, las 
unidades administrativas podrán acudir a emitir las opiniones 
especializadas que les sean solicitadas, sin formar parte de 
dichos órganos colegiados.

Sección Segunda
De la Dirección de Administración

Artículo 113. La Dirección de Administración es la unidad 
encargada de la administración de los recursos humanos, 
materiales, financieros y presupuestales del Poder Judicial, a 
través de las siguientes atribuciones:

I. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales 
del Poder Judicial del Estado, con base en criterios de eficiencia, 
legalidad, transparencia y optimización del gasto público; 
II. Coordinar la programación, presupuestación, ejercicio 
y control del gasto del Poder Judicial, en apego al marco 
normativo aplicable;
III. Adquirir los bienes y servicios requeridos para la buena 
marcha de la administración e impartición de justicia; 
IV. Administrar y controlar los bienes muebles e inmuebles del 
Poder 
Judicial;
V. Dirigir los procesos de reclutamiento y selección del 
personal 
administrativo;
VI. Dirigir los procesos de nombramiento, designación, 
contratación, seguimiento a los movimientos ocupacionales y 
separación del personal del Poder Judicial, de acuerdo con las 
disposiciones aprobadas por el Órgano de Administración y 
demás normativa vigente;
VII. Establecer mecanismos para la administración eficiente de 
los servicios de limpieza, mantenimiento y mensajería;
VIII. Proveer a los órganos jurisdiccionales y a las unidades 
administrativas los elementos y materiales de trabajo 
necesarios para el desempeño de sus funciones;
IX. Asegurar la correcta operación de los sistemas contables 
y financieros institucionales, así como la elaboración de 
informes requeridos por instancias fiscalizadoras;
X. Emitir lineamientos y procedimientos para la gestión 
administrativa, en coordinación con las áreas normativas 
correspondientes;
XI. Verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas 
en materia presupuestal, aplicables a la administración 
interna;
XII. Participar en los comités, órganos y grupos de trabajo 
que involucren aspectos presupuestales, administrativos, de 

recursos materiales o humanos;
XIII. Promover la profesionalización del personal 
administrativo en temas relacionados con su función, en 
coordinación con la Escuela Estatal de Formación Judicial;
XIV. Proponer al Órgano de Administración el catálogo de 
puestos, el tabulador de salarios y prestaciones, el calendario, 
las políticas y normas de pago de nóminas, incrementos 
salariales, estímulos y cualquier otra erogación;
XV. Resolver sobre la aplicación de los descuentos y retenciones 
autorizadas conforme a la ley y, en su caso, la recuperación de 
las cantidades correspondientes a salarios no devengados;
XVI. Las demás que le sean encomendadas por el Órgano de 
Administración o que le sean atribuidas por las disposiciones 
normativas aplicables.

Artículo 114. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
Dirección de Administración estará a cargo de una persona 
titular, quien deberá contar con título y cédula profesional de 
licenciatura en administración o contabilidad, con antigüedad 
mínima de tres años y no estar inscrita en el Registro Nacional 
de Obligaciones Alimentarias ni haber sido declarada persona 
deudora alimentaria morosa, salvo que acredite estar al 
corriente en el pago, haya liquidado la deuda o se encuentre en 
trámite el descuento correspondiente

Sección Tercera
De la Dirección de Planeación Institucional

Artículo 115. La Dirección de Planeación Institucional es la 
unidad administrativa encargada de diseñar, coordinar y 
evaluar las políticas institucionales en materia de planeación 
estratégica, así como impulsar acciones de mejora regulatoria 
orientadas a la eficiencia, simplificación y calidad en la gestión 
judicial y administrativa del Poder Judicial, a través de las 
siguientes atribuciones:

I. Formular, en coordinación con las unidades administrativas 
correspondientes, el plan estratégico institucional y dar 
seguimiento a su cumplimiento; 
II. Establecer indicadores de desempeño para la evaluación del 
cumplimiento de metas y objetivos institucionales;
III. Proponer acciones de simplificación administrativa y 
jurídica que permitan mejorar la eficiencia y eficacia de los 
procesos internos;
IV. Analizar y evaluar la normatividad del Poder Judicial, 
proponiendo reformas o actualizaciones conforme a criterios 
de mejora regulatoria;
V. Diseñar mecanismos de seguimiento y evaluación 
institucional, con base en evidencia técnica y estadística; 
VI. Elaborar, en coordinación con los órganos que integran 
el Poder Judicial, los manuales de organización y de 
procedimientos;
VII. Verificar, en coordinación con la Contraloría, 
el cumplimiento de las normas de funcionamiento 
administrativo del Poder Judicial, mediante el seguimiento 
técnico de la aplicación de manuales, lineamientos y demás 
disposiciones institucionales, con fines de mejora operativa;
VIII. Emitir lineamientos y criterios para los procesos de 
mejora continua en las distintas áreas del Poder Judicial; 
IX. Establecer metodologías e instrumentos para la recolección 
y 
sistematización de datos estadísticos en materia judicial;
X. Integrar, procesar, analizar y difundir información 
estadística judicial que sirva de base para la toma de decisiones, 
la evaluación del desempeño institucional y la rendición de 
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cuentas;
XI. Elaborar informes estadísticos periódicos sobre la actividad 
jurisdiccional y administrativa del Poder Judicial, con enfoque 
prospectivo;
XII. Coordinar, en el ámbito de su competencia y en 
colaboración con las áreas involucradas, la implementación 
de reformas legales que impliquen ajustes estructurales, 
organizacionales o procedimentales en el Poder Judicial; y,
XIII. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 116. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
Dirección de Planeación Institucional estará a cargo de una 
persona titular, quien deberá contar con título y cédula 
profesional de licenciatura en administración pública, 
gubernamental o estratégica, políticas públicas, gestión o 
desarrollo empresarial, gestión o desarrollo de proyectos, o 
afines, con antigüedad mínima de tres años; o bien, título 
y cédula profesional de posgrado en las mismas áreas del 
conocimiento. Además de lo anterior, no estar inscrita en el 
Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias ni haber sido 
declarada persona deudora alimentaria morosa, salvo que 
acredite estar al corriente en el pago, haya liquidado la deuda 
o se encuentre en trámite el descuento correspondiente.

Sección Cuarta
De la Dirección de Archivos

Artículo 117. La Dirección de Archivos es la unidad 
administrativa encargada de garantizar la organización y 
conservación, administración y preservación de los archivos 
en posesión del Poder Judicial, a través de las siguientes 
atribuciones:

I. Elaborar, con la colaboración de las personas responsables 
de los archivos de trámite de las áreas jurisdiccionales y de 
las unidades administrativas del Poder Judicial, así como con 
las personas titulares de las Oficialías de Partes y Turno, del 
Archivo Judicial y del Archivo Histórico, los instrumentos de 
control archivístico previstos en las normas jurídicas vigentes 
en la materia; 
II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia 
de organización y conservación de archivos;
III. Elaborar y someter a consideración de la Presidencia del 
Órgano de Administración el programa anual de desarrollo 
archivístico; 
IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición 
documental que realicen las áreas jurisdiccionales y las 
unidades administrativas del Poder Judicial;
V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y 
automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de 
documentos electrónicos; 
VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 
VII. Sugerir a la Escuela Estatal de Formación Judicial 
los programas de capacitación en gestión documental y 
administración de archivos; 
VIII. Coordinar las políticas de acceso y la conservación de los 
archivos; 
IX. Coadyuvar en la operación de los archivos de trámite de 
los órganos jurisdiccionales y de las unidades administrativas;
X. Recibir, registrar y turnar, a través de la Oficialía de Partes y 
Turno, en segunda instancia, los asuntos en los cuales se hayan 
interpuesto recursos de apelación, revisiones de oficio, quejas, 
conflictos de competencia, incompetencia y recusaciones en 
materias civil, familiar y mercantil, respectivamente; así como 

los recursos de apelación, recusaciones, excusas, conflictos de 
competencia, quejas y denegada apelación del sistema penal;
XI. Recibir, registrar y turnar, a través de la Oficialía de Partes 
y Turno, las demandas y escritos iniciales en materia civil, 
mercantil y familiar, órdenes de protección, comparecencia 
verbal y comunicaciones procesales dirigidos a los juzgados de 
primera instancia en materia civil, familiar y mixtos; 
XII. Recibir, registrar y turnar, a través de la Oficialía de Partes 
y Turno, en aquellos distritos judiciales donde exista más de un 
juzgado menor, los referidos documentos que sean dirigidos a 
esos órganos jurisdiccionales; así como las demandas, escritos 
iniciales y exhortos en materia laboral;
XIII. Organizar, conservar, administrar y preservar, a través del 
Archivo Judicial, los documentos y unidades documentales en 
cualquier soporte, sea físico o digital, transferidos desde las 
áreas productoras, cuyo uso y consulta es esporádica, hasta su 
disposición documental;
XIV. Organizar, conservar, administrar y preservar, a través 
del Archivo Histórico, los documentos que posean valores 
evidenciales, testimoniales e informativos relevantes para el 
conocimiento de la historia nacional, regional o local;
XV. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un 
área o unidad sea sometida a procesos de fusión, escisión, 
extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables; y,
XVI. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 118. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
Dirección de Archivos estará a cargo de una persona titular, 
quien deberá contar con título y cédula profesional de 
licenciatura en archivonomía, archivística, administración de 
archivos o gestión documental, con antigüedad mínima de 
tres años; o bien, título y cédula profesional de posgrado en 
las mismas áreas del conocimiento. Además de lo anterior, 
deberá acreditar no estar inscrita en el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias ni haber sido declarada persona 
deudora alimentaria morosa, salvo que acredite estar al 
corriente en el pago, haya liquidado la deuda o se encuentre 
en trámite el descuento correspondiente. La Dirección de 
Archivos tendrá a su cargo las Oficialías de Partes y Turno, el 
Archivo Judicial y el Archivo Histórico…

[Dip. Hugo Ernesto Rangel Vargas]:

Presidente, le solicito verificar el quórum, hacer pase de 
lista, por favor.

Presidente:

Solicito a la Segunda Secretaría hacer pase de lista 
por favor.

Segunda Secretaría:

Con su premiso, Presidente:

Aguirre Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado 
Grecia Jennifer, Alanís Sámano María Fabiola, Albavera 
Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, 



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 25 junio 2025 – ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––31

Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa 
Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos 
Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa 
Antonio Tzilacatzín, Camacho Zapiáin María Itzé, 
Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana 
Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, el de la voz [Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio], Espinoza Mercado Diana 
Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez 
Núñez Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, Martínez Gowman 
David, Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza 
Torres Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, 
Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, 
Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, 
Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José 
Antonio, Valencia Reyes Guillermo.

¿Alguna diputado o diputado que falte?...
	
	 Le informo, Presidente, que existe quórum para 
continuar con esta sesión.

	 Atendida su instrucción.

Presidente:

Se pide a la Primera Secretaría continuar con la 
lectura. Adelante.

Primera Secretaría:

Con gusto. Presidente. Continuamos:

Sección Quinta
De las Coordinaciones de Gestión 
de los Sistemas de Justicia Oral

Artículo 119. El Órgano de Administración contará con tres 
Coordinaciones de Gestión, las cuales constituirán órganos 
técnicos encargados de la administración operativa de los 
sistemas de justicia oral. Estas Coordinaciones serán:

I. Coordinación de Gestión del Sistema de Justicia Penal, tanto 
de adultos como de adolescentes;
II. Coordinación de Gestión del Sistema de Justicia Civil, 
Familiar y 
Mercantil; y,
III. Coordinación de Gestión del Sistema de Justicia Laboral.

Artículo 120. Cada una de las Coordinaciones tendrán 
atribuciones para:

I. Dirigir los trabajos y supervisar el desempeño del personal 
de apoyo; 

II. Vigilar la correcta y eficiente aplicación de los recursos 
asignados al sistema de gestión; y, 
III. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 121. Cada Coordinación estará a cargo de una persona 
titular, quien deberá contar con título y cédula profesional 
en derecho o en administración, con una antigüedad mínima 
de tres años; y no estar inscrita en el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias ni haber sido declarada persona 
deudora alimentaria morosa, salvo que acredite estar al 
corriente en el pago, haya liquidado la deuda o se encuentre en 
trámite el descuento correspondiente.

Artículo 122. Para el ejercicio de las atribuciones de las 
Coordinaciones de Gestión de los Sistemas de Justicia 
Oral, el Órgano de Administración, a través del Centro de 
Desarrollo de Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
implementará el uso de plataformas electrónicas para la 
gestión de los procedimientos jurisdiccionales en las materias 
penal, civil, familiar, mercantil y laboral. Asimismo, habilitará 
plataformas tecnológicas para la celebración de audiencias y 
diligencias judiciales, conforme a las disposiciones normativas 
aplicables en cada materia.

Artículo 123. El Órgano de Administración podrá establecer 
salas virtuales, permanentes o itinerantes, en los órganos 
jurisdiccionales que lo requieran, con la finalidad de facilitar 
la celebración de audiencias a distancia. Dichas salas deberán 
contar con los medios tecnológicos necesarios para garantizar 
la conectividad, seguridad, accesibilidad y calidad técnica 
requerida para el adecuado desarrollo de los actos procesales.

De igual manera, podrá incorporar tecnologías inmersivas, con 
el objeto de facilitar la interacción procesal, la comparecencia 
remota, el desarrollo de audiencias y la atención a personas 
usuarias del sistema de justicia.

Artículo 124. La implementación y uso de estas tecnologías 
se sujetará a los principios de legalidad, seguridad jurídica, 
accesibilidad, confidencialidad, así como a los lineamientos 
técnicos, reglamentos y acuerdos que emita el Órgano de 
Administración.

Sección Sexta
De la Dirección de Comunicación

Social y Protocolo

Artículo 125. La Dirección de Comunicación Social y Protocolo 
es la unidad administrativa responsable de coordinar 
la comunicación institucional del Poder Judicial con la 
ciudadanía y los medios de información, así como de la 
coordinación de los actos protocolarios, y tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Establecer vínculos informativos con los medios de 
comunicación, así como diseñar y ejecutar estrategias de 
comunicación social e imagen pública del Poder Judicial;
II. Difundir, tanto a la ciudadanía en general como a públicos 
específicos, los servicios de impartición y administración de 
justicia, así como los proyectos y acciones relevantes del Poder 
Judicial;
III. Diseñar e implementar estrategias de comunicación 
institucional, con el fin de mantener informado y vinculado 
al personal del Poder Judicial en todo el Estado respecto a las 
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actividades y asuntos relevantes de la institución;
IV. Elaborar lineamientos en materia de identidad institucional;
V. Elaborar los informes anuales de las Presidencias del 
Supremo Tribunal, del Órgano de Administración y del 
Tribunal de Disciplina, con base en la información que estos 
órganos le proporcionen;
VI. Planear, coordinar y ejecutar los actos oficiales, ceremonias 
y eventos institucionales del Poder Judicial;
VII. Establecer mecanismos de coordinación con autoridades 
de los distintos órdenes de gobierno, organismos autónomos 
y representaciones sociales para garantizar la adecuada 
organización de eventos conjuntos y la representación 
protocolaria del Poder Judicial; y,
VIII. Las demás que, en el ámbito de sus funciones, le atribuyan 
las disposiciones normativas aplicables.

Artículo 126. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
Dirección de Comunicación Social y Protocolo estará a cargo 
de una persona titular, quien deberá contar con título y 
cédula profesional de licenciatura en comunicación o afines, 
con antigüedad mínima de tres años; y no estar inscrita en 
el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias ni haber 
sido declarada persona deudora alimentaria morosa, salvo que 
acredite estar al corriente en el pago, haya liquidado la deuda o 
se encuentre en trámite el descuento correspondiente.

Sección Séptima
De la Unidad de Igualdad de Género, 

Derechos Humanos y Derechos Indígenas

Artículo 127. La Unidad de Igualdad de Género, 
Derechos Humanos y Derechos Indígenas es la unidad 
administrativa encargada de coordinar la transversalización 
e institucionalización de la perspectiva de género del Poder 
Judicial, a través de las siguientes funciones:

I. Propiciar la institucionalización de la perspectiva de género 
y de derechos humanos en todas las políticas, programas y 
actuaciones del Poder Judicial, mediante la implementación de 
acciones afirmativas que incidan positivamente en la cultura 
organizacional y promuevan la igualdad sustantiva;
II. Impulsar la promoción y difusión de la perspectiva de 
género, de derechos humanos y de derechos indígenas, tanto 
al interior como al exterior del Poder Judicial;
III. Promover la capacitación y actualización permanente en 
temas de igualdad, derechos humanos, derechos indígenas, 
género, diversidad, interseccionalidad y temas de vanguardia, 
dirigidas al personal de los órganos jurisdiccionales y de 
las unidades administrativas, con programas de formación 
pertinentes y contextualizados;
IV. Elaborar, aplicar y evaluar estrategias de sensibilización, 
dirigidas a 
todas las personas que integran el Poder Judicial, para 
consolidar una cultura institucional basada en la igualdad, la 
inclusión, la no violencia y el respeto a los derechos humanos;
V. Emitir opiniones técnicas y acompañamiento institucional 
para transversalizar la perspectiva de género, de derechos 
humanos y de derechos indígenas en resoluciones, acuerdos y 
demás disposiciones normativas internas;
VI. Canalizar y dar seguimiento a denuncias ante el Tribunal 
de Disciplina que estén relacionadas con cualquier forma de 
vulneración de derechos humanos en el entorno laboral del 
Poder Judicial;
VII. Coordinar y colaborar con instituciones públicas, 
organismos autónomos, organizaciones civiles y académicas, 

en el desarrollo de acciones, convenios y proyectos que 
fortalezcan el enfoque de género, de derechos humanos y de 
derechos indígenas en el Poder Judicial;
VIII. Fungir como enlace institucional con los organismos 
internacionales, nacionales, estatales y municipales 
relacionados con la materia de igualdad de género, derechos 
humanos y derechos indígenas;
IX. Elaborar informes periódicos que permitan evaluar el 
avance, impacto 
y retos institucionales en la promoción de la igualdad y los 
derechos humanos dentro del Poder Judicial; y,
X. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, le 
atribuyan las 
normas jurídicas vigentes.

Artículo 128. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
Unidad de Igualdad de Género, Derechos Humanos y Derechos 
Indígenas estará a cargo de una persona titular, quien deberá 
contar con título y cédula profesional de licenciatura en 
derecho, con antigüedad mínima de tres años; y no estar 
inscrita en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias 
ni haber sido declarada persona deudora alimentaria morosa, 
salvo que acredite estar al corriente en el pago, haya liquidado la 
deuda o se encuentre en trámite el descuento correspondiente.

Sección Octava
De la Unidad de Salud

Artículo 129. La Unidad de Salud coadyuvará al bienestar físico, 
mental y emocional del personal del Poder Judicial, a través de 
las siguientes funciones:

I. Diseñar, implementar y evaluar estrategias institucionales en 
materia de salud ocupacional, orientadas a la salvaguarda de 
la integridad física y emocional del personal judicial;
II. Formular planes de acción integrales que incorporen 
protocolos y personal capacitado para la prevención, 
mitigación y atención de riesgos en salud institucional;
III. Garantizar la prestación permanente de servicios médicos 
de urgencia para el personal del Poder Judicial, asegurando la 
disponibilidad de profesionales de la salud y el equipamiento 
adecuado;
IV. Brindar atención médica primaria y psicológica al personal 
que lo requiera, incluyendo prevención de enfermedades, 
atención en crisis y canalización a instancias especializadas;
V. Implementar programas de detección de factores de 
riesgo psicosocial y físico-laboral, con base en diagnósticos 
actualizados y seguimiento individualizado;
VI. Promover campañas de formación y sensibilización en 
salud dirigidas al personal, con énfasis en la prevención, 
autocuidado, manejo del estrés y resiliencia institucional; y,
VII. Las demás que, en el ámbito de sus funciones, le atribuyan 
las disposiciones normativas aplicables.

Artículo 130. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
Unidad de Salud estará a cargo de una persona titular, quien 
deberá contar con título y cédula profesional en cualquiera de 
las áreas de la salud física o mental, con antigüedad mínima 
de tres años; acreditar experiencia mínima de tres años en el 
ejercicio de su profesión; y, no estar inscrita en el Registro 
Nacional de Obligaciones Alimentarias ni haber sido declarada 
persona deudora alimentaria morosa, salvo que acredite estar 
al corriente en el pago, haya liquidado la deuda o se encuentre 
en trámite el descuento correspondiente.
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Sección Novena
De la Unidad Seguridad Interna 

y Protección Ciudadana

Artículo 131. La Unidad de Seguridad Interna y Protección 
Ciudadana será responsable de resguardar la integridad de 
las personas, los bienes y las instalaciones del Poder Judicial, a 
través de las siguientes funciones:

I. Diseñar, implementar y evaluar estrategias institucionales 
en materia de protección civil y seguridad, orientadas a la 
prevención de incidentes y la protección de instalaciones y 
bienes del Poder Judicial;
II. Formular planes de acción integrales con protocolos 
operativos y personal capacitado para la prevención y atención 
de riesgos en seguridad institucional; 
III. Supervisar y fortalecer los mecanismos de control de acceso 
a las instalaciones, asegurando el registro, ingreso y revisión 
adecuada de visitantes, conforme a criterios de seguridad y 
derechos humanos; 
IV. Coordinar la operación del sistema de videovigilancia 
institucional, garantizando su monitoreo continuo, la 
conservación de registros y la notificación oportuna de 
incidentes;
V. Establecer y operar controles para restringir accesos no 
autorizados, delimitando entradas, salidas y zonas sensibles 
del Poder Judicial;
VI. Promover simulacros de evacuación y cultura de la 
prevención, capacitando al personal en actuación ante 
emergencias;
VII. Realizar el monitoreo y seguimiento diario de los vehículos 
oficiales mediante el Sistema de Posicionamiento Global, 
asegurando su uso adecuado y su localización permanente; y,
VIII. Las demás que, en el ámbito de sus funciones, le atribuyan 
las disposiciones normativas aplicables.

Artículo 132. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
Unidad de Seguridad Interna y Protección Ciudadana estará 
a cargo de una persona titular, quien deberá contar con título 
y cédula profesional en derecho, seguridad pública o afín, 
con antigüedad mínima de tres años; y no estar inscrita en 
el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias ni haber 
sido declarada persona deudora alimentaria morosa, salvo que 
acredite estar al corriente en el pago, haya liquidado la deuda o 
se encuentre en trámite el descuento correspondiente.

Sección Décima
De la Unidad de Trabajo Social

Artículo 133. La Unidad de Trabajo Social es la unidad 
administrativa especializada que actuará en coadyuvancia de la 
impartición de justicia, a través de las atribuciones siguientes:

I. Realizar peritajes en materia de trabajo social, a solicitud 
de la 
autoridad jurisdiccional;
II. Realizar visitas domiciliarias, a efecto de poner de manifiesto 
las condiciones de las viviendas, así como las condiciones 
sociales de las partes inmersas en un proceso judicial;
III. Elaborar y emitir dictámenes en materia de trabajo social;
IV. Asistir a las audiencias de juicio cuando así lo requiera la 
autoridad jurisdiccional, a fin de exponer conclusiones en 
relación a los dictámenes emitidos por el personal especialista 
en trabajo social; y, 

V. Las demás que, en el ámbito de sus funciones, le atribuyan 
las disposiciones normativas aplicables.

Artículo 134. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
Unidad de Trabajo Social estará a cargo de una persona 
titular, quien deberá contar con título y cédula profesional 
de licenciatura en trabajo social, con antigüedad mínima 
de tres años; y no estar inscrita en el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias ni haber sido declarada persona 
deudora alimentaria morosa, salvo que acredite estar al 
corriente en el pago, haya liquidado la deuda o se encuentre en 
trámite el descuento correspondiente.

Sección Décimo Primera
De la Unidad de Psicología

Artículo 135. La Unidad de Psicología es la unidad administrativa 
especializada que actuará en coadyuvancia de la impartición 
de justicia, a través de las atribuciones siguientes:

I. Realizar las valoraciones, evaluaciones y dictámenes 
psicológicos que les sean solicitados por los órganos 
jurisdiccionales;
II. Llevar a cabo las diligencias domiciliaras en materia de 
psicología que les sean solicitadas en auxilio de los órganos 
jurisdiccionales;
III. Brindar apoyo psicológico en la escucha de niñas, niños y 
adolescentes, garantizando el interés superior de la niñez;
IV. Asistir a las audiencias de los órganos jurisdiccionales 
a fin de exponer los resultados obtenidos por el personal de 
psicología; y,
V. Las demás que, en el ámbito de sus funciones, le atribuyan 
las disposiciones normativas aplicables.

Artículo 136. Para el cumplimiento de sus atribuciones, 
la Unidad de Psicología estará a cargo de una persona 
titular, quien deberá contar con título y cédula profesional 
de licenciatura en psicología, con antigüedad mínima de 
tres años; y no estar inscrita en el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias ni haber sido declarada persona 
deudora alimentaria morosa, salvo que acredite estar al 
corriente en el pago, haya liquidado la deuda o se encuentre en 
trámite el descuento correspondiente.

Sección Décimo Segunda
Del Centro de Convivencia Familiar

Artículo 137. El Centro de Convivencia Familiar es la unidad 
administrativa que actuará en coadyuvancia de los órganos 
jurisdiccionales en materia familiar, a través de las atribuciones 
siguientes:

I. Integrar la agenda de las actividades decretadas por los 
órganos jurisdiccionales en materia familiar, a desarrollarse 
en el Centro de Convivencia Familiar;
II. Supervisar las convivencias familiares cuando así lo ordenen 
los órganos jurisdiccionales competentes;
III. Informar a los órganos jurisdiccionales las condiciones y 
resultados del desarrollo de las convivencias decretadas; 
IV. Salvaguardar el orden al interior del Centro de Convivencia 
Familiar, así como el buen estado de los bienes materiales a su 
resguardo; y, 
V. Las demás que, en el ámbito de sus funciones, le atribuyan 
las disposiciones normativas aplicables.
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Artículo 138. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el 
Centro de Convivencia Familiar estará a cargo de una persona 
titular, quien deberá contar con título y cédula profesional 
de licenciatura en psicología, trabajo social, o afines, con 
antigüedad mínima de tres años; acreditar experiencia mínima 
de tres años en el ejercicio de su profesión; y, no estar inscrita 
en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias ni haber 
sido declarada persona deudora alimentaria morosa, salvo que 
acredite estar al corriente en el pago, haya liquidado la deuda o 
se encuentre en trámite el descuento correspondiente.

Sección Décimo Tercera
De la Escuela Estatal de Formación Judicial

Artículo 139. La Escuela Estatal de Formación Judicial es el 
órgano con autonomía técnica y de gestión, responsable de:

I. Diseñar e implementar los procesos de formación, 
capacitación, especialización, actualización, evaluación y 
certificación de las personas juzgadoras, personal de carrera 
judicial y administrativo del 
Poder Judicial; 
II. Organizar y ejecutar los concursos de oposición para 
acceder a las distintas categorías de la carrera judicial y de 
los sistemas de gestión de justicia en materia penal, laboral, 
civil, familiar y mercantil, así como para ocupar el puesto de 
persona facilitadora del Centro Estatal de Justicia Alternativa 
y Restaurativa;
III. Auxiliar al Órgano de Administración en el concurso de 
oposición para ocupar la titularidad de la Contraloría; 
IV. Auxiliar al Comité de Evaluación en el proceso de selección 
de candidaturas a los cargos de elección popular;
V. Auxiliar al Tribunal de Disciplina en la evaluación y 
seguimiento de resultados de las personas titulares de órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado;
VI. Implementar planes de estudio formalizados con 
reconocimiento de 
validez oficial;
VII. Proponer al Órgano de Administración la suscripción 
de convenios de colaboración con instituciones académicas, 
de investigación y capacitación, nacionales e internacionales, 
para el desarrollo de programas conjuntos;
VIII. Brindar capacitación respecto de los valores que deben 
adoptar las personas servidoras públicas del Poder Judicial;
IX. Promover, desarrollar, publicar y difundir investigaciones 
académicas en las áreas del conocimiento relacionadas con la 
administración y la impartición de justicia;
X. Conservar, actualizar y gestionar el acervo bibliográfico y 
hemerográfico de la Biblioteca del Poder Judicial;
XI. Participar en los procesos de formación, capacitación, 
evaluación y certificación del personal de las fiscalías, 
defensorías públicas, organismos de protección de los 
derechos humanos, instituciones de seguridad pública y 
del público en general que así determinen expresamente las 
normas jurídicas aplicables, o que deriven de las obligaciones 
contraídas mediante convenio; y,
XII. Las demás que, en el ámbito de sus funciones, le atribuyan 
las disposiciones normativas aplicables.
Los cursos y programas que imparta la Escuela Estatal de 
Formación Judicial podrán ser presenciales, a distancia o 
mixtos, conforme lo establezca el reglamento interior. 

Artículo 140. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
Escuela Estatal de Formación Judicial estará a cargo de una 
persona titular de la Dirección, quien deberá contar con título 

y cédula profesional de licenciatura en derecho, con antigüedad 
mínima de tres años; acreditar experiencia profesional en 
la docencia o en la investigación; y, no estar inscrita en el 
Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias ni haber sido 
declarada persona deudora alimentaria morosa, salvo que 
acredite estar al corriente en el pago, haya liquidado la deuda 
o se encuentre en trámite el descuento correspondiente.

Sección Décimo Cuarta
Del Centro de Desarrollo de 
Tecnologías de Información y 

Comunicaciones

Artículo 141. El Centro de Desarrollo de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones es el órgano auxiliar 
especializado, responsable de:

I. Diseñar, desarrollar, implementar y mantener soluciones 
tecnológicas que respondan a las necesidades de los órganos 
jurisdiccionales y las unidades administrativas del Poder 
Judicial;
II. Administrar, supervisar y dar soporte a la infraestructura 
tecnológica institucional, garantizando el funcionamiento 
eficiente, seguro y continuo de los equipos, redes, 
telecomunicaciones y servicios digitales;
III. Coordinar la atención técnica al personal del Poder Judicial, 
brindando soporte especializado, mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos de cómputo, así como asesoría en el 
uso adecuado de las herramientas informáticas;
IV. Asegurar la interoperabilidad, integridad, disponibilidad 
y seguridad de la información procesada por los sistemas 
institucionales, mediante el establecimiento de controles 
técnicos y operativos;
V. Promover la innovación tecnológica y la mejora continua 
de los servicios digitales institucionales, así como fortalecer 
la capacitación interna sobre el uso de las herramientas 
tecnológicas implementadas; 
VI. Administrar, controlar, monitorear y respaldar los 
documentos de archivo digital de trámite que sean de uso 
cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y 
funciones de las Coordinaciones de Gestión de los Sistemas 
de Justicia Oral, hasta su transferencia primaria al Archivo 
Judicial, en términos de la legislación general en materia 
archivística; y,
VII. Las demás que, en el ámbito de sus funciones, le atribuyan 
las disposiciones normativas aplicables.

Artículo 142. Para el cumplimiento de sus atribuciones, 
el Centro de Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones estará a cargo de una persona titular de la 
Dirección, quien deberá contar con título y cédula profesional 
de ingeniería en sistemas computacionales o licenciatura en 
informática, con antigüedad mínima de tres años; y no estar 
inscrita en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias 
ni haber sido declarada persona deudora alimentaria morosa, 
salvo que acredite estar al corriente en el pago, haya liquidado la 
deuda o se encuentre en trámite el descuento correspondiente.

Sección Décimo Quinta
Del Centro Estatal de Justicia 

Alternativa y Restaurativa

Artículo 143. El Centro Estatal de Justicia Alternativa y 
Restaurativa es el órgano especializado, auxiliar del Poder 
Judicial, con independencia técnica, operativa y de gestión, 
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facultado para el ejercicio de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias, de conformidad con lo dispuesto en 
las normas jurídicas vigentes en la materia. 

Artículo 144. Corresponde al Centro Estatal de Justicia 
Alternativa y Restaurativa: 

I. Proporcionar los servicios de mecanismos alternativos de 
solución de controversias, de manera presencial o en línea, 
que les sean solicitados por las partes, privilegiando el acceso 
y comunicación a personas que pertenezcan a grupos de 
atención prioritaria;
II. Garantizar la accesibilidad y asequibilidad a los mecanismos 
alternativos de solución de controversias;
III. Integrar y poner a disposición del público el Directorio 
actualizado de personas facilitadoras de la demarcación;
IV. Promover, impulsar, fomentar y difundir el uso de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias;
V. Coadyuvar en la implementación de programas, acciones 
y tareas en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
materia;
VI. Actualizar y suministrar la información del Registro de 
Personas Facilitadoras correlativa a las personas facilitadoras 
de su adscripción;
VII. Prestar asistencia técnica y consultiva a organismos 
públicos y privados, para el diseño y elaboración de políticas 
públicas y programas que contribuyan al mejoramiento 
del sistema de administración de justicia a través de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias; 
VIII. Remitir al Sistema Nacional de Información de 
Convenios, la información correlativa a los convenios para 
efectos estadísticos contenida en el Sistema de Convenios del 
ámbito local; y,
IX. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 145. Para ostentar la titularidad de la Dirección del 
Centro de Justicia Alternativa y Restaurativa se requiere: 

I. Nacionalidad mexicana en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos;
II. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en 
derecho;
III. Acreditar experiencia profesional de al menos tres años 
en materia de mecanismos alternativos de solución de 
controversias y/o estar certificado en la materia;
IV. No haber obtenido condena por delito doloso en sentencia 
ejecutoriada;
V. No estar inscrita en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias y sea declarada deudora alimentaria morosa, 
salvo que acredite estar al corriente del pago, cancele esa deuda 
o se tramite el descuento correspondiente;
VI. No haber ocupado el cargo de magistratura del Supremo 
Tribunal o haber sido integrante del Órgano de Administración 
dentro de los cinco años previos al de su designación; y,
VII. Aprobar las evaluaciones que al efecto determine el Poder 
Judicial.

La persona titular de la Dirección del Centro de Justicia 
Alternativa y Restaurativa durará en su cargo cinco años, con 
posibilidad de ratificación hasta por un periodo igual.

Artículo 146. El Centro Estatal de Justicia Alternativa y 
Restaurativa contará con una estructura integrada por 
coordinaciones regionales, cuya sede será determinada por 

el Órgano de Administración, y contará con el número de 
personas facilitadoras, personal técnico y administrativo que 
determine el Órgano de Administración.

Título Quinto
Del Tribunal de Disciplina

Capítulo Primero
De la Integración del Tribunal de Disciplina

Artículo 147. El Tribunal de Disciplina cuenta con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; tiene 
bajo su responsabilidad la vigilancia y disciplina, así como 
la evaluación y seguimiento de resultados de las personas 
juzgadoras. Con ese fin, las magistraturas actuarán en Pleno 
y en Comisiones. 

Artículo 148. El Tribunal de Disciplina estará constituido por 
cinco personas electas de manera libre, directa y secreta por 
la ciudadanía, de acuerdo con el procedimiento previsto en la 
Constitución y en esta Ley.

Las magistraturas integrantes del Tribunal de Disciplina 
deberán cumplir con los requisitos señalados para ser 
integrante del Supremo Tribunal, y durarán en su cargo seis 
años improrrogables. Ejercerán su función bajo los principios 
de excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcialidad 
e independencia. Durante su encargo, las magistraturas del 
Tribunal de Disciplina solo podrán ser removidas en los 
términos que establece la Constitución y las leyes. 
 

Capítulo Segundo
Del Pleno del Tribunal de Disciplina

Artículo 149. El Pleno del Tribunal de Disciplina será la 
autoridad substanciadora en los términos que establezca esta 
Ley y las disposiciones normativas aplicables, y resolverá en 
segunda instancia los asuntos de su competencia. 

Artículo 150. Son atribuciones del Pleno del Tribunal de 
Disciplina:

I. La designación de la persona titular de la Presidencia del 
Tribunal de Disciplina y de quien haya de desempeñarse con 
carácter sustituto;
II. Designar a la persona que funja como titular de la Secretaría 
General de Acuerdos, a propuesta de quien presida el Pleno;
III. Elaborar, aprobar y modificar su reglamento interior, así 
como las disposiciones normativas relativas a su organización, 
funciones y procedimientos;
IV. Conocer y resolver sobre las excusas, recusaciones e 
impedimentos de sus integrantes;
V. Ordenar a la Unidad de Investigación, oficiosamente o 
por denuncia, el inicio de indagatorias de probabilidad de 
responsabilidad administrativa de las personas servidoras 
públicas de los órganos jurisdiccionales y de las unidades 
administrativas; 
VI. Conocer y resolver, en segunda instancia y por mayoría de al 
menos cuatro votos, de las impugnaciones interpuestas contra 
resoluciones emitidas por la Comisión de Disciplina dentro 
del procedimiento de responsabilidades administrativas;
VII. Ordenar medidas cautelares y de apremio;
VIII. Imponer, en segunda instancia, las sanciones de 
amonestación, suspensión, sanción económica, destitución e 
inhabilitación de las personas servidoras públicas del Poder 
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Judicial que incurran en faltas administrativas, con excepción 
de las magistraturas, que solo podrán ser removidas en los 
términos que establece la Constitución; 
IX. Ejercer la facultad de atracción de procedimientos 
administrativos relacionados con faltas graves, actos u 
omisiones que las leyes señalen como delitos;
X. Dar vista al Ministerio Público competente ante la posible 
comisión de delitos y, sin perjuicio de sus atribuciones 
sancionadoras, solicitar el juicio político de las magistraturas 
del Poder Judicial y de las personas integrantes del Pleno del 
Órgano de Administración, ante el Congreso;
XI. Informar al Congreso cuando conozca de hechos fundados 
que puedan constituir causa de responsabilidad que amerite 
la destitución de las magistraturas, así como de las personas 
integrantes del Órgano de Administración, para lo que hará 
llegar los elementos que motiven su informe;
XII. Aprobar los métodos, criterios e indicadores para llevar a 
cabo las evaluaciones de desempeño y seguimiento;
XIII. Reglamentar el procedimiento para la imposición e 
impugnación de las medidas correctivas y sancionadoras en 
materia de desempeño;
XIV. Determinar la implementación de mecanismos de 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, 
así como de coordinación que, en términos de la legislación 
general y estatal en materia anticorrupción, determine el 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, e 
informar a dicho órgano de los avances y resultados;
XV. Aprobar los métodos, criterios e indicadores para evaluar 
de manera periódica el desempeño y la honorabilidad de las 
personas visitadoras, para los efectos de las disposiciones 
normativas en materia de responsabilidad;
XVI. Dictar las medidas cautelares de las personas juzgadoras 
de primera y de segunda instancia que aparecieren involucradas 
en la comisión de un delito, a solicitud de la autoridad judicial 
que conozca del procedimiento penal que se siga en su contra;
XVII. Conocer y resolver, en segunda instancia y por mayoría 
de al menos cuatro votos, de las impugnaciones interpuestas 
contra las resoluciones emitidas por la Comisión de Evaluación 
del Desempeño respecto de la valoración del desempeño de la 
función judicial y la función administrativa;

XVIII. Ordenar, en segunda instancia, las siguientes medidas 
correctivas o sancionadoras cuando la evaluación resulte 
insatisfactoria:

a) Medidas de fortalecimiento, consistentes en actividades de 
capacitación y otras tendientes a reforzar los conocimientos 
o competencias de la persona evaluada, a cuyo término se 
aplicará una nueva evaluación; y, 
b) Cuando la persona servidora pública no acredite 
favorablemente la evaluación que derive de las medidas 
correctivas ordenadas o se niegue a acatarlas, el Pleno podrá 
ordenar su suspensión de hasta un año y determinar las 
acciones y condiciones para su restitución. 

Transcurrido el año de suspensión sin acreditar 
satisfactoriamente la evaluación, el Pleno resolverá de manera 
fundada y motivada la destitución de la persona servidora 
pública, sin responsabilidad para el Poder Judicial; tratándose 
de magistraturas, procederá de conformidad para solicitar la 
destitución de la Magistrada o Magistrado;

I. Emitir los acuerdos que considere necesarios para el mejor 
desempeño de sus atribuciones; 
II. Solicitar al Órgano de Administración la expedición de 

acuerdos o la ejecución de las resoluciones que considere 
necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función 
jurisdiccional en los asuntos de su competencia; y,
III. Las demás que en el ámbito de sus competencias le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 151. En ningún caso, los recursos de revisión serán 
turnados para su substanciación y elaboración del proyecto 
de resolución respectivo a las magistraturas que integren la 
Comisión recurrida.

Las decisiones del Pleno serán definitivas e inatacables y, por lo 
tanto, no procede juicio ni recurso alguno en contra de éstas.

Capítulo Tercero
De la Presidencia del Tribunal de Disciplina

Artículo 152. La Presidencia del Tribunal de Disciplina se 
renovará cada dos años, el tercer jueves del mes de septiembre, 
de manera rotatoria y en función del número de votos 
que obtenga cada candidatura en la elección respectiva, 
correspondiendo la Presidencia a quienes alcancen mayor 
votación. En esa misma sesión se designará a quien haya de 
desempeñarse con carácter sustituto. 

Artículo 153. La persona titular de la Presidencia del Tribunal 
de Disciplina tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar al Tribunal de Disciplina;
II. Proponer al Pleno el nombramiento de la persona titular de 
la Secretaría General de Acuerdos;
III. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno del 
Tribunal de Disciplina y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos 
de resolución;
IV. En caso de que estime dudoso o trascendental algún 
trámite, designar a una magistratura para que someta el 
asunto a la consideración del Pleno, a fin de que determine lo 
que corresponda;
V. Presidir el Pleno del Tribunal de Disciplina, dirigir los 
debates y conservar el orden en las sesiones; 
VI. Despachar la correspondencia oficial del Tribunal de 
Disciplina;
VII. Informar al Órgano de Administración sobre las 
vacantes de elección popular que deban ser cubiertas, según 
corresponda; 
VIII. Las demás que determinen las leyes y los correspondientes 
reglamentos interiores y acuerdos generales.

Artículo 154. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
persona titular de la Presidencia no contará con más personal 
que el adscrito a su ponencia, así como a la Secretaría General 
de Acuerdos, a la Unidad de Investigación y a la Unidad de 
Evaluación.

Capítulo Cuarto
De la Secretaría General de Acuerdos

Artículo 155. Para ostentar la titularidad de la Secretaría 
General de Acuerdos se requiere: 

I. Tener ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio 
de sus derechos;
II. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;
III. No haber obtenido condena por delito doloso mediante 
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sentencia 
ejecutoriada; y
IV. Tener título y cédula profesional de licenciatura en Derecho, 
con una antigüedad mínima de tres años. 

Artículo 156. La persona titular de la Secretaría General de 
Acuerdos fungirá con dicho carácter en Pleno, así como en la 
Presidencia del Tribunal de Disciplina, y tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Practicar las diligencias que se le ordenen en los negocios 
cuyo conocimiento corresponda al Pleno del Tribunal de 
Disciplina; 
II. Convocar, por instrucción de la Presidencia, y asistir a las 
sesiones del Pleno del Tribunal de Disciplina, redactar las 
actas y recabar en ellas las firmas que correspondan;
III. Firmar, conjuntamente con la persona titular de la 
Presidencia y con las magistraturas del Tribunal de Disciplina, 
las actas de sesión de Pleno; 
IV. Guardar bajo su responsabilidad los expedientes, registros 
y demás documentos de los asuntos de la competencia del 
Pleno del Tribunal de Disciplina, velando por su adecuada 
gestión documental; 
V. Cumplir los acuerdos e instrucciones de la persona titular 
de la Presidencia del Tribunal de Disciplina; 
VI. Autorizar con su firma las resoluciones y actuaciones del 
Pleno y de la persona titular de la Presidencia del Tribunal de 
Disciplina, con arreglo a las disposiciones normativas vigentes; 
VII. Recibir los escritos dirigidos al Tribunal de Disciplina, 
asentando en ellos el día y la hora en que se reciban, así como 
los nombres y apellidos de quienes los presenten; recabar, 
cuando proceda, la ratificación correspondiente; y, hacer el 
turno respectivo; 
VIII. Dar cuenta a la persona titular de la Presidencia del 
Tribunal de Disciplina de los escritos que reciba, dentro de 
las veinticuatro horas hábiles siguientes a su presentación; en 
caso de urgencia, informar de inmediato; 
IX. Redactar la correspondencia oficial conforme a lo 
acordado por la persona titular de la Presidencia del Tribunal 
de Disciplina;
X. Fijar fuera de su oficina, en lugar visible y de fácil acceso, la 
lista de las resoluciones del Tribunal de Disciplina que deban 
ser notificadas con arreglo a las leyes procesales; así como 
realizar la publicación electrónica de las mismas; 
XI. Expedir copias simples o certificadas de los documentos 
que obren bajo su custodia en las oficinas del Tribunal de 
Disciplina, cuya expedición no esté encomendada a otras 
personas servidoras públicas;
XII. Informar al Órgano de Administración de las 
personas sancionadas para efectos de integrar el registro 
correspondiente;
XIII. Reunir la información necesaria para elaborar el informe 
anual de los resultados del Tribunal de Disciplina, y remitirla 
a la Dirección de Comunicación Social y Protocolo; 
XIV. Integrar la Junta de Coordinación; y,
XV. Las demás que, en el ámbito de sus competencias, le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 157. La persona titular de la Secretaría General de 
Acuerdos del Tribunal de Disciplina tendrá fe pública en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 158. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
persona titular de la Secretaría General de Acuerdos tendrá a 
su cargo al siguiente personal jurisdiccional:

I. Persona secretaria de actas;
II. Persona notificadora; y, 
III. Persona escribiente.

La persona secretaria de actas será la responsable de las actas 
plenarias, de la remisión de oficios, así como del seguimiento 
del debido cumplimiento de los acuerdos del Pleno. Las 
categorías a que hacen referencia las fracciones II y III tendrán, 
en lo conducente, las atribuciones y obligaciones de sus 
homólogas de las Salas del Supremo Tribunal, así como las 
que determinen las disposiciones normativas aplicables.

El Órgano de Administración determinará el número de 
plazas de cada categoría, atendiendo a las cargas laborales y al 
presupuesto de egresos correspondiente.

Capítulo Quinto
De las Comisiones

Artículo 159. Las magistraturas que formen parte del Tribunal 
de Disciplina integrarán ponencias, cada una de las cuales 
contará con el siguiente personal jurisdiccional:

I. Persona secretaria proyectista; y, II. Persona Escribiente.

Estas categorías tendrán, en lo conducente, las atribuciones 
y obligaciones de sus homólogas de las Salas del Supremo 
Tribunal, así como las que se determinen las disposiciones 
normativas aplicables.

El Órgano de Administración determinará el número de 
plazas de cada categoría, atendiendo a las cargas laborales y al 
presupuesto de egresos correspondiente.

Artículo 160. El Tribunal de Disciplina contará con las 
Comisiones permanentes de Disciplina y de Evaluación 
del Desempeño, así como con las Comisiones transitorias 
que estime pertinentes para el adecuado desempeño de sus 
funciones, cuyo número y atribuciones se determinarán 
mediante acuerdos del Pleno.

Artículo 161. Las Comisiones estarán conformadas por tres 
magistraturas, de entre quienes nombrarán sus respectivas 
Presidencias, de acuerdo con el procedimiento que prevea el 
reglamento interior del Tribunal de Disciplina. La integración 
de las Comisiones se renovará cada dos años.

Artículo 162. Las Presidencias de las Comisiones durarán 
un año, y sus titulares no podrán reelegirse para el periodo 
inmediato siguiente. Quien ostente la titularidad de la 
Presidencia de una Comisión permanente contará, además del 
personal adscrito a su Ponencia, con una persona secretaria de 
acuerdos y una persona notificadora.

Artículo 163. Las sesiones de las Comisiones serán públicas, 
con excepción de los casos en los que las que la ley o el interés 
público exijan que sean privadas, y tendrán el carácter de 
ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se celebrarán, al 
menos, una vez cada quince días; las extraordinarias, cuando 
lo soliciten la mayoría de integrantes de la Comisión o cuando 
lo juzgue necesario la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión, por la urgencia o gravedad de los asuntos.

Artículo 164. Las Comisiones sesionarán con la presencia de 
sus integrantes, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de 
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votos, sin que sus integrantes puedan abstenerse de votar, sino 
cuando tengan impedimento legal. Las Comisiones calificarán 
las excusas e impedimentos de sus integrantes. 
En todos aquellos casos en los que no fuere posible la 
resolución de un asunto en Comisiones, su conocimiento y 
resolución pasará al Pleno del Tribunal de Disciplina.

Artículo 165. Por cada sesión de Comisión se levantará acta 
que firmarán de forma autógrafa o electrónica la persona 
titular de la Presidencia de la Comisión, así como las personas 
integrantes que hubiesen asistido a ella.

Artículo 166. La Comisión de Disciplina fungirá como 
autoridad substanciadora y resolutora, en primera instancia, 
de los asuntos de su competencia, y tendrá atribuciones para:

I. Ordenar a la Unidad de Investigación, oficiosamente o 
por denuncia, el inicio de indagatorias de probabilidad de 
responsabilidad administrativa de las personas servidoras 
públicas de los órganos del 
Poder Judicial; 
II. Conocer y resolver, en primera instancia, del procedimiento 
de responsabilidades administrativas;
III. Ordenar medidas cautelares y de apremio;
IV. Imponer las sanciones de amonestación, suspensión, 
sanción económica, destitución e inhabilitación de las 
personas servidoras públicas del Poder Judicial que incurran 
en actos u omisiones contrarios a la administración de justicia, 
a los principios de objetividad, imparcialidad, independencia, 
profesionalismo o excelencia, a las normas jurídicas generales y 
locales en materia de responsabilidades de servidores públicos, 
y demás disposiciones normativas aplicables; y,
V. Las demás que en el ámbito de sus competencias le atribuyan 
las normas jurídicas vigentes.

Artículo 167. Son atribuciones de la Comisión de Evaluación 
del Desempeño:

I. Ordenar a la Unidad de Evaluación la valoración y 
seguimiento al desempeño de los órganos del Poder Judicial, 
así como de las personas servidoras públicas que los integran;
II. Conocer y resolver, en primera instancia, del procedimiento 
de evaluación del desempeño;

III. Ordenar las siguientes medidas correctivas o sancionadoras 
cuando la evaluación resulte insatisfactoria:

a) Medidas de fortalecimiento, consistentes en actividades de 
capacitación y otras tendientes a reforzar los conocimientos 
o competencias de la persona evaluada, a cuyo término se 
aplicará una nueva evaluación; y, 
b) Cuando la persona servidora pública no acredite 
favorablemente la evaluación que derive de las medidas 
correctivas ordenadas o se niegue a acatarlas, la Comisión 
podrá ordenar su suspensión de hasta un año y determinar las 
acciones y condiciones para su restitución. 

Transcurrido el año de suspensión sin acreditar 
satisfactoriamente la evaluación, la Comisión resolverá de 
manera fundada y motivada la destitución de la persona 
servidora pública, sin responsabilidad para el Poder Judicial; 
tratándose de magistraturas, procederá de conformidad para 
solicitar la destitución de la Magistrada o Magistrado; y
IV. Las demás que en el ámbito de sus competencias le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Capítulo Sexto
De las Unidades del Tribunal de Disciplina

Artículo 168. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal 
de Disciplina contará con dos órganos auxiliares: la Unidad de 
Investigación y la Unidad de Evaluación, las cuales ejercerán 
sus atribuciones de conformidad con esta Ley, los reglamentos 
y las demás disposiciones normativas que les sean aplicables. 

Artículo 169. La Unidad de Investigación contará con 
atribuciones para:

I. Investigar los actos u omisiones que puedan constituir 
responsabilidades administrativas de las personas servidoras 
públicas de los órganos del Poder Judicial, en los términos que 
establezca esta Ley, las normas jurídicas generales y locales en 
materia de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, los acuerdos emitidos por el propio Tribunal de 
Disciplina Judicial y las demás disposiciones normativas 
aplicables;
II. Ordenar la recolección de indicios y medios de prueba, 
requerir información y documentación, realizar inspecciones, 
llamar a comparecer y apercibir a personas que aporten 
elementos de prueba, solicitar medidas cautelares y de 
apremio para el desarrollo de sus investigaciones, entre otras 
que determinen las leyes;
III. Integrar y presentar al Pleno o a las Comisiones del Tribunal 
de Disciplina Judicial los informes que le sean solicitados en 
materia de responsabilidades administrativas; y,
IV. Las demás que en el ámbito de sus competencias le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 170. La Unidad de Evaluación contará con atribuciones 
para valorar el desempeño de las personas servidoras públicas 
de los órganos del Poder Judicial, en los términos previstos 
en esta Ley, en los acuerdos que emita el propio Tribunal y 
en las disposiciones normativas aplicables. En todo caso, las 
evaluaciones deberán tener en cuenta criterios cualitativos 
y cuantitativos relacionados con el desempeño, los cuales 
deberán ser establecidos con anterioridad al inicio del proceso 
de evaluación.

Artículo 171. Para ostentar la titularidad de las unidades se 
requiere contar con título y cédula profesional de licenciatura 
en derecho, con antigüedad mínima de tres años; acreditar 
experiencia mínima de tres años en el ejercicio de la profesión; 
y, no estar inscrita en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias ni haber sido declarada persona deudora 
alimentaria morosa, salvo que acredite estar al corriente en 
el pago, haya liquidado la deuda o se encuentre en trámite el 
descuento correspondiente.

Artículo 172. Las estructuras operativas de ambas unidades 
serán establecidas en los reglamentos correspondientes y serán 
conformadas por el número de plazas que autorice el Órgano 
de Administración, con base en las necesidades de trabajo y la 
suficiencia presupuestaria.

Título Sexto
De la Contraloría Interna 

del Poder Judicial

Artículo 173. La Contraloría Interna del Poder Judicial será el 
órgano de control interno con autonomía técnica y de gestión; 
estará adscrita orgánicamente a la Presidencia del Supremo 
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Tribunal, sin estar subordinada a ésta en el ejercicio de sus 
funciones, y será responsable de:

I. Vigilar el cumplimiento de la normatividad administrativa 
por parte de los servidores públicos de los órganos del Poder 
Judicial; 
II. Vigilar que la administración del presupuesto del Poder 
Judicial sea eficaz y ajustada a la normatividad aplicable;
III. Realizar, a través de las Unidad de Auditoría Administrativa 
y Financiera, y de la Unidad de Auditoría a Obra Pública y a 
Sistemas, las revisiones correspondientes en la materia;
IV. Practicar visitas de inspección y vigilancia a los órganos del 
Poder Judicial;
V. Formular observaciones y recomendaciones con base en las 
auditorías practicadas;
VI. Informar al Órgano de Administración los resultados de 
las revisiones y auditorías que practique;
VII. Dar seguimiento a la situación patrimonial de las personas 
servidoras públicas de los órganos del Poder Judicial, a través 
de las declaraciones patrimoniales y de intereses obligatorias;
VIII. Participar en los actos que en materia de contratación, 
adquisición y arrendamiento de bienes y servicios se 
establezcan en las disposiciones normativas aplicables; 
IX. Verificar el cumplimiento de las normas jurídicas en 
materia de contratación, pago y movimiento de los recursos 
humanos, arrendamientos, enajenaciones, adquisiciones, 
conservación, uso y destino de los recursos materiales;
X. Investigar los actos u omisiones de las personas servidoras 
públicas del Poder Judicial que puedan constituir faltas 
administrativas relacionadas con funciones de fiscalización 
del manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, y de 
rendición de cuentas, incluidas las declaraciones patrimoniales 
y de intereses;
XI. Recabar y difundir, a través de la Unidad de Transparencia, 
la información prevista en los Capítulos II, III y IV del Título 
Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y propiciar que las áreas la actualicen 
periódicamente, conforme las disposiciones normativas 
aplicables;
XII. Recibir y dar trámite, a través de la Unidad de 
Transparencia, a las solicitudes de acceso a la información;
XIII. Mantener actualizado, a través de la Unidad de 
Transparencia, el registro de las solicitudes de acceso a la 
información, respuestas, resultados, costos de reproducción 
y envío;
XIV. Hacer del conocimiento de la instancia competente 
la probable responsabilidad por el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y en las demás disposiciones 
normativas aplicables; 
XV. Elaborar, aprobar y modificar su reglamento interior, así 
como las disposiciones normativas relativas a su organización, 
funciones y procedimientos; y,
XVI. Las demás que en el ámbito de sus competencias le 
atribuyan las normas jurídicas vigentes.

Artículo 174. Para ostentar la titularidad de la Contraloría se 
requiere: 

I. Tener ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio 
de sus derechos;
II. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;
III. No haber obtenido condena por delito doloso mediante 
sentencia ejecutoriada;
IV. Tener título y cédula profesional de licenciatura en 

derecho, en administración o afines a las atribuciones de 
la Contraloría, con una antigüedad mínima de tres años, 
así como conocimientos y experiencia que le permitan el 
desempeño de sus funciones;
V. No haber obtenido inhabilitación para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público ni remoción 
por causa grave de algún cargo del sector público o privado; 
VI. No estar inscrita en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias ni haber sido declarada persona deudora 
alimentaria morosa, salvo que acredite estar al corriente en 
el pago, haya liquidado la deuda o se encuentre en trámite el 
descuento correspondiente;
VII. No haber desempeñado cargo alguno de elección popular 
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; y, 
VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido político en los últimos 
cuatro años anteriores a la designación. 

Título Séptimo
De las Instancias Colegiadas de 
Coordinación del Poder Judicial

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 175. Las instancias colegiadas de coordinación estarán 
integradas por representantes de diversos órganos del Poder 
Judicial, conforme a las disposiciones normativas aplicables. 
En consecuencia, no cuentan con adscripción jerárquica, no 
ejercen mando directo sobre personal, no ejecutan presupuesto 
ni realizan funciones permanentes de gestión operativa.

Artículo 176. Para su funcionamiento, toda instancia colegiada 
de coordinación deberá contar con un reglamento interior, en 
el que se establecerán las bases para su operación, integración 
y toma de decisiones. A las sesiones de las instancias podrán 
asistir las personas invitadas que sus integrantes consideren 
necesarias, quienes tendrán derecho a voz, pero no a voto.

Artículo 177. Cada instancia contará con una persona titular 
de su presidencia, responsable de propiciar su integración 
formal, convocar a las sesiones de trabajo y moderar su 
desarrollo. Asimismo, se designará una persona titular de la 
secretaría técnica, encargada de registrar y dar seguimiento a 
los acuerdos y compromisos adoptados, así como de conservar 
las actas y demás documentos derivados de sus sesiones. Sin 
excepción, las personas integrantes de las instancias colegiadas 
de coordinación lo serán con carácter honorífico.

Salvo prohibición expresa en las disposiciones normativas 
aplicables a cada una de las instancias colegiadas de 
coordinación, quienes las integren contarán con suplentes 
cuya designación se realizará de conformidad con la 
normatividad interna, y deberán corresponder a personas que 
ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a las de las 
personas integrantes propietarias.

Artículo 178. El Poder Judicial contará con las siguientes 
instancias colegiadas de coordinación: 

I. La Junta de Coordinación, integrada por la persona titular de 
la Secretaría Ejecutiva del Supremo Tribunal, la persona titular 
de la Secretaría General de Acuerdos, y el número de personas 
juzgadoras que establezca el Órgano de Administración en la 
reglamentación correspondiente;
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II. El Comité de Transparencia;
III. El Grupo Interdisciplinario de Archivos;
IV. El Comité de Ética; y,
V. Las demás que establezcan las normas generales y locales 
aplicables, así como aquellas que, en el ámbito de su 
competencia, cree el Órgano de Administración, siempre que 
su creación se justifique conforme a los objetivos de la política 
de mejora regulatoria, privilegiando la eficiencia institucional, 
la generación de valor público y la simplificación de procesos.

Libro Segundo
De las Personas Servidoras 
Públicas del Poder Judicial 
del Estado de Michoacán

Título Primero
De las Personas Servidoras Públicas

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 179. Serán consideradas personas servidoras públicas 
aquellas que desempeñen un empleo, cargo o comisión de 
cualquier índole en el Poder Judicial. De conformidad con la 
Ley Federal del Trabajo, únicamente aquellas que desempeñen 
funciones de dirección, inspección, vigilancia o fiscalización, 
siempre que tengan un carácter general, serán de confianza, 
con independencia de la denominación del puesto y de su área 
de adscripción. 

Artículo 180. Para ser persona servidora pública del Poder 
Judicial se requiere:

I. Tener nacionalidad mexicana y estar en pleno ejercicio de 
sus derechos;
II. No haber recibido condena por delito doloso, mediante 
sentencia ejecutoriada; o estar inscrita en el Registro Nacional 
de Obligaciones Alimentarias ni haber sido declarada persona 
deudora alimentaria morosa, salvo que acredite estar al 
corriente en el pago, haya liquidado la deuda o se encuentre en 
trámite el descuento correspondiente; y,
III. Satisfacer los requisitos que sean necesarios de conformidad 
con la Constitución, esta Ley y, en su caso, los perfiles de 
puesto que al efecto emita el Órgano de Administración.

Artículo 181. Las personas servidoras públicas del Poder Judicial 
observarán, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
los principios de legalidad, austeridad, disciplina, objetividad, 
profesionalismo, institucionalidad, honradez, imparcialidad, 
integridad, transparencia, rendición de cuentas, eficacia, 
eficiencia y racionalidad en el uso de los recursos públicos, en 
términos de las normas jurídicas generales y locales en materia 
de responsabilidades administrativas. 

Además, las personas servidoras públicas jurisdiccionales 
observarán los principios de independencia, imparcialidad, 
corrección, igualdad, competencia y diligencia, en los 
términos del Código de Ética del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán.

Artículo 182. Las personas titulares de los órganos del Poder 
Judicial, así como de cada uno de los órganos jurisdiccionales 
y de las unidades administrativas, serán responsables de que 
las personas servidoras públicas a su cargo se desempeñen 
conforme a los principios enunciados en el artículo anterior. 

Sin excepción alguna, queda prohibido a las personas 
servidoras públicas del Poder Judicial desempeñar, durante su 
jornada laboral, cualquier función relacionada con trabajos 
personales en beneficio de sus superiores jerárquicos o de 
cualquier otra persona servidora pública.

Artículo 183. En el caso de que las personas titulares de los 
órganos del Poder Judicial, así como de cada uno de los 
órganos jurisdiccionales y de las unidades administrativas, 
tengan conocimiento de alguna falta, deberán de informar 
al Tribunal de Disciplina o a la Contraloría Interna, para los 
efectos legales correspondientes.

Artículo 184. Las personas servidoras públicas del Poder Judicial 
desempeñarán sus funciones durante las jornadas de trabajo, 
mismas que deberán establecerse en los contratos respectivos. 
Las relaciones de trabajo se sujetarán a lo dispuesto en la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de 
Ocampo y sus Municipios, y las Condiciones Generales de 
Trabajo. 

Bajo ninguna circunstancia, las personas servidoras públicas 
del Poder Judicial podrán percibir sueldos de categorías 
diversas a las que hayan sido establecidas expresamente en sus 
contratos, designaciones o nombramientos.

Artículo 185. Para que una persona servidora pública del Poder 
Judicial pueda abandonar la residencia de su empleo o dejar 
de desempeñar en horario de trabajo las funciones a su cargo, 
deberá obtener la licencia correspondiente; de lo contrario, 
será sujeto de responsabilidad.

Artículo 186. Todas las personas servidoras públicas estarán 
obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su 
declaración patrimonial y de conflicto de intereses ante la 
Contraloría, en los términos que determinen las disposiciones 
normativas aplicables.

Artículo 187. Las personas servidoras públicas recibirán y 
entregarán las oficinas por inventario, levantando acta por 
cuadruplicado que firmarán tanto la persona servidora pública 
entrante como la saliente, en los términos que establezcan 
los lineamientos aprobados para tal efecto por el Órgano de 
Administración. 

Artículo 188. El Órgano de Administración suspenderá en 
el ejercicio de su cargo a toda persona servidora pública del 
Poder Judicial que sea vinculada a proceso penal y obtenga 
como medida cautelar la prisión preventiva, el resguardo en 
su propio domicilio, la suspensión temporal en el ejercicio 
del cargo, la suspensión temporal en el ejercicio de una 
determinada actividad profesional o laboral, o cualquier otra 
que haga imposible su asistencia al centro de trabajo. 

La suspensión surtirá efectos desde que se acredite que la 
persona servidora pública esté detenida a disposición de la 
autoridad competente y hasta la fecha en que cause ejecutoria 
la sentencia absolutoria, o cese la medida cautelar que hacía 
imposible su asistencia al centro de trabajo. 
 
Al cesar los efectos de la suspensión, la persona servidora 
pública deberá reanudar labores dentro de los tres días hábiles 
siguientes. Si no lo hiciere, cesarán definitivamente los efectos 
de su nombramiento. Tratándose de sentencias condenatorias, 
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cesarán definitivamente los efectos de los nombramientos a 
partir de la fecha en que ésta cause ejecutoria. 

Artículo 189. Las personas juzgadoras, al quedar firmes las 
sentencias mencionadas en el artículo anterior, darán aviso al 
Órgano de Administración, siempre que tengan conocimiento 
de que la persona sentenciada es servidora pública del Poder 
Judicial. La falta de este aviso no exime al servidor público 
suspendido de la obligación de presentarse a reanudar sus 
labores en los términos que señala esta ley.

Capítulo Segundo
De los Impedimentos

Artículo 190. Las magistraturas y las personas integrantes del 
Órgano de Administración estarán impedidas para conocer y 
resolver por las causas siguientes: 

I. Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en 
la colateral por consanguinidad hasta el cuarto grado y en 
la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los 
interesados, sus representantes, patronos o defensores; 
II. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna 
de las personas interesadas, sus representantes, patronos o 
defensores; 
III. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge 
o sus 
parientes, en los grados que expresa la fracción I de este 
artículo; 
IV. Haber presentado querella o denuncia la persona servidora 
pública, su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa 
la fracción I, en contra de alguna de las personas interesadas; 
V. Tener pendiente la persona servidora pública, su cónyuge 
o sus parientes, en los grados que expresa la fracción I de este 
artículo, un juicio contra alguna de las personas interesadas 
o no haber transcurrido más de un año desde la fecha de la 
terminación del que hayan seguido hasta la fecha en que tome 
conocimiento del asunto; 
VI. Haber sido procesada la persona servidora pública, su 
cónyuge o parientes, en los grados expresados en la fracción 
I, en virtud de 
querella o denuncia presentada ante las autoridades, por 
alguna de las personas interesadas, sus representantes, 
patronos o defensores; 
VII. Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese 
promovido como particular, semejante a aquél que le es 
sometido para su conocimiento o tenerlo su cónyuge o sus 
parientes en los grados expresados en la fracción I de este 
artículo; 
VIII. Tener interés personal en el asunto donde alguna de las 
personas interesadas sea juzgadora, árbitro o arbitrador; 
IX. Asistir, durante la tramitación del asunto, a invitación que 
le diere o costeare alguna de las personas interesadas, tener 
mucha 
familiaridad o vivir en familia con alguna de ellas; 
X. Aceptar presentes o servicios de alguno de los interesados; 
XI. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor 
o en contra de alguna de las personas interesadas, sus 
representantes, patronos o defensores, o amenazar de 
cualquier modo a alguno de ellos; 
XII. Ser la persona servidora pública acreedora, deudora, socia, 
arrendadora o arrendataria, dependiente o principal de alguna 
de las personas interesadas; 
XIII. Ser o haber sido tutora o curadora de alguna de las 
personas 

interesadas o administradora de sus bienes por cualquier 
título; 
XIV. Ser heredera, legataria, donataria o fiadora de alguna de 
las interesadas, si la persona servidora pública ha aceptado la 
herencia o el legado o ha hecho alguna manifestación en este 
sentido; 
XV. Ser cónyuge o pariente en línea recta y primer grado de 
la persona servidora pública acreedora, deudora o fiadora de 
alguna de las personas interesadas; 
XVI. Haber conocido en el mismo asunto, en otra instancia; 
XVII. Haber sido Ministerio Público, perito, testigo, 
apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se trata, o 
haber gestionado o recomendado anteriormente el asunto en 
favor o en contra de alguno de los interesados; y, 
XVIII. Cualquier otra análoga a las anteriores. 

Título Segundo
Del Ingreso, Permanencia y 
Promoción de las Personas 

Servidoras Públicas

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 191. El ingreso, permanencia y promoción de las 
personas servidoras públicas del Poder Judicial, podrá hacerse 
por las siguientes vías:

I. Mediante elección popular;
II. A través de concursos de oposición; y, III. Por contratación 
directa. 

Cada una de estas vías se regirán por los principios de legalidad, 
objetividad, imparcialidad, paridad de género, transparencia, 
publicidad, profesionalismo y no discriminación. 
Para el ingreso y promoción de las personas servidoras públicas 
del Poder Judicial, es requisito indispensable no contar 
con inscripción en el Registro Nacional del Obligaciones 
Alimentarias no haber recibido declaración de persona 
deudora morosa, salvo que se acredite estar al corriente del 
pago, la cancelación de la deuda y el trámite de descuento 
correspondiente.

Artículo 192. Para su ingreso, permanencia y promoción, 
las personas servidoras públicas deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en la Constitución, esta Ley, los 
reglamentos interiores, los perfiles de puestos y las demás 
disposiciones normativas aplicables.

No podrán establecerse condiciones que impliquen 
discriminación por motivo de origen étnico, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, orientación sexual, estado civil o cualquier otro 
que atente contra la dignidad humana. No se considerarán 
discriminatorias las distinciones y particularidades que se 
exijan con motivo de las funciones específicas de una categoría 
determinada.

Capítulo Segundo
De la Elección Popular

Artículo 193. La elección de las magistraturas del Supremo 
Tribunal, de las personas juzgadoras de primera instancia 
y menores, así como las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina, será de manera libre, directa y secreta por la 



42– –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 25 junio 2025

ciudadanía, el día que se realicen las elecciones ordinarias 
del año que corresponda, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la Constitución. Para tal efecto:

I. El Órgano de Administración hará del conocimiento 
del Congreso los cargos objeto de elección, competencia 
territorial, especialización por materia y demás información 
que se requiera conforme a la convocatoria que para tal efecto 
publique el Congreso;

II. En sesión extraordinaria de Pleno del Supremo Tribunal, 
sus integrantes postularán y elegirán a tres personas, a fin de 
que conformen el Comité de Evaluación del Poder Judicial, 
con carácter honorífico. Tales personas deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicanas en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos;
b) No haber sido condenadas por delito doloso en sentencia 
ejecutoriada;
c) Tener título de licenciatura en derecho con antigüedad no 
menor a cinco años, y práctica profesional de por lo menos 
cinco años en la actividad jurídica;
d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido político en los últimos tres 
años anteriores a la designación; y, 
e) No participar, en ningún momento del proceso de evaluación 
y selección, como integrantes del Comité de Evaluación de 
cualquier otro poder y nivel de gobierno ni postularse como 
aspirantes a cargos de elección popular durante el periodo 
electoral correspondiente.

Cuando alguna de las personas electas se desempeñe como 
persona juzgadora de primera o de segunda instancia del 
Poder Judicial, gozarán de licencia con goce de sueldo durante 
y hasta el día en que el Supremo Tribunal envíe al Congreso 
el acta que contenga los resultados de la evaluación, así como 
copia de los expedientes de las personas aspirantes. 

En la misma sesión en que se elija a las personas integrantes 
del Comité de Evaluación, el Pleno del Supremo Tribunal 
instalará dicho órgano colegiado.

III. El día siguiente hábil a aquel en que haya tenido verificativo 
la instalación, el Comité de Evaluación iniciará sus funciones, 
para lo cual sesionará de conformidad con las disposiciones 
del reglamento interior aprobado de manera previa por el 
Órgano de Administración. Sin excepción alguna, el Comité 
de Evaluación desahogará sus sesiones en presencia de una 
persona representante de la 
Contraloría, quien acudirá en carácter de invitada, con derecho 
a voz.
IV. El Comité de Evaluación emitirá la convocatoria que 
establezca las bases para que las personas aspirantes 
se inscriban y participen en el proceso de evaluación y 
postulación de candidaturas para ocupar los cargos objeto 
de elección, de acuerdo con los criterios y los plazos que para 
tal efecto establezca el Comité Estatal de Evaluación y las 
demás disposiciones normativas aplicables. La convocatoria 
será publicada en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en el portal de Internet del Poder Judicial y en un diario de 
circulación estatal. Deberá incluir, de forma clara y accesible, 
una tabla de criterios y valores que indique los aspectos a 
evaluar, su ponderación específica y el puntaje asignable a cada 
rubro; 

V. El Comité de Evaluación recibirá todas las solicitudes de 
las personas aspirantes, dentro de los plazos indicados en la 
convocatoria. Para ello, el Órgano de Administración podrá 
habilitar los módulos regionales de recepción de solicitudes 
que considere necesarios, así como auxiliarse del personal de 
la Escuela Estatal de Formación Judicial, quien realizará sus 
funciones, en su caso, en jornadas extraordinarias. Durante 
la recepción de solicitudes, se contará con la presencia de 
personal de la Contraloría, quien actuará en calidad de 
observador y realizará sus funciones, en su caso, en jornadas 
extraordinarias;
VI. Concluido el plazo de inscripción, el Comité de Evaluación 
integrará los expedientes de las personas aspirantes, los cuales 
deberán estar debidamente foliados y rubricados en cada una 
de sus hojas por las y los integrantes del Comité de Evaluación. 
Asimismo, el Comité de Evaluación hará constar en acta, 
firmada por sus integrantes, el listado de personas inscritas y 
el número total de hojas de cada expediente;
VII. El Comité verificará el cumplimiento de los requisitos de 
las personas inscritas, evaluará los expedientes de cada una 
de ellas, e integrará una lista con los resultados obtenidos, 
en la cual destacará los nombres de las dos personas mejor 
evaluadas para cada cargo, garantizando la paridad de género;
VIII. El Comité remitirá al Supremo Tribunal el acta que 
contenga los resultados de la evaluación, así como copia de 
los expedientes personales, para su aprobación y envío al 
Congreso del Estado, para los efectos a que hace referencia la 
Constitución; y,
IX. Una vez efectuada la votación y su cómputo, así como 
la entrega de constancias de mayoría a las candidaturas, la 
asignación de cargos y la declaración de validez de la elección 
por parte del órgano electoral, y resueltas las impugnaciones 
por el Tribunal Electoral del Estado, las magistraturas del 
Supremo Tribunal, las personas juzgadoras de primera 
instancia y menores, así como las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina, tomarán protesta de su cargo ante el Congreso 
el día de inicio del primer periodo ordinario de sesiones del 
año de la elección.

Artículo 194. La evaluación que el Comité lleve a cabo, con base 
en los expedientes de las personas aspirantes, será colegiada y 
tomará en cuenta los siguientes aspectos:

I. Ciudadanía mexicana por nacimiento;
II. Residencia en el Estado, al menos, durante los dos años 
previos al día de la elección;
III. Edad, de acuerdo con la vacante de interés de la persona 
aspirante;
IV. Posesión de título profesional de licenciatura en derecho, 
expedido legalmente, un promedio general de calificaciones 
de, al menos, ocho puntos o su equivalente, así como de 
nueve puntos o su equivalente en las materias relacionadas 
con el cargo al que se postula en la licenciatura, especialidad, 
maestría o doctorado;
V. Práctica profesional de, cuando menos, cinco años en el 
ejercicio de 
la actividad jurídica;
VI. Motivos para ocupar el cargo, lo cual se acreditará con un 
ensayo de tres cuartillas, en el que justificará los motivos de la 
postulación;
VII. Buena reputación, al haberse distinguido por su 
honestidad, buena fama pública, y competencia en el ejercicio 
de la actividad jurídica. Para ello, deberá exhibir carta de 
no antecedentes penales y cinco cartas de vecinos, colegas o 
personas que hagan constar su honorabilidad, conducta ética 
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y compromiso con los principios del servicio público; y,
VIII. Las declaratorias que le sean solicitadas.
Además, el Comité de Evaluación verificará que la persona 
aspirante no esté impedida para participar del proceso, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables.

Artículo 195. En caso de que la persona aspirante se desempeñe 
como persona juzgadora del Poder Judicial, se incorporará sin 
más trámite a los listados de candidaturas, en términos de lo 
dispuesto en la Constitución del Estado.

Artículo 196. El Comité de Evaluación aprobará la tabla de 
criterios y valores que indique los aspectos a evaluar, su 
ponderación específica y el puntaje asignable a cada rubro, 
con el fin de garantizar la transparencia, objetividad y equidad 
del proceso. Los aspectos que se considerarán en la evaluación 
serán:

I. Formación académica;
II. Actualización mediante diplomados, cursos, talleres y 
seminarios; y, III. Experiencia profesional.

Artículo 197. El Comité de Evaluación, en la integración del 
listado de candidaturas, observará la paridad de género para 
cada uno de los cargos vacantes. 

Artículo 198. El Órgano de Administración, el Pleno del 
Supremo Tribunal y el Comité de Evaluación garantizarán, 
en el ámbito de sus competencias, la objetividad, publicidad, 
transparencia, inclusión y accesibilidad de este procedimiento, 
a fin de permitir la participación de todas las personas 
interesadas que acrediten los requisitos establecidos en la 
Constitución y las disposiciones normativas aplicables.

Capítulo Tercero
De los Concursos de Oposición

Artículo 199. Para su ingreso, las siguientes categorías y puestos 
deberán someterse a concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en esta Ley y en los reglamentos aprobados 
por el Órgano de Administración:

I. Las categorías de carrera judicial;
II. Las categorías de los sistemas de gestión de justicia oral;
III. Las personas facilitadoras del Centro Estatal de Justicia 
Alternativa y Restaurativa; y,
IV. La persona titular de la Contraloría.

Artículo 200. Los procesos de ingreso mediante concurso 
deberán regirse por los principios de objetividad, imparcialidad, 
paridad de género, transparencia, publicidad, profesionalismo 
y no discriminación. Estos principios garantizarán que la 
selección de las personas servidoras públicas se base en criterios 
verificables, evaluaciones técnicas y procedimientos abiertos, 
evitando cualquier forma de discrecionalidad, favoritismo o 
conflicto de interés. 

La Escuela Estatal de Formación Judicial será responsable 
de organizar y ejecutar los procesos de ingreso mediante 
concurso de oposición, con excepción del que tenga como 
objetivo designar a la persona que haya de ocupar la 
titularidad de la Contraloría, en cuyo caso auxiliará al Órgano 
de Administración.

Artículo 201. Para participar en cualquiera de las etapas de 
los concursos de oposición, las personas aspirantes deberán 

contar con título y cédula profesional en las licenciaturas que 
se indiquen en las convocatorias respectivas.

Artículo 202. Todos los procedimientos relativos a los concursos 
de oposición serán gratuitos y no se podrán solicitar más 
requisitos que los dispuestos en la legislación aplicable. 

Artículo 203. Con excepción de los casos previstos en este 
Capítulo, ninguna persona podrá ser designada ni ocupará 
una categoría distinta a aquella que corresponda a la lista 
de reserva en la que se encuentre inscrita, conforme a los 
resultados obtenidos en el concurso respectivo.

Sección Primera
De las Categorías de Carrera Judicial

Artículo 204. La Carrera Judicial es el sistema institucional 
integrado por los procesos de ingreso, formación y promoción 
de las personas servidoras públicas que desempeñen funciones 
jurisdiccionales. 

Artículo 205. El sistema de Carrera Judicial tendrá como 
finalidad:

I. Garantizar la independencia, imparcialidad, idoneidad, 
estabilidad, profesionalización y especialización de las 
personas servidoras 
públicas que desempeñen funciones jurisdiccionales;
II. Favorecer la permanencia, la especialización profesional y la 
superación continua de sus integrantes, con base en criterios 
de mérito, desempeño y desarrollo progresivo;
III. Contribuir al fortalecimiento de la excelencia, eficiencia 
y eficacia en la función jurisdiccional y en la impartición de 
justicia;
IV. Coadyuvar a la legitimidad de los órganos jurisdiccionales 
que 
integran el Poder Judicial;
V. Fortalecer el vínculo del cumplimiento de los fines 
institucionales con el desempeño de las responsabilidades y la 
trayectoria profesional de las personas servidoras públicas que 
desempeñan funciones jurisdiccionales;
VI. Promover una impartición de justicia orientada por los 
principios de igualdad sustantiva y no discriminación; e,
VII. Impulsar el ejercicio de la impartición de justicia con 
perspectiva de 
justicia social.

Artículo 206. A fin de garantizar la especialización de las 
personas servidoras públicas con funciones jurisdiccionales, 
las categorías de carrera judicial comprenden:

I. Persona secretaria de acuerdos de Sala del Supremo Tribunal 
y del Tribunal de Disciplina;
II. Persona secretaria proyectista de Sala Civil del Supremo 
Tribunal;
III. Persona secretaria proyectista de Sala Penal del Supremo 
Tribunal;
IV. Persona secretaria proyectista del Tribunal de Disciplina; 
V. Oficial de Sala del Supremo Tribunal; 
VI. Persona secretaria de acuerdos de juzgado de primera 
instancia, menor y comunal; 
VII. Persona secretaria instructora de juzgado laboral;
VIII. Persona secretaria proyectista de juzgado de primera 
instancia, menor y comunal;
IX. Persona juzgadora comunal;
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X. Persona actuaria o notificadora del Supremo Tribunal, de 
los órganos jurisdiccionales de primera instancia, menores y 
comunales, y del Tribunal de Disciplina; y,
XI. Escribiente del Supremo Tribunal, de los órganos 
jurisdiccionales de primera instancia, menores y comunales, y 
del Tribunal de Disciplina.

Artículo 207. Los concursos de oposición se llevarán a cabo de 
acuerdo con las siguientes etapas:

I. Convocatoria. El Órgano de Administración, de conformidad 
con el reglamento aplicable, emitirá la convocatoria respectiva 
al menos con treinta días naturales de antelación a la fecha 
señalada para la realización del concurso de oposición. Dicha 
convocatoria deberá publicarse en el portal de internet del 
Poder Judicial.
La convocatoria deberá contener, cuando menos: la categoría 
o puesto convocado; el periodo durante el cual se llevará a 
cabo el curso de formación; el cupo máximo del curso; el lugar, 
fecha y hora en que se aplicarán los exámenes; la duración de 
los mismos; el plazo, lugar y requisitos para la inscripción; así 
como cualquier otra información que se estime necesaria para 
el adecuado desarrollo del procedimiento;
II. Examen de preselección. Las personas aspirantes deberán 
presentar un examen de conocimientos teóricos, cuyos temas 
se especificarán en la convocatoria a que se refiere la fracción 
anterior;
III. Curso de formación. Las personas que resulten 
aprobadas en el examen de preselección deberán cursar un 
programa de formación inicial con una duración mínima de 
doscientas cincuenta horas, el cual se desarrollará conforme 
a los lineamientos establecidos en la convocatoria y a las 
disposiciones normativas aplicables;
IV. Concurso. El concurso de oposición se integrará 
exclusivamente por las etapas de examen de conocimientos 
teóricos y de conocimientos prácticos; y,
V. Resultados. Los resultados se publicarán en el portal de 
Internet del Poder Judicial, especificando los números de 
matrícula de las personas concursantes y las calificaciones 
obtenidas. En el caso de que ninguna de las personas aspirantes 
obtenga calificación aprobatoria, se declarará desierto el 
concurso y se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Artículo 208. Las personas que obtengan calificaciones 
aprobatorias en los resultados finales serán inscritas en la lista 
de reserva correspondiente a la categoría objeto del concurso. 
Las designaciones para cubrir las vacantes se efectuarán en 
estricto orden de prelación, considerando en primer término 
el número de edición del concurso, de la más antigua a la más 
reciente, y, dentro de cada edición, el orden de calificación final 
obtenida, de mayor a menor.

Artículo 209. Siempre que se genere una vacante en alguna de 
las categorías de carrera judicial, ésta deberá publicarse en el 
portal de Internet del Poder Judicial, junto con la matrícula de 
la persona que tenga derecho a ocuparla. Asimismo, el Órgano 
de Administración notificará directamente a dicha persona, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias.

Artículo 210. Las personas servidoras públicas con funciones 
jurisdiccionales podrán ser de contratación directa, en un 
porcentaje que no rebase el cincuenta por ciento del total del 
personal correspondiente al juzgado, sala o pleno del Supremo 
Tribunal, a petición de los responsables y por acuerdo del 
Órgano de Administración. Tratándose del Tribunal de 

Disciplina Judicial, la totalidad del personal podrá ser de 
contratación directa.

Sección Segunda
De las Categorías de los Sistemas 

de Gestión de Justicia Oral

Artículo 211. Las categorías de los sistemas de gestión de justicia 
oral, en cualquiera de sus materias, tales como jefaturas de 
unidad de causa auxiliares de atención al público y servicios, 
auxiliares de ingreso, auxiliares de sala, personas notificadoras 
y cualquier otra que determine el Órgano de Administración, 
con excepción de las personas titulares de las Direcciones 
de los sistemas de gestión de justicia oral, serán motivo de 
concurso de oposición, salvo que el Órgano de Administración 
determine la necesidad de contratación directa.

Artículo 212. Los concursos de oposición se desarrollarán 
conforme a las mismas etapas y bajo las mismas reglas 
establecidas para la carrera judicial, incluyendo aquellas 
relativas a la integración de las listas de reserva, la publicación 
de las vacantes y las designaciones conforme al orden de 
prelación derivado del número de edición y de la calificación 
final.

Ninguna persona podrá ser designada ni ocupará una categoría 
distinta a aquella que corresponda a la lista de reserva en la 
que se encuentre inscrita, conforme a los resultados obtenidos 
en el concurso respectivo.

Artículo 213. Únicamente la categoría de persona notificadora 
no será motivo de concurso de oposición, y sus vacantes serán 
cubiertas por la reserva de los concursos de personas actuarias 
o notificadoras del Supremo Tribunal, de los órganos 
jurisdiccionales de primera instancia, menores y comunales, 
y del Tribunal de Disciplina, en el estricto orden que por 
derecho les corresponda. 

Artículo 214. En caso de que se requiera personal escribiente 
para el cumplimiento de las atribuciones de los sistemas de 
gestión de justicia oral, el Órgano de Administración cubrirá 
las vacantes mediante la reserva de los concursos de oposición 
de escribientes del Supremo Tribunal, de los órganos 
jurisdiccionales de primera instancia, menores y comunales, 
y del Tribunal de Disciplina, en el estricto orden que por 
derecho les corresponda. 

Sección Tercera
De las Personas Facilitadoras 
del Centro Estatal de Justicia 
Alternativa y Restaurativa

Artículo 215. Los concursos de oposición para ocupar el cargo 
de persona facilitadora adscrita al Centro de Estatal de Justicia 
Alternativa y Restaurativa serán organizados y ejecutados por 
la Escuela Estatal de Formación Judicial, de conformidad 
con las etapas y reglas que determine el Órgano Instructor 
para la Evaluación, Certificación, Renovación, Suspensión y 
Revocación de Personas Facilitadoras. 

Artículo 216. Las personas que obtengan calificación 
aprobatoria en los resultados finales serán inscritas en la 
lista de reserva correspondiente. Para su designación, serán 
aplicables las reglas previstas para la carrera judicial en materia 
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de orden de prelación, publicación de vacantes y notificación 
de designaciones.

Artículo 217. En caso de que se requiera personal notificador 
o escribiente para el cumplimiento de las atribuciones del 
Centro Estatal de Justicia Alternativa y Restaurativa, el Órgano 
de Administración cubrirá las vacantes mediante la reserva 
de los concursos de oposición de personas notificadoras y 
actuarias, así como de escribientes del Supremo Tribunal, de 
los órganos jurisdiccionales de primera instancia, menores 
y comunales, y del Tribunal de Disciplina, en el estricto 
orden que por derecho les corresponda, salvo que el Órgano 
de administración determine la necesidad de contratación 
directa.

Sección Cuarta
De la Persona Titular de la Contraloría

Artículo 218. La designación de la persona titular de la 
Contraloría se sujetará a un concurso de oposición, el cual se 
llevará a cabo conforme al siguiente procedimiento:

I. El Órgano de Administración emitirá y publicará 
convocatoria abierta en el Periódico Oficial, en su portal de 
Internet y en un diario de circulación estatal. La convocatoria 
contendrá, al menos: lugar y fecha de su emisión; el cargo y 
vacante disponible; los requisitos que deberán cumplir las 
personas aspirantes; las etapas del concurso y las fechas en que 
tendrán verificativo; 
II. Los nombres de las personas aspirantes registrados se 
publicarán en el portal de Internet del Poder Judicial y en 
un diario de circulación estatal, a efecto de que cualquier 
persona, por el término de tres días hábiles, formule y haga 
llegar al Órgano de Administración las observaciones sobre 
las personas participantes, acompañando las pruebas que 
acrediten su dicho; 
III. El Órgano de Administración realizará la evaluación 
de eficiencia y competencia, la cual consistirá en exámenes 
escritos u orales sobre los aspectos relacionados con la materia 
del cargo vacante, considerando casos y normativa. Para ello, el 
Órgano de Administración garantizará que quienes evalúen no 
conozcan la identidad de las personas aspirantes; y,
IV. Con base en los resultados, la persona titular de la 
Contraloría será designada por el Órgano de Administración 
Judicial y ratificada por el Congreso con el voto de las dos 
terceras partes de las diputaciones presentes.

La persona titular de la Contraloría durará en su cargo cinco 
años, sin posibilidad de reelección, y podrá ser removida en los 
términos y por las causas previstas en la Constitución y en la 
normatividad de la materia.

Artículo 219. Bajo ninguna circunstancia, la persona designada 
como titular de la Contraloría podrá ser cónyuge, pariente 
consanguínea en línea recta sin limitación de grados, o 
colateral dentro del cuarto grado o afín dentro del segundo 
grado, de cualquiera de las magistraturas o de las personas 
integrantes del Órgano de Administración.

Capítulo Cuarto
De la Contratación Directa

Artículo 220. El Órgano de Administración podrá contratar de 
manera directa a las personas servidoras públicas en los casos 
dispuestos por esta ley.

Los cargos de titulares de la Secretaría General de Acuerdos 
del Supremo Tribunal, de la Secretaría Ejecutiva del Órgano 
de Administración y de la Secretaría General de Acuerdos del 
Tribunal de Disciplina, serán designados en los términos del 
Libro Primero de esta Ley.

Artículo 221. Las personas titulares de las unidades 
administrativas del Órgano de Administración serán 
nombradas por su Pleno, a propuesta de la persona titular de 
la Presidencia. Los nombramientos que expida el Órgano de 
Administración no podrán recaer en sus cónyuges, parientes 
consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, 
colaterales dentro del cuarto grado y afines dentro del segundo.

Artículo 222. Las personas titulares de las coordinaciones y 
de las jefaturas de departamento deberán contar con título 
y cédula profesional relacionados de manera directa con 
las funciones que desempeñen, y serán designadas por la 
Comisión de Administración, a propuesta de quien ostente la 
titularidad de cada unidad administrativa. 

Artículo 223. Queda prohibido para la Comisión de 
Administración aprobar la designación de personas 
coordinadoras o jefas de departamento que no cumplan 
con los perfiles de puesto, o que sean cónyuges, parientes 
consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, o 
colaterales dentro del cuarto grado o afines dentro del 
segundo, de la persona titular de la unidad administrativa 
que corresponda, o bien, de cualquiera de las personas 
integrantes del Órgano de Administración. En caso contrario, 
el nombramiento quedará sin efectos.

Artículo 224. Las vacantes de puestos con jerarquía inferior 
a las coordinaciones y a las jefaturas de departamento 
serán publicadas en el portal de internet del Poder Judicial, 
especificando el perfil del puesto, los requisitos y el calendario 
para participar en el proceso de selección. Las personas 
interesadas deberán remitir al Departamento de Recursos 
Humanos sus solicitudes debidamente requisitadas. Previo 
análisis de las solicitudes, la Comisión de Administración 
resolverá sobre la contratación de las personas postulantes.

Título Tercero
De la Adscripción y Evaluación 

de las Personas Juzgadoras

Capítulo Primero
De la Adscripción de las Personas Juzgadoras

Artículo 225. El Órgano de Administración adscribirá a las 
magistraturas del Supremo Tribunal, a las personas juzgadoras 
de primera instancia y menores, así como a las magistraturas 
del Tribunal de Disciplina, a las circunscripciones territoriales 
y a los órganos jurisdiccionales que les correspondan de 
acuerdo con los resultados de la elección popular respectiva.

Artículo 226. Tratándose de magistraturas del Supremo 
Tribunal y de personas juzgadoras de primera instancia en 
materia penal, el Órgano de Administración realizará las 
adscripciones a las regiones judiciales que correspondan, 
previo dictamen, observando los principios de imparcialidad, 
paridad de género, transparencia y publicidad, conforme a la 
reglamentación que apruebe el Pleno del Tribunal.
No podrán establecerse criterios que impliquen discriminación 
por motivo de origen étnico, género, edad, discapacidad, 
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condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
orientación sexual, estado civil o cualquier otro que atente 
contra la dignidad humana. 

Artículo 227. Las magistraturas, así como las personas 
juzgadoras de primera instancia y de juzgados menores, podrán 
ser readscritas cuando sobrevengan causas excepcionales 
calificadas por el Pleno del Tribunal, sin menoscabo ni en 
sustitución de otras magistraturas o personas juzgadoras, 
vigilando en todo momento que no se genere detrimento a la 
adscripción correspondiente a la elección.

Artículo 228. Las magistraturas y personas juzgadoras de 
primera instancia y de juzgados menores, tratándose de 
materia penal, deberán ser readscritas cuando cumplan tres 
años en la misma región.

Las readscripciones se realizarán con base en el Reglamento 
de Movilidad de Personas Juzgadoras que apruebe el Pleno 
del Tribunal, el cual tendrá como objetivo garantizar su 
independencia e imparcialidad. El Órgano de Administración 
deberá atender, en igualdad de condiciones, con razonabilidad 
y respeto a la dignidad humana, los impactos directos en la vida 
personal y familiar de las personas juzgadoras, procurando la 
menor afectación posible.

Capítulo Segundo
De la Evaluación de las Personas Juzgadoras

Artículo 229. El desempeño de las magistraturas, así como 
de las personas juzgadoras de primera instancia, menores y 
comunales, será evaluado durante el primer año de ejercicio. 
A partir del segundo año, estarán sujetas a un seguimiento, 
a fin de verificar la permanencia o mejora de los niveles de 
productividad, calidad y comportamiento ético en el ejercicio 
de sus funciones. Tanto en la evaluación, como durante el 
seguimiento, las personas electas popularmente que no hayan 
ocupado previamente el cargo, solo serán objeto de medidas 
de fortalecimiento, consistentes en actividades de capacitación 
jurisdiccional y otras tendientes a reforzar los conocimientos o 
competencias de la persona evaluada.

Artículo 230. Para garantizar la imparcialidad y objetividad 
en ambos procesos, la Unidad de Evaluación del Desempeño 
del Tribunal de Disciplina, en coordinación con la Escuela 
Estatal de Formación Judicial y la Dirección de Planeación 
Institucional, elaborarán el proyecto de Reglamento de 
Evaluación del Desempeño y Seguimiento de Resultados. El 
Reglamento establecerá los indicadores, así como los métodos 
a emplear para su medición, y será aprobado por el Tribunal 
de Disciplina.

En todo caso, la evaluación y seguimiento deberá darse sobre 
la base de los principios que sustentan al Poder Judicial electo 
popularmente, esto es, bajo parámetros e indicadores que 
prioricen la democratización del acceso a la justicia.

Artículo 231. Los procesos de evaluación del desempeño y de 
seguimiento de resultados serán implementados por la Unidad 
de Evaluación del Desempeño, con apoyo de la Escuela Estatal 
de Formación Judicial. 

Título Cuarto
De las Ausencias y Suplencias 

de las Personas Servidoras Públicas

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 232. Para efectos de este Título, se consideran:

I. Ausencias accidentales: Las que ocurran por causa de fuerza 
mayor o caso fortuito, sin licencia previa emitida en favor de la 
persona servidora pública;
II. Ausencias temporales: Las motivadas por licencia, 
suspensión del empleo, vacaciones e incapacidad por gravidez 
o enfermedad; y,
III. Ausencias definitivas: Las originadas por renuncia, 
abandono de empleo, destitución, muerte, retiro, jubilación o 
pensión. El abandono de empleo consistirá en la inasistencia 
a las labores por más de tres días consecutivos sin causa 
justificada.

Artículo 233. Las personas servidoras públicas que incurran en 
ausencia accidental tienen el deber de acreditar su dicho. De 
no hacerlo, la ausencia se considerará una falta injustificada al 
centro de trabajo.

Cuando se compruebe que, para acreditar su dicho, la persona 
servidora pública empleó documentos o informes falsos, o 
manipulados, ésta será sancionada de conformidad con esta 
Ley.

Las personas titulares de los órganos que integran el Poder 
Judicial, así como de cada uno de los órganos jurisdiccionales y 
de las unidades administrativas, deberán mantener registro de 
las ausencias accidentales del personal a su cargo, y dar cuenta 
de las mismas al Órgano de Administración, al Tribunal de 
Disciplina, a la Contraloría o a las unidades de ésta, cuando 
les sean requeridas.

Artículo 234. Toda persona servidora pública del Poder Judicial 
que deba ausentarse temporalmente del ejercicio de sus 
funciones, deberá contar con licencia otorgada en los términos 
de esta Ley. 

Artículo 235. Toda solicitud de licencia deberá expresar por 
escrito las razones que la motivan. De igual manera, toda 
licencia deberá concederse por escrito que haga constar la 
calificación de las razones aducidas en la solicitud respectiva. 

En ningún caso se podrán conceder licencias con el carácter 
de indefinidas.

Artículo 236. Las licencias que no excedan de diez días hábiles 
en el transcurso de un año, podrán ser concedidas con goce 
de sueldo, por las personas titulares de los órganos del Poder 
Judicial o de las unidades administrativas que correspondan, 
dando aviso al Departamento de Recursos Humanos. 

Artículo 237. Las licencias que excedan de diez días hábiles 
podrán ser concedidas hasta por seis meses, y serán acordadas 
por el Órgano de Administración, sin goce de sueldo, 
indicando de manera expresa el cargo y la adscripción de la 
persona servidora pública. 

Artículo 238. Cuando una persona servidora pública, sea 
designada o electa para ocupar un cargo público de confianza 
de la Federación, del Estado o de los municipios, se concederá 
la licencia sin goce de sueldo por el tiempo que dure el 
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nuevo nombramiento, siempre que no sea mayor al de su 
nombramiento en el Poder Judicial.

Artículo 239. Concluido el plazo de una licencia, la persona 
interesada deberá presentarse al desempeño de sus labores; de 
lo contrario, su nombramiento quedará sin efectos.

Artículo 240. Los permisos y las licencias que se otorguen 
al personal sindicalizado se sujetarán a las Condiciones 
Generales de Trabajo.

Capítulo Segundo
De las Ausencias de las Personas 

Titulares de las Presidencias 
del Poder Judicial

Artículo 241. Las ausencias de la persona titular de la Presidencia 
del Supremo Tribunal, que no requieran licencia, serán suplidas 
por la persona que haya sido electa con carácter sustituto. Si la 
ausencia es menor a seis meses y requiere licencia, quien haya 
elegido el Pleno en carácter sustituto asumirá la Presidencia 
de manera interina. Si la ausencia supera dicho plazo, el Pleno 
elegirá a una nueva persona titular de la Presidencia para que 
ocupe el cargo hasta el fin del trienio. 
En todo caso, las personas que funjan como sustitutas o 
interinas continuarán adscritas a la Sala Unitaria Penal o a la 
Sala Colegiada Civil que les corresponda.

Artículo 242. Las ausencias de la persona titular del Órgano de 
Administración, que no requieran licencia, serán suplidas por 
la persona que haya sido electa por el Pleno con dicho fin. Si la 
ausencia es menor a seis meses y requiere licencia, quien haya 
elegido el Pleno en carácter sustituto asumirá la Presidencia 
de manera interina. Si la ausencia supera dicho plazo, el Pleno 
elegirá a una nueva persona titular de la Presidencia para que 
ocupe el cargo hasta el fin del bienio.

Artículo 243. Las ausencias de la persona titular de la 
Presidencia del Tribunal de Disciplina, que no requieran 
licencia, serán suplidas por la persona que haya sido electa por 
el Pleno con dicho fin. Si la ausencia es menor a seis meses 
y requiere licencia, quien haya elegido el Pleno en carácter 
sustituto asumirá la Presidencia de manera interina. Si la 
ausencia supera dicho plazo, el Pleno elegirá a una nueva 
persona titular de la Presidencia para que ocupe el cargo hasta 
el fin del bienio.

Capítulo Tercero
De las Ausencias de las Magistraturas 

y de las Personas Integrantes 
del Órgano de Administración

Artículo 244. Las ausencias de las magistraturas del Supremo 
Tribunal y del Tribunal de Disciplina se tramitarán de la 
siguiente manera:

I. Las magistraturas tendrán derecho de ausentarse de sus 
funciones temporalmente, con goce de sueldo, hasta por diez 
hábiles en el transcurso de un año. En este caso, bastará que 
lo comuniquen a la Presidencia del Supremo Tribunal o del 
Tribunal de Disciplina, según corresponda; 
II. Cuando las magistraturas deban ausentarse más de diez 
días hábiles consecutivos, pero menos de un mes, solicitarán 
licencia por escrito, sin goce de sueldo, al Órgano de 
Administración, a fin de que la solicitud sea resuelta en Pleno; 

y,
III. En caso de que las magistraturas deban ausentarse por un 
periodo mayor a un mes, deberán solicitar licencia por escrito, 
justificando el motivo de la misma. El Congreso resolverá, 
por mayoría de votos, la solicitud de licencia. De resultar 
procedente, se otorgará sin goce sueldo y no podrá exceder de 
un año. 

Las mismas disposiciones serán aplicables, en lo conducente, 
para las personas integrantes del Órgano de Administración. 

Artículo 245. Cuando la ausencia de una magistratura del 
Supremo Tribunal no exceda de diez días hábiles, la persona 
secretaria de acuerdos la suplirá, sin que sean exigibles los 
requisitos constitucionales establecidos para las magistraturas. 

Tratándose de magistraturas del Tribunal de Disciplina, las 
ausencias serán suplidas por la persona que al efecto designe 
de entre las personas secretarias proyectistas adscritas a su 
Ponencia. 

Artículo 246. En caso de licencia de una magistratura del 
Supremo Tribunal o del Tribunal de Disciplina que exceda 
de diez días hábiles, pero sea menor a un año, será suplida 
por la persona servidora pública autorizada por el Órgano 
de Administración para desempeño de las funciones 
jurisdiccionales.

Artículo 247. Cuando la falta de una magistratura del Supremo 
Tribunal exceda de un mes sin licencia, o dicha falta se deba 
a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación 
definitiva, la vacante será ocupada de conformidad con las 
disposiciones constitucionales y reglamentarias.

La persona que cubra la vacante en cuestión lo realizará 
únicamente hasta en tanto tome posesión del cargo la persona 
que resulte ganadora en la elección ordinaria inmediata 
siguiente.

Artículo 248. En los sistemas de justicia oral, las ausencias 
accidentales de las magistraturas serán suplidas por sus pares.

Artículo 249. Cuando la falta de una magistratura del Tribunal 
de Disciplina exceda un mes sin licencia o dicha falta se deba 
a su defunción, renuncia o cualquier causa de la separación 
definitiva, la vacante será ocupada de conformidad con las 
disposiciones constitucionales y reglamentarias.

La persona que cubra la vacante en cuestión lo realizará 
únicamente hasta en tanto tome posesión del cargo la persona 
que resulte ganadora en la elección ordinaria inmediata 
siguiente.

Artículo 250. Las suplencias de las personas integrantes del 
Órgano de Administración se realizarán conforme a las 
siguientes reglas:

I. Cuando la ausencia de una persona integrante del Órgano de 
Administración no exceda de diez días hábiles, podrá designar, 
de entre su personal, a quien la suplirá, sin que sean exigibles 
los requisitos constitucionales establecidos para las personas 
integrantes;
II. En caso de que la ausencia exceda de diez días, será suplida 
por la persona servidora pública que designe el Pleno del 
Órgano de Administración; y,
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III. Cuando la falta de una persona integrante del Órgano de 
Administración exceda de un mes sin licencia, o dicha falta se 
deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación 
definitiva, la autoridad que haya realizado la designación 
deberá nombrar a quien la sustituya. En ningún caso, la 
persona que se haya separado del Órgano de Administración, 
como tampoco quien la haya sustituido, podrán volver a 
ocupar el cargo.

Artículo 251. Cuando concluya la licencia de una magistratura 
o de una persona integrante del Órgano de Administración 
y ésta no se reincorpore, sin causa justificada, su puesto se 
declarará vacante, y el Órgano de Administración informará 
de inmediato al Congreso del Estado para los efectos legales 
a que haya lugar.

Artículo 252. El retiro forzoso de las magistraturas dará lugar a 
cualquier derecho laboral que corresponda a su cargo.

Capítulo Cuarto
De las Ausencias de las Personas 
Juzgadoras de Primera Instancia, 

Menores y Comunales

Artículo 253. Las personas juzgadoras de primera instancia, 
menores y comunales tendrán derecho de ausentarse de 
sus funciones temporalmente hasta por diez hábiles en el 
transcurso de un año, con goce de sueldo. En este caso, bastará 
que lo comuniquen a la Presidencia del Supremo Tribunal. 

La ausencia será suplida por la persona secretaria de acuerdos 
de mayor antigüedad, sin que sean exigibles los requisitos 
constitucionales establecidos para las personas juzgadoras de 
primera instancia. 

Artículo 254. Cuando las personas juzgadoras de primera 
instancia, menores y comunales deban ausentarse más de diez 
días hábiles consecutivos, pero menos de un mes, solicitarán 
licencia por escrito, sin goce de sueldo, al Órgano de 
Administración, a fin de que la solicitud sea resuelta en Pleno.

En caso de que las personas juzgadoras de primera instancia, 
menores y comunales deban ausentarse por un periodo mayor 
a un mes, deberán solicitar licencia por escrito, justificando 
el motivo de la misma. El Congreso resolverá, por mayoría de 
votos, la solicitud de licencia, la cual no podrá exceder de un 
año y, en su caso, se otorgará sin goce de sueldo.

De resultar favorable cualquiera de las solicitudes mencionadas 
en los párrafos anteriores, la ausencia será suplida por 
la persona servidora pública del mismo género que sea 
autorizada por el Órgano de Administración para desempeño 
de las funciones jurisdiccionales, quien deberá cumplir con los 
requisitos constitucionales exigibles al puesto.

Artículo 255. Cuando la falta de una persona juzgadora de 
primera instancia o menor exceda de un mes sin licencia o dicha 
falta se deba a su defunción, renuncia o cualquier causa de la 
separación definitiva, la vacante será ocupada de conformidad 
con las disposiciones constitucionales y reglamentarias.

La persona que cubra la vacante en cuestión lo realizará 
únicamente hasta en tanto tome posesión del cargo la persona 
que resulte ganadora en la elección ordinaria inmediata 
siguiente.

Artículo 256. En los sistemas de justicia oral, las ausencias 
accidentales de las personas juzgadoras serán suplidas por sus 
pares.

Artículo 257. Cuando la falta de una persona juzgadora 
comunal exceda de un mes sin licencia, o dicha falta se deba 
a su defunción, renuncia o cualquier causa de separación 
definitiva, ocupará la vacante la persona que resulte ganadora 
en el concurso de oposición respectivo. 

Artículo 258. Cuando concluya la licencia de una magistratura 
o de una persona integrante del Órgano de Administración 
y ésta no se reincorpore, sin causa justificada, su puesto se 
declarará vacante, y el Órgano de Administración informará 
de inmediato al Congreso del Estado para los efectos legales 
a que haya lugar.

Artículo 259. El retiro forzoso de las personas juzgadoras de 
primera instancia, menores y comunales dará lugar a cualquier 
derecho laboral que corresponda a su cargo.

Capítulo Quinto
De las Ausencias y Suplencias 

del Personal Jurisdiccional

Artículo 260. Para efectos de este Capítulo, se entenderá por 
personal jurisdiccional aquel que está bajo el cargo de las 
personas juzgadoras de primera y de segunda instancia.

Artículo 261. Las ausencias accidentales y temporales hasta por 
seis meses de los siguientes servidores públicos, se suplirán de 
acuerdo a las reglas siguientes:

I. Las de las personas secretarias generales de acuerdos del 
Supremo Tribunal y del Tribunal de Disciplina, por quien 
designen las personas titulares de sus Presidencias, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos previstos en esta Ley;
II. Las de las personas secretarias de acuerdos y de las personas 
notificadoras de las Salas Unitarias Penales y de las Salas 
Colegiadas Civiles, por las personas Oficiales de las mismas;
III. Las de las personas Oficiales de las Salas, por la persona 
escribiente que determine la magistratura que corresponda; 
IV. Las de las personas secretarias de acuerdos de los órganos 
jurisdiccionales de primera instancia, menores y comunales, 
por otra de la misma categoría, si la hubiere. En defecto, serán 
suplidas por las personas actuarias o, a falta de éstas, por 
una de las personas escribientes con mayor antigüedad en el 
servicio. La suplencia de las personas secretarias instructoras 
se hará en los mismos términos señalados en esta fracción;
V. Las de las personas actuarias de primera instancia, por las 
personas escribientes de mayor antigüedad.
En los casos no comprendidos en estas fracciones, el Órgano 
de Administración determinará las suplencias. La persona 
secretaria que sustituya a su titular podrá ser autorizada 
por el Órgano de Administración para dictar resoluciones 
incidentales y también aquellas que pongan fin a la instancia. 

Título Quinto
De las Responsabilidades Administrativas

Capítulo Primero
De los Sujetos y de las Faltas

Artículo 262. Las personas servidoras públicas del Poder Judicial 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran 
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en el desempeño de sus empleos, cargos y comisiones, así 
como por el manejo indebido de recursos públicos. 

Artículo 263. Los actos u omisiones que incumplan o 
transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes serán 
considerados faltas administrativas no graves:

I. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses;
II. Asistir al centro de trabajo y permanecer en él durante la 
jornada laboral, salvo indicación expresa en contrario;
III. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas, observando en su desempeño disciplina y 
respeto, tanto a las demás personas servidoras públicas como 
a particulares con quienes se tenga trato directo; 
IV. Denunciar los actos u omisiones que, en ejercicio de sus 
funciones, llegare a advertir, que puedan constituir faltas 
administrativas;
V. Atender las instrucciones de las personas superiores 
jerárquicas, siempre que éstas sean acordes con las funciones 
relacionadas con el servicio público;
VI. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación 
e información que por razón de su empleo, cargo o 
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar 
su uso, revelación, divulgación, sustracción, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebidos por terceras personas;
VII. Supervisar que las personas servidoras públicas a su cargo, 
cumplan con las funciones propias de su cargo;
VIII. Informar sobre el ejercicio de sus funciones, en términos 
de las disposiciones normativas aplicables; y,
IX. Las demás que determine la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas.

Artículo 264. Son faltas administrativas graves:

I. Acosar u hostigar sexualmente a otra persona integrante del 
Poder Judicial, operadora jurídica o usuaria de los servicios de 
administración e impartición de justicia;
II. Dirigir, asesorar o aconsejar a las partes en los procesos 
judiciales, o 
bien, ejercer la profesión de litigante;
III. No ordenar oportunamente la libertad de las personas 
detenidas, cuando haya sido decretada conforme a la ley;
IV. Dilatar maliciosamente los emplazamientos, notificaciones, 
embargos o diligencias de cualquier clase que les fueren 
encomendadas;
V. Embargar o asegurar bienes de persona o corporación que 
no sea la designada en el auto respectivo, si en el momento 
de la diligencia se les demuestra que esos bienes son de 
tercero; o ejecutar, maliciosamente, lanzamiento de persona 
o corporación distinta a la señalada en el mandamiento 
correspondiente;
VI. Inmiscuirse indebidamente en cuestiones del orden 
jurisdiccional que competan a otros órganos del Poder Judicial;
VII. Demorar indebidamente el despacho de los negocios o las 
labores propias de sus cargos;
VIII. Dictar resoluciones o trámites innecesarios que solo 
tiendan a dilatar el procedimiento;
IX. Demorar injustificadamente el envío de los autos o 
testimonios para el trámite de los recursos de apelación y de 
queja;
X. Decretar un embargo o su ampliación sin que se reúnan los 
requisitos 
legales;
XI. Hacer a las partes, por cédula o instructivo, 

emplazamientos, notificaciones o citaciones no ordenadas en 
los procedimientos judiciales, o fuera del lugar designado en 
autos; o no cerciorarse, en el caso de los emplazamientos, de 
que la persona interesada vive en la casa donde se practique 
la diligencia, o alterar el contenido de las comunicaciones 
procesales ya realizadas;
XII. No excusarse de conocer negocios para los cuales tengan 
impedimento legal;
XIII. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un 
asunto de su conocimiento o sobre el que eventualmente deba 
conocer;
XIV. Impedir o entorpecer los procedimientos judiciales en los 
que las partes ejerzan los derechos que la ley les confiera;
XV. No asentar oportunamente en autos las certificaciones 
que procedan de oficio o por mandato judicial;
XVI. No dar cuenta, dentro del término legal, con las 
promociones y documentos dirigidos a su superior;
XVII. No permitir la consulta de los expedientes, sin causa 
justificada, a las personas que puedan consultarlos con arreglo 
a la ley;
XVIII. Intervenir en los resultados de los concursos de 
oposición o ejercer presión sobre el Órgano de Administración 
Judicial para que el nombramiento recaiga en persona 
determinada;
XIX. Revelar indebidamente información proveniente de los 
asuntos que se tramitan en el Poder Judicial;
XX. Desempeñar otros cargos para los que estén impedidas 
con arreglo a la ley;
XXI. Realizar conductas que atenten contra la independencia 
de la función judicial, tales como aceptar o ejercer consignas, 
presiones, encargos o comisiones, tráfico de influencia o 
cualquier acción que genere o implique subordinación; 
XXII. Incurrir en cohecho, peculado, desvío de recursos 
públicos, utilización indebida de información, abuso de 
funciones, actuación bajo conflicto de interés, contratación 
indebida, enriquecimiento oculto, ocultamiento de conflicto, 
tráfico de influencias, encubrimiento, desacato, u obstrucción 
de la justicia, de conformidad con la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas del Estado;
XXIII. Tratándose de las personas integrantes del Órgano de 
Administración Judicial, aprobar la designación de titulares 
de las unidades administrativas que sean sus cónyuges, 
parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de 
grados, o colaterales dentro del cuarto grado o afines dentro 
del segundo. 
XXIV. Tratándose de integrantes de la Comisión de 
Administración, aprobar la designación de personas 
coordinadoras o jefas de departamento que sean cónyuges, 
parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de 
grados, o colaterales dentro del cuarto grado o afines dentro 
del segundo, de la persona titular de la unidad administrativa 
que corresponda, o bien, de cualquiera de las personas 
integrantes del Órgano de Administración Judicial;
XXV. Las demás que determine la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas.

Capítulo Segundo
De las Sanciones

Artículo 265. Las sanciones para personas servidoras públicas, 
por faltas administrativas podrán ser:

I. Amonestación pública o privada; 
II. Sanción económica;
III. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 
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IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos 
o comisiones en el servicio público y para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; y, V. 
Destitución del empleo, cargo o comisión.

Artículo 266. El Tribunal de Disciplina podrá imponer una 
o más de las sanciones señaladas en este artículo, siempre 
y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la 
trascendencia de la falta.

Artículo 267. En caso de que la falta no sea grave, podrá 
imponerse suspensión del empleo, cargo o comisión por 
un periodo de uno a treinta días naturales, o inhabilitación 
temporal, no menor de tres meses ni mayor de un año. 

Artículo 268. Para la imposición de las sanciones por faltas 
administrativas no graves deberá considerarse:

I. Las características del empleo, cargo o comisión que 
desempeñaba la persona servidora pública cuando incurrió en 
la falta;
II. El nivel jerárquico y antecedentes de la persona infractora, 
entre ellos, la antigüedad en el servicio;
III. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; y, IV. 
La reincidencia en infracciones del mismo tipo.
El Tribunal de Disciplina podrá abstenerse de imponer las 
sanciones que correspondan cuando la persona servidora 
pública no haya sido sancionada previamente ni haya actuado 
de forma dolosa.

Artículo 269. En caso de que la falta sea grave, la suspensión 
del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de 
treinta a noventa días naturales. En caso de que se determine 
la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si el monto 
de la afectación de la falta administrativa grave no excede 
de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, y de diez a veinte años si dicho monto excede de 
dicho límite. Cuando no se causen daños o perjuicios ni exista 
beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un 
año de inhabilitación. 

Artículo 270. En el caso de que la falta administrativa grave 
genere beneficios económicos, a la persona servidora pública 
o a cualquiera de las personas a que se refiere este título, se 
le impondrá sanción económica que podrá alcanzar hasta dos 
tantos de los beneficios obtenidos. 

En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá 
ser menor o igual al monto de los beneficios económicos 
obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de 
sanciones diversas. El Tribunal de Disciplina determinará el 
pago de una indemnización cuando la falta administrativa 
grave provoque, además, daños y perjuicios. 

En dichos casos, las personas servidoras públicas estarán 
obligadas a reparar la totalidad de los daños y perjuicios 
causados y las personas que, en su caso, también hayan 
obtenido un beneficio indebido, serán solidariamente 
responsables. 

Artículo 271. Para la imposición de las sanciones administrativas 
graves deberá considerarse:

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos 
u omisiones; 

II. El nivel jerárquico y antecedentes de la persona infractora, 
entre ellos la antigüedad en el servicio;
III. Las circunstancias socioeconómicas de la persona servidora 
pública; 
IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;
V. La reincidencia en infracciones del mismo tipo; y, 
VI. El monto del beneficio que haya obtenido la persona 
infractora.

Artículo 272. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán 
con independencia de las sanciones que pudieran resultar de 
procedimientos diversos. 

Artículo 273. El Tribunal de Disciplina dará vista al Ministerio 
Público competente ante la posible comisión de delitos, sin 
que sea necesaria la declaratoria de procedencia para el inicio 
del proceso penal contra personas servidoras públicos, de 
conformidad con la Constitución. 

En su caso, el Tribunal de Disciplina solicitará el juicio político 
de las magistraturas del Poder Judicial y de las personas 
integrantes del Pleno del Órgano de Administración, ante el 
Congreso.

Artículo 274. Con independencia de si la denuncia da o no 
lugar a una sanción, el Tribunal de Disciplina dictará las 
providencias oportunas para la corrección inmediata del acto 
u omisión.

Artículo 275. Cuando el Tribunal de Disciplina determine 
que la denuncia fue interpuesta con dolo, se impondrá a la 
persona denunciante, su representante o ambos, una multa 
de cien a quinientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente al momento de interponerse 
la denuncia.

Artículo 276. Las sanciones impuestas por el Tribunal de 
Disciplina serán informadas al Órgano de Administración 
para su ejecución, y podrán ser recurridas en los términos de 
esta Ley.

Artículo 277. Las sanciones económicas impuestas constituirán 
créditos fiscales a favor del Fondo Auxiliar del Poder Judicial, 
los cuales se harán efectivos de conformidad con la legislación 
vigente en el Estado.

Artículo 278. Las facultades para imponer sanciones por 
causas de responsabilidad no graves prescribirán en tres años, 
contados a partir del día siguiente al que se hubieren cometido 
las faltas, o a partir del momento en que hubieren cesado. El 
plazo de prescripción de faltas graves de las personas servidoras 
públicas será de siete años, contados en los mismos términos 
señalados en el párrafo anterior.

La prescripción se interrumpirá con la notificación del inicio 
del procedimiento de responsabilidad administrativa.
Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad 
administrativa y, como consecuencia de ello, se produjera 
la caducidad de la instancia, el plazo para la prescripción se 
reanudará desde el día en que se ordenó su inicio.

Artículo 279. En ningún caso, en los procedimientos de 
responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse por 
más de seis meses sin causa justificada. En caso de actualizarse 
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dicha inactividad, se decretará, a solicitud de la persona 
probable responsable, la caducidad de la instancia.

Se considera causa justificada el hecho de que la persona 
servidora pública se encuentre de vacaciones o gozando de una 
licencia para efectos del emplazamiento, por lo que, en tales 
casos, no procederá la caducidad de la instancia. 

Capítulo Tercero
De las Notificaciones

Artículo 280. Las notificaciones se realizarán dentro de los tres 
días hábiles siguientes al día en que se dicten las resoluciones 
que las motiven. 

Artículo 281. En el procedimiento de responsabilidad 
administrativa y sustanciación del recurso de impugnación, 
las notificaciones se harán por conducto de la Comisión de 
Disciplina y del Tribunal de Disciplina, según corresponda. 

Artículo 282. Las notificaciones se tendrán por realizadas 
en el momento que se efectúen, surtirán sus efectos al día 
hábil siguiente, y se realizarán a las partes personalmente, 
por medios electrónicos o por lista, debiéndose agregar la 
constancia respectiva en el expediente.

Artículo 283. Las notificaciones personales podrán realizarse 
directamente a la persona interesada, a su representante, a las 
personas autorizadas o a cualquiera otra mayor de edad que se 
halle en el domicilio designado para tal efecto.

Cuando la persona destinataria no se encuentre en el domicilio, 
se haya mudado o éste se encuentre cerrado o deshabitado, o 
bien, encontrándose personas dentro del domicilio, se nieguen 
a recibir la notificación o se rehúsen a acudir al llamado de la 
persona notificadora, bastará con que se fije el instructivo en la 
puerta de entrada o en lugar visible del domicilio, asentándose 
razón sucinta de ello.

Artículo 284. Las notificaciones por lista surtirán efectos dentro 
de los tres días hábiles siguientes en que sean publicadas. 
Cuando la lista se publique en medios electrónicos, la 
información generada hará prueba plena, siempre que sea 
accesible para su ulterior consulta a efecto de validar la 
notificación por lista. 

Cuando la persona denunciante o la probable responsable 
no indiquen domicilio para oír y recibir notificaciones, no 
corresponde al que se tiene registrado, o cuando ya no laboren 
en el Poder Judicial y no sean encontradas en el último 
domicilio que conste en sus expedientes personales en el 
Departamento de Recursos Humanos, las notificaciones se 
practicarán por lista.

Artículo 285. En el caso de que las partes hayan manifestado su 
voluntad para recibir notificaciones por medios electrónicos, si 
no se timbra la entrega de la comunicación en el término de las 
veinticuatro horas siguientes, se le notificará personalmente.

Artículo 286. La Comisión de Disciplina y, en su caso, el 
Tribunal de Disciplina podrán solicitar mediante exhorto la 
colaboración de las instituciones públicas para realizar las 
notificaciones personales que deban llevar a cabo fuera de su 
jurisdicción. Cuando las notificaciones deban realizarse en el 

extranjero, las autoridades podrán solicitar el auxilio de las 
autoridades competentes mediante carta rogatoria.

Artículo 287. Las notificaciones por mensajería se realizarán a 
través de alguna empresa especializada que proporcione un 
acuse con el que se acredite que la comunicación relativa fue 
recibida por el destinatario o, en su caso, en el que se asiente la 
razón por la que ésta no pudo ser entregada.

Artículo 288. Durante la audiencia podrán realizarse 
notificaciones personales de manera verbal, lo que se hará 
constar en el acta respectiva. 

Artículo 289. Serán notificados personalmente: 

I. El emplazamiento a la persona probable responsable 
para que comparezca al procedimiento de responsabilidad 
administrativa. Para que el emplazamiento se tenga por 
realizado, deberá incluir copias certificadas del informe 
de probable responsabilidad administrativa y del acuerdo 
por el que fue admitida, las constancias del expediente de 
probable responsabilidad administrativa, así como de las 
demás constancias y pruebas que haya aportado la Unidad de 
Investigación para sustentar su informe; 
II. El acuerdo de admisión del informe de probable 
responsabilidad 
administrativa; 
III. El acuerdo por el que se ordene la citación a la audiencia 
inicial del procedimiento de responsabilidad administrativa; 
IV. En el caso de faltas administrativas graves, el acuerdo por 
el que se remiten las constancias originales del expediente 
del procedimiento de responsabilidad administrativa a la 
Comisión de Disciplina o, en su caso, al Pleno del Tribunal 
de Disciplina; 
V. Los acuerdos en que se aperciba a las partes o a terceros, con 
la imposición de medidas de apremio; 
VI. La resolución definitiva que se pronuncie en el 
procedimiento de 
responsabilidad administrativa; y, 
VII. Las demás que así determine la Comisión de Disciplina y, 
en su caso, el Pleno del Tribunal de Disciplina, para el mejor 
cumplimiento de sus resoluciones.

Capítulo Cuarto
De Las Resoluciones

Artículo 290. Las resoluciones serán: 

I. Acuerdos, cuando se trate de aquellas sobre simples 
resoluciones de 
trámite; 
II. Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones 
que se ejecuten provisionalmente; 
III. Autos preparatorios, que son resoluciones por las que se 
prepara el conocimiento y decisión del asunto, se ordena la 
admisión, la preparación de pruebas o su desahogo; 
IV. Sentencias interlocutorias, que son aquellas que resuelven 
un 
incidente; y, 
V. Sentencias definitivas, que son las que resuelven el fondo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Artículo 291. Las resoluciones deberán ser firmadas de forma 
autógrafa o electrónica por la autoridad que la emita.
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Artículo 292. Las resoluciones no podrán modificarse después 
de haberse firmado, pero las autoridades que los emitan sí 
podrán aclarar algún concepto cuando éstos sean obscuros 
o imprecisos, sin alterar su esencia. Las aclaraciones podrán 
realizarse de oficio, o a petición de alguna de las partes dentro 
de los tres días hábiles siguientes a que se tenga por hecha la 
notificación de la resolución. La resolución que contenga la 
aclaración se dictará dentro de los tres días hábiles siguientes.

Artículo 293. Las resoluciones quedarán firmes cuando, 
transcurridos los plazos previstos en esta Ley, no se haya 
interpuesto en su contra recurso alguno, o bien, cuando desde 
su emisión no proceda contra ellas recurso alguno.

Capítulo Quinto
De La Investigación y la Calificación 

de las Faltas Administrativas

Artículo 294. El Tribunal de Disciplina ordenará investigaciones 
por la probable responsabilidad en faltas administrativas, 
oficiosamente, por denuncia o derivado de las visitas, 
evaluaciones y auditorías practicadas por la Contraloría o, en 
su caso, por auditores externos.

Artículo 295. Las denuncias podrán ser anónimas o presentarse 
de manera identificada. Atendiendo a la gravedad del acto u 
omisión denunciado, se protegerá con carácter de confidencial 
la identidad de la persona denunciante. Las denuncias 
deberán contener los datos que permitan advertir la probable 
responsabilidad administrativa. La Contraloría establecerá 
los mecanismos necesarios para que cualquier persona 
interesada pueda presentar denuncias por probables faltas 
administrativas. 

Artículo 296. La Unidad de Investigación será responsable de la 
oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la 
integridad de los datos y documentos, así como el resguardo 
del expediente en su conjunto. Igualmente, incorporará a 
sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos de 
investigación que observen las mejores prácticas. El curso de 
toda investigación deberá realizarse con estricto apego a la 
legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad 
material y respeto a los derechos humanos. 

Artículo 297. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la 
Unidad de Investigación podrá recolectar indicios y medios 
de prueba, requerir información y documentación, realizar 
inspecciones, solicitar medidas cautelares y de apremio 
para el desarrollo de sus investigaciones. De igual manera, 
previa aprobación del Tribunal de Disciplina, podrá llamar a 
comparecer ante este órgano a personas que aporten elementos 
de prueba.

Artículo 298. La Unidad de Investigación tendrá acceso a la 
información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, 
incluso aquélla con carácter de reservada o confidencial, 
siempre que esté relacionada con el acto u omisión motivo 
de denuncia, sin menoscabo de mantener la misma reserva 
o confidencialidad, conforme a las disposiciones normativas 
aplicables.

Artículo 299. Las personas que sean sujetos de investigación 
deberán atender los requerimientos fundados y motivados de 
la Unidad de Investigación, la cual otorgará un plazo de cinco 
a quince días hábiles para la atención de los requerimientos, 

sin perjuicio de poder ampliarlo por causas debidamente 
justificadas, cuando así lo soliciten las personas interesadas. 
Esta ampliación no podrá exceder de la mitad del plazo 
previsto originalmente y será improrrogable. La Unidad de 
Investigación podrá solicitar información o documentación 
a cualquier persona servidora pública del Poder Judicial, 
respecto de los hechos motivo de investigación, aun si no es 
sujeto de la misma.

Artículo 300. Para hacer cumplir sus determinaciones, la Unidad 
de Investigación podrá hacer uso de las siguientes medidas:

I. Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada 
ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al 
cumplimiento del mandato respectivo; II. Solicitar el auxilio 
de la fuerza pública; o, III. Arresto hasta por treinta y seis 
horas.

Las medidas económicas impuestas constituirán créditos 
fiscales a favor del Fondo Auxiliar del Poder Judicial, los cuales 
se harán efectivos de conformidad con la legislación vigente 
en el Estado.

Artículo 301. Concluidas sus diligencias, la Unidad de 
Investigación analizará los hechos y la información recabada, 
a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u 
omisiones señalados como faltas administrativas y, en su caso, 
calificarlos como graves o no graves. 

Una vez hecha la calificación, la Unidad de Investigación 
elaborará el informe de probable responsabilidad 
administrativa y lo presentará a la Comisión de Disciplina, a 
efecto de iniciar el procedimiento correspondiente. 

De no encontrar elementos suficientes para demostrar la 
existencia de la infracción y la probable responsabilidad de la 
persona servidora pública, se emitirá un acuerdo de conclusión 
y archivo del expediente. Esta determinación se notificará a 
las personas servidoras públicas, así como a quienes hayan 
denunciado el hecho, cuando sean identificables, dentro los 
diez días hábiles siguientes a su emisión. 

Sin perjuicio de lo anterior, la investigación podrá reabrirse 
cuando se presenten nuevos datos, siempre y cuando no haya 
prescrito la facultad de sancionar.

Artículo 302. La Comisión de Disciplina se abstendrá de 
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
o de imponer sanciones administrativas cuando de las 
investigaciones practicadas o de la valoración de las pruebas 
aportadas en el procedimiento, adviertan que no existe daño 
ni perjuicio a patrimonio público y que se actualiza alguna de 
las siguientes hipótesis: 

I. Que la actuación de la persona servidora pública, en la 
atención, trámite o resolución de asuntos a su cargo, esté 
referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o 
debatible, en la que válidamente puedan sustentarse diversas 
soluciones, siempre que la acción u omisión no sea ilegal y 
obren constancias de los elementos que tomó en cuenta en 
su decisión; o, 
II. Que la acción u omisión fue corregida o subsanada de 
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manera espontánea por la persona servidora pública o 
implique error manifiesto, y los efectos producidos hayan 
desaparecido.
 
La Unidad de Investigación y la persona denunciante podrán 
impugnar la abstención, en los términos de esta Ley.

Capítulo Sexto
Del Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa

Artículo 303. En los procedimientos de responsabilidad 
administrativa deberán observarse los principios de legalidad, 
presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, 
congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los 
derechos humanos, en los términos de la legislación general y 
estatal en materia de responsabilidades administrativas. 

Artículo 304. El procedimiento para determinar las 
responsabilidades administrativas de las personas servidoras 
públicas se regirá por lo dispuesto en esta Ley. Será de 
aplicación supletoria la legislación estatal en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos.

Artículo 305. Son causas de improcedencia del procedimiento 
de responsabilidad administrativa: 

I. La prescripción de la falta administrativa; 
II. La incompetencia de la Comisión de Disciplina o, en su 
caso, del Pleno del Tribunal de Disciplina, en cuyo caso el acto 
u omisión deberá hacerse del conocimiento a la autoridad que 
se estime competente; 
III. La resolución previa que haya causado ejecutoria 
respecto de la misma falta administrativa y la misma persona 
responsable; 
IV. La inexistencia de hechos en el informe de presunta 
responsabilidad administrativa que permitan advertir la 
comisión de faltas administrativas; y, 
V. La omisión del informe de probable responsabilidad 
administrativa. 

Artículo 306. Procederá el sobreseimiento cuando:…

[Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez]

Presidenta, no hay quórum; solicito que verifique el 
quórum, por favor.

Presidenta:

Solicito a la Segunda Secretaría hacer el pase de lista.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Aguirre Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado 
Grecia Jennifer, Alanís Sámano María Fabiola, Albavera 
Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, 
Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa 

Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos 
Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa 
Antonio Tzilacatzín, Camacho Zapiáin María Itzé, 
Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana 
Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, el de la voz [Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio], Espinoza Mercado Diana 
Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez 
Núñez Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, Martínez Gowman 
David, Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza 
Torres Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, 
Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, 
Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, 
Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José 
Antonio, Valencia Reyes Guillermo.

¿Algún diputado o diputada que falte de pasar 
lista?...

Presidenta, le informo que existe quórum legal 
para continuar con la sesión.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, Secretario. Continuamos con la lectura. 

Primera Secretaría:

Muy bien. Continuamos:

I. Se actualice o sobrevenga cualquiera de las causas de 
improcedencia previstas en esta Ley;
II. Por virtud de una reforma legislativa, la falta administrativa 
que se imputa a la persona servidora pública haya quedado 
derogada; o, 
III. La persona señalada como probable responsable de la falta 
administrativa muera durante el procedimiento. 

Artículo 307. El procedimiento de responsabilidad 
administrativa dará inicio cuando la Comisión de Disciplina, 
o bien, el Pleno del Tribunal de Disciplina, en el ámbito de sus 
competencias, dicten el acuerdo de admisión del informe de 
probable responsabilidad administrativa. 

Artículo 308. En caso de que con posterioridad a la admisión 
del informe la Unidad de Investigación advierta la probable 
comisión de cualquier otra falta administrativa imputable 
a la misma persona, deberá elaborar un diverso informe 
de probable responsabilidad administrativa y promover el 
respectivo procedimiento por separado, sin perjuicio de 
que, en el momento procesal oportuno, puedan solicitar su 
acumulación. 
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Artículo 309. Son sujetos del procedimiento de responsabilidad 
administrativa:

I. Las personas servidoras públicas del Poder Judicial; y,
II. Las personas que habiendo fungido como servidoras 
públicas se ubiquen como posibles responsables de alguna 
falta administrativa derivado de las actividades que tuvieron 
dentro del Poder Judicial.

Artículo 310. Son partes en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa: 

I. La Unidad de Investigación;
II. La persona servidora pública señalada como presunta 
responsable de 
la falta administrativa; y,
III. Todas aquellas personas a quienes pueda afectar la 
resolución que se dicte en el procedimiento, incluida la 
persona denunciante.

Artículo 311. Las partes, con excepción de la Unidad de 
Investigación, podrán autorizar a cualquier persona 
con capacidad legal, para oír y recibir notificaciones. De 
igual manera, las partes, con excepción de la Unidad de 
Investigación, podrán autorizar a una o varias personas con 
capacidad legal para interponer los recursos que procedan, 
ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, alegar en las 
audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación 
del término de caducidad por inactividad procesal y realizar 
cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los 
derechos del autorizante, pero no podrá substituir o delegar 
dichas facultades en un tercero. 

Las personas autorizadas para los efectos del párrafo anterior 
deberán acreditar legalmente tener título de licenciatura en 
Derecho, debiendo proporcionar los datos correspondientes 
en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar 
la cédula profesional para la práctica de la abogacía en las 
diligencias de prueba en que intervengan. Quien no cumpla 
con lo anterior perderá la facultad a que se refiere este artículo 
en perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y únicamente 
tendrá autorización para oír y recibir notificaciones. 

Las personas probablemente responsables no podrán ser 
representadas por servidor público o servidora pública 
del Poder Judicial, salvo que tenga licencia para cumplir 
comisiones sindicales.

Artículo 312. El acuerdo donde se resuelvan las autorizaciones 
deberá expresar con toda claridad el alcance con el que se 
reconoce la autorización otorgada. 

Artículo 313. La autoridad substanciadora será la Secretaría 
de Acuerdos de la Comisión de Disciplina, mientras que 
esta última será la autoridad resolutora. Cuando el Pleno 
del Tribunal de Disciplina ejerza la facultad de atracción de 
procedimientos relacionados con faltas graves o hechos que 
las leyes señalen como delitos, éste será la autoridad resolutora 
y su Secretaría General de Acuerdos, será la autoridad 
sustanciadora.

Artículo 314. La autoridad substanciadora y resolutora podrá 
hacer uso de los siguientes medios de apremio para hacer 
cumplir sus determinaciones: 

I. Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada 
ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al 
cumplimiento del mandato respectivo; 
II. Solicitar el auxilio de la fuerza pública; o, 
III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 315. Las medidas de apremio podrán ser decretadas sin 
seguir rigurosamente el orden en que han sido enlistadas en 
el artículo que antecede, o bien, decretar la aplicación de más 
de una de ellas, para lo cual la autoridad deberá ponderar las 
circunstancias del caso. 

Artículo 316. En caso de que, pese a la aplicación de las medidas 
de apremio, no se logre el cumplimiento de las determinaciones 
ordenadas, se dará vista a la autoridad penal competente para 
que proceda en los términos de la legislación aplicable.

Artículo 317. La Unidad de Investigación podrá solicitar a la 
autoridad substanciadora y resolutora que decrete aquellas 
medidas cautelares que eviten el ocultamiento o destrucción de 
pruebas; impidan la continuación de los efectos perjudiciales 
de la probable falta administrativa; eviten la obstaculización 
del adecuado desarrollo del procedimiento de responsabilidad 
administrativa; o, eviten un daño irreparable a la hacienda 
pública. No se podrán decretar medidas cautelares en los casos 
en que se cause un perjuicio al interés social o se contravengan 
disposiciones de orden público. 

Artículo 318. Podrán ser decretadas como medidas cautelares 
las siguientes: 

I. Suspensión temporal de la persona servidora pública 
señalada como probable responsable del empleo, cargo o 
comisión que desempeñe. Dicha suspensión no prejuzgará ni 
será indicio de la responsabilidad que se le impute, lo cual se 
hará constar en la resolución en la que se decrete. 
Mientras dure la suspensión temporal se deberán decretar, 
al mismo tiempo, las medidas necesarias que le garanticen 
mantener su mínimo vital y de sus dependientes económicos; 
así como aquellas que impidan que se le presente públicamente 
como responsable de la comisión de la falta que se le imputa. 
En el supuesto de que la persona servidora pública suspendida 
temporalmente no resultare responsable de los actos u 
omisiones que se le imputan, el Órgano de Administración 
la restituirá en el goce de sus derechos y le cubrirá las 
percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se 
halló suspendida;
II. Exhibición de documentos originales relacionados 
directamente con la probable falta administrativa; 
III. Apercibimiento de multa de cien y hasta ciento cincuenta 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
para conminarle a presentarse el día y hora que se señale 
para el desahogo de pruebas a su cargo, así como para 
señalar un domicilio para practicar cualquier notificación 
personal relacionada con la substanciación y resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa; 
IV. Embargo precautorio de bienes; aseguramiento o 
intervención precautoria de negociaciones. Al respecto será 
aplicable de forma supletoria la legislación adjetiva en materia 
civil; y, 
V. Las que sean necesarias para evitar un daño irreparable a la 
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hacienda pública, para lo cual la autoridad resolutora podrá 
solicitar el auxilio y colaboración de cualquier autoridad.

Artículo 319. El otorgamiento de medidas cautelares se 
tramitará de manera incidental. El escrito en el que se soliciten 
se deberán señalar las pruebas cuyo ocultamiento o destrucción 
se pretende impedir; los efectos perjudiciales que produce la 
presunta falta administrativa; los actos que obstaculizan el 
adecuado desarrollo del procedimiento de responsabilidad 
administrativa; o bien, el daño irreparable a la hacienda 
pública, expresando los motivos por los cuales se solicitan las 
medidas cautelares y donde se justifique su pertinencia. En 
cualquier caso, se deberá indicar el nombre y domicilios de 
quienes serán afectados con las medidas cautelares, para que, 
en su caso, se les dé vista del incidente respectivo. 

Artículo 320. Con el escrito por el que se soliciten las medidas 
cautelares se dará vista a todas aquellas personas que serán 
directamente afectadas con las mismas, para que en un 
término de cinco días hábiles manifiesten lo que a su derecho 
convenga. Si la autoridad que conozca del incidente lo 
estima necesario, en el acuerdo de admisión podrá conceder 
provisionalmente las medidas cautelares solicitadas. 

Artículo 321. Transcurrido el plazo señalado en el artículo 
anterior la autoridad dictará la resolución interlocutoria que 
corresponda dentro de los cinco días hábiles siguientes. En 
contra de dicha determinación no procederá recurso alguno. 

Artículo 322. Las medidas cautelares que tengan por objeto 
impedir daños a la hacienda pública solo se suspenderán 
cuando la persona probable responsable otorgue garantía 
suficiente de la reparación del daño y los perjuicios 
ocasionados. 

Artículo 323. Se podrá solicitar la suspensión de las medidas 
cautelares en cualquier momento del procedimiento, 
debiéndose justificar las razones por las que se estime 
innecesario que éstas continúen, para lo cual se deberá seguir 
el procedimiento incidental. Contra la resolución que niegue 
la suspensión de las medidas cautelares no procederá recurso 
alguno.

Artículo 324. La substanciación del procedimiento de 
responsabilidades se efectuará en dos fases:

I. Escrita, que incluye la notificación a la persona servidora 
pública del resultado de la investigación, dejando a su 
disposición el soporte probatorio que pretenda desahogarse 
en la audiencia; y, la contestación a la investigación y 
propuesta de medios de prueba por parte de la persona sujeta 
a investigación o su defensa, que habrán de desahogarse en 
la audiencia, de lo cual se correrá traslado a la Unidad de 
Investigación.

El plazo para contestar y proponer medios probatorios será 
de diez días hábiles, con posibilidad de ampliación por diez 
más, cuando se justifique la necesidad ante la autoridad 
substanciadora.

Concluido el plazo de respuesta, la persona representante de la 
Unidad de Investigación solicitará audiencia, misma que será 
convocada por la autoridad substanciadora, para celebrarse 
dentro de los diez días posteriores. 

II. Oral, de ofrecimiento, admisión, desahogo de pruebas, 
alegatos y sentencia, que se desahogará en audiencias 
públicas y continuas, en las que deberán estar presentes 
las personas integrantes de la autoridad substanciadora, 
la persona representante de la Unidad de Investigación, la 
persona servidora pública y su defensa y, en su caso, la parte 
denunciante.

Artículo 325. En la audiencia se procederá de la forma siguiente: 

I. La autoridad resolutora se cerciorará de que se haya cumplido 
con las exigencias previas a etapa de audiencia;
II. Se concederá la palabra a la persona representante de la 
Unidad de Investigación, quien dará a conocer oralmente el 
resultado de la indagatoria y las pruebas que lo sustentan;
III. Se dará oportunidad a la persona probable responsable y 
a su defensa para exponer lo que a sus intereses convenga, así 
como de proponer medios de prueba;
IV. Se debatirá en el orden de las respectivas propuestas, la 
admisión de medios probatorios, los cuales podrán consistir 
en cualquier persona o documento que hayan sido obtenidas 
lícitamente, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, y con 
pleno respeto a los derechos humanos, solo estará excluida la 
confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones;
V. Se desahogarán los medios de prueba. La autoridad 
resolutora recibirá por sí misma las declaraciones de testigos 
y peritos, y presidirá todos los actos de prueba bajo su más 
estricta responsabilidad; 
VI. Se abrirá el espacio para alegatos de cierre de ambas partes; 
y,
VII. La autoridad resolutora valorará las pruebas atendiendo 
a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia, 
emitirá sentencia de forma oral y citará a audiencia de 
individualización de sanciones, que se realizará dentro de los 
tres días hábiles posteriores.

Artículo 326. La autoridad resolutora podrá ordenar la práctica 
de actuaciones o diligencias para mejor proveer, de lo cual 
habrá de pronunciarse antes de cerrar el debate. 

Artículo 327. Hasta antes de la citación a audiencia de 
individualización de sanciones, procederá la acumulación de 
oficio o a petición de parte cuando: 

I. Dos o más personas se les atribuya la comisión de una o más 
faltas administrativas que se encuentren relacionadas entre sí; 
y,
II. Se imputen dos o más faltas administrativas a la misma 
persona, siempre que se encuentren relacionadas entre sí.

Artículo 328. Excepcionalmente, la audiencia a la que se refiere 
el artículo 338 de esta Ley podrá desahogarse en días distintos, 
cuando existan razones suficientes así declaradas por la 
autoridad substanciadora. En ningún caso las audiencias 
podrán prolongarse, en total, por más de seis meses contados 
desde la primera de ellas. Entre cada audiencia no podrán 
mediar más de diez días hábiles.

En el desahogo de las audiencias, así como en la admisión, 
desahogo y valoración de las pruebas, se aplicará 
supletoriamente lo dispuesto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 329. La resolución oral se trasladará por escrito dentro 
de los tres días posteriores a la conclusión de la audiencia y, en 
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audiencia distinta, la autoridad substanciadora determinará 
las sanciones que correspondan.

Artículo 330. Contra las resoluciones definitivas de la Comisión 
de Disciplina procederá el recurso de apelación, el cual deberá 
interponerse en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que cause efectos la notificación de la resolución 
respecto de la individualización de las sanciones, y deberá 
tramitarse ante la Comisión de Disciplina. 

Artículo 331. El Pleno del Tribunal de Disciplina resolverá en 
segunda instancia conforme a las reglas establecidas en este 
Capítulo y sus decisiones serán inatacables. 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
conforme a lo siguiente:

a) A partir del 15 de septiembre de 2025, se abroga la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 
Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el 3 de 
diciembre de 2014. 
b) Hasta en tanto las personas integrantes del Órgano de 
Administración Judicial, las magistraturas y las personas 
juzgadoras de primera instancia y menores tomen protesta 
de su encargo ante el Congreso del Estado de Michoacán, el 
Poder Judicial del Estado de Michoacán se regirá, para todos 
los efectos, por las normas contenidas en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo el 3 de diciembre de 2014, en lo 
conducente y en tanto no se opongan al presente Decreto 
y a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, así como por las disposiciones 
normativas que hayan derivado de ella.

Segundo. Los reglamentos que se requieran, con motivo de este 
Decreto, serán expedidos por el Poder Judicial en un periodo 
no mayor a 180 días hábiles contados a partir del 15 de 
septiembre de 2025. En tanto se expidan dichos reglamentos, 
seguirán aplicándose los vigentes en lo conducente y en tanto 
no se opongan a lo señalado en el presente Decreto.

Tercero. Los actos y procedimientos administrativos o 
jurisdiccionales iniciados bajo la vigencia de la Ley abrogada 
se continuarán y concluirán conforme a las disposiciones 
vigentes al momento de su inicio, salvo disposición expresa en 
contrario o que se emitan lineamientos para su adecuación al 
nuevo marco normativo.

Cuarto. Los acuerdos emitidos por el Consejo de la Judicatura 
continuarán vigentes en todo lo que no se opongan a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, y al presente Decreto, hasta en tanto el 
Órgano de Administración y el Tribunal de Disciplina emitan 
sus propios Acuerdos.

Quinto. El Órgano de Administración Judicial contará con 
un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de su 
toma de protesta ante el Congreso de Estado de Michoacán, 

para realizar las adecuaciones pertinentes al organigrama, las 
categorías y las remuneraciones de las personas servidoras 
públicas del Poder Judicial del Estado de Michoacán, de 
conformidad con lo señalado en este Decreto.

Sexto. El Órgano de Administración Judicial deberá publicar, 
a más tardar el primer día hábil del mes de enero de 2026, 
el Programa Anual de Desarrollo Archivístico, así como los 
instrumentos de control y de consulta que mandata la Ley 
General de Archivos.

Séptimo. El Consejo de la Judicatura determinará, mediante 
acuerdo, la organización, plan, bases y medidas del régimen de 
transición y transferencia de los recursos humanos, materiales, 
financieros y presupuestales a los distintos órganos y áreas del 
Poder Judicial, de acuerdo con las atribuciones señaladas en el 
presente Decreto, hasta en tanto el Órgano de Administración 
determine lo conducente.

Octavo. El funcionamiento integral y operativo de las Salas del 
Supremo Tribunal de Justicia, de las unidades administrativas 
del Órgano de Administración Judicial, así como del Tribunal 
de Disciplina Judicial, deberá ser garantizado por el Consejo 
del Poder Judicial del Estado de Michoacán, atendiendo a los 
plazos, términos y condiciones establecidos en los transitorios 
del Decreto 03 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 14 
de noviembre de 2024, mediante el cual se reforman, derogan 
y adicionan distintas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en 
materia del Poder Judicial. Lo anterior, hasta en tanto entren 
en funciones y determinen lo conducente los integrantes del 
Órgano de Administración.

Noveno. Al Tribunal de Disciplina le corresponderá recibir los 
recursos materiales, humanos, financieros y presupuestales 
de las áreas del Consejo de la Judicatura, que actualmente 
ejercen funciones de disciplina, vigilancia y control interno. 
Los derechos laborales del personal administrativo que sea 
readscrito del Consejo de la Judicatura, le serán respetados 
en todo momento, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación laboral y demás disposiciones aplicables. 

Décimo. Al Órgano de Administración se transferirán los 
recursos materiales, humanos, financieros y presupuestales de 
las áreas que actualmente ejercen funciones de administración 
y de carrera judicial. Los derechos laborales de todo el personal 
administrativo que sea readscrito del Consejo de la Judicatura 
serán respetados, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación laboral y demás disposiciones aplicables. 

Décimo Primero. Para la transferencia de los recursos humanos, 
materiales, financieros y presupuestales señalados en los 
transitorios anteriores, el Consejo de la Judicatura podrá 
adoptar las medidas que considere pertinentes relativas al 
movimiento, adscripción y readscripción del personal, a 
fin de garantizar el funcionamiento integral y operativo de 
las diversas unidades administrativas, mismas que podrán 
ser ratificadas, modificadas o revocadas por el Órgano de 
Administración. 

Décimo Segundo. Serán respetados todos los derechos de las 
personas que hayan obtenido resultados aprobatorios en 
los concursos de oposición realizados con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Decreto, con excepción de los cargos 
de magistraturas, personas juzgadoras de primera instancia y 
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menores, y de la Contraloría Interna. Para este último cargo, se 
emitirá nueva convocatoria de inmediato.

Décimo Tercero. Las condiciones generales de trabajo que 
tenga actualmente celebradas el Poder Judicial del Estado de 
Michoacán con el Sindicato de Trabajadores se mantendrán 
vigentes; para tal efecto, el Órgano de Administración Judicial 
asumirá las obligaciones a cargo del Consejo de la Judicatura, 
en todo lo que no se oponga al presente Decreto.

Décimo Cuarto. Los comités internos y cualquier otra instancia 
colegiada de coordinación del Poder Judicial del Estado 
de Michoacán, distintos de los previstos en este Decreto, 
quedarán extintos el 15 de septiembre de 2025.

Décimo Quinto. Los procedimientos disciplinarios iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se 
substanciarán por el Tribunal de Disciplina Judicial, conforme 
a las disposiciones vigentes en aquel momento. En todo lo no 
previsto en la presente Ley, el Pleno del Tribunal de Disciplina 
Judicial regulará, mediante acuerdo, la transición de los 
procesos disciplinarios de los que conoce el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Michoacán.

Décimo Sexto. La competencia, distribución territorial e 
integración de los órganos jurisdiccionales de primera 
instancia en materia penal del sistema tradicional se regirá, 
en lo conducente, conforme a las normas contenidas en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán 
de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 3 de 
diciembre de 2014, así como por las disposiciones normativas 
que hayan derivado de ella.

Décimo Séptimo. Lo dispuesto en los artículos 27, fracciones I 
y VI; 28, fracción III; 29, fracción I; 49, fracción III; y, 51 del 
presente Decreto entrarán en vigor cuando el Congreso del 
Estado emita la declaratoria a que se refiere el transitorio 
segundo del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares.

Décimo Octavo. El periodo de las magistraturas del Supremo 
Tribunal de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial, y de 
las personas juzgadoras de primera instancia y menores que 
resultaron ganadoras en la elección extraordinaria celebrada 
en el año 2025 durarán ocho años en su cargo, por lo que 
vencerá en el año 2033. 

Corresponderá al Órgano de Administración realizar 
la adscripción de los juzgados penales, atendiendo 
exclusivamente a los principios y criterios establecidos en el 
artículo 226 del presente Decreto, hasta en tanto se apruebe la 
reglamentación respectiva. 

Por esta primera y única ocasión, la adscripción para el caso 
de las magistraturas en materia penal será a través de un 
mecanismo de insaculación. Dichas magistraturas deberán 
rotarse cada tres años y las adscripciones subsecuentes se 
realizarán a través de los mecanismos y criterios que se 
establezcan por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia.

Décimo Noveno. La Comisión Interinstitucional de Transición 
será la responsable de coordinar y ejecutar las acciones 
necesarias, suficientes y oportunas que garanticen que el 
proceso de entrega-recepción a que haya lugar con motivo de la 

entrada en vigor de este Decreto se realice en forma ordenada, 
transparente y con absoluto respeto a la normatividad aplicable. 
Dicha Comisión estará integrada por tres representantes de 
cada uno de los Poderes Constitucionales del Estado. Serán 
designados de la siguiente forma: el del Poder Ejecutivo, por 
el Gobernador del Estado; el del Poder Legislativo, por la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso; y el del Poder 
Judicial, por el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y 
del Consejo del Poder Judicial. 

Tendrán facultades para solicitar informes a cualquier 
autoridad, organismo o dependencia, en el ámbito de su 
competencia y para el adecuado ejercicio de sus atribuciones. 
El Consejo del Poder Judicial facilitara a los integrantes de 
la Comisión de Transición, toda información, documentos y 
recursos que se requieran para el ejercicio de su encomienda 
constitucional.

Vigésimo. El Órgano de Administración podrá cubrir, con 
recursos del Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia, el Programa de Retiro Anticipado de Jueces y Juezas 
establecido en la normatividad transitoria de la Constitución 
del Estado, así como la prestación de retiro forzoso de jueces y 
magistrados conforme a los supuestos legales aplicables.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán, junio de 
2025 dos mil veinticinco.

Comisión de Justicia: Dip. Anabet Franco Carrizales, Presidenta; 
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; Dip. Giulianna 
Bugarini Torres, Integrante; Dip. Vicente Gómez Núñez, 
Integrante; Dip. David Martínez Gowman, Integrante. 

Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Muchas gracias, diputada Secretaria.

Toda vez que el dictamen ha recibido primera 
lectura y es presentado con trámite de dispensa en su 
segunda lectura, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, se somete en votación económica si es 
dispensarse el trámite de su segunda lectura.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de su segunda 
lectura.

Y se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…
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¿En qué sentido, diputado Toño?...

[En contra, Presidenta]

¿Algún otro diputado o diputada?...

Se abre el debate; por lo que se le concede el uso de 
la palabra al diputado Antonio Carreño, en contra, 
hasta por cinco minutos.

Intervención del diputado
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa

Gracias, Presidenta.
Compañeras, compañeros diputados:

Veo preocupado una iniciativa de un tema tan 
importante como es la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Michoacán, que pasa o que 
busca pasar de una manera apresurada, en un 
dictamen que se nos hizo llegar con escasas 48 horas 
para revisar, como lo vimos hace un par de horas… 
149 páginas, con más de 300 artículos, con una sola 
lectura y con una falta de consensos, y pareciera que 
estamos aprobando la modificación de un artículo. 

Yo sé que es cansado, yo sé que llevamos 5 horas 
más o menos leyendo un dictamen y que, pues 
sabemos que es un mero trámite lo que se está 
haciendo en este momento en el Pleno.

Pero me gustaría que hiciéramos conciencia de 
lo que representa la aprobación de la Ley Orgánica 
de uno de los poderes del Estado; y del compromiso 
que hicimos entre nuestros votantes, ante las 
ciudadanas y ciudadanos, de guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la propia del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

Y que una iniciativa que toca la vida no solo de 
las personas juzgadoras, sino de los trabajadores 
del Poder Judicial, de los equilibrios de Poder en el 
Estado, de la impartición de justicia y, por ende, de 
la vida de tantas michoacanas y michoacanos, y que 
vaya a pasar en este Pleno como un mero trámite, de 
votar sin haber hecho a conciencia el examen de lo 
que lleva la ley.

Porque no es que no tengamos oficio, no es que no 
queramos debatir, no es que no nos interese, es que es 
inhumanamente posible que en menos de 48 horas 
le demos seguimiento a un tema así de relevante; que 
podamos analizar, revisar la constitucionalidad de lo 
que se está proponiendo; ver las mejores prácticas de 

otros estados o de otras legislaturas y que podamos 
crear una Ley Orgánica que le dé vida, que le dé fuerza 
al Poder Judicial del Estado. Yo creo que ameritaría 
más de dos días, compañeras y compañeros; y 
definitivamente estoy convencido que amerita más 
de seis horas de nuestro tiempo como legisladoras y 
legisladores.

Me encantaría poder decirles varios artículos a 
reservar sobre la ley, las realidades que, reitero, el 
tiempo de análisis no permite presentar las reservas 
correspondientes para hacer un correcto trabajo 
legislativo. 

Es por eso que yo los invito a que hagamos esa 
reflexión, a que busquemos generar conciencia y 
hacer nuestro trabajo como tiene que ser, del lado no 
solo de la legalidad, sino de la ética parlamentaria y 
de las causas de la vida democrática y del equilibrio 
de poderes en el Estado de Michoacán. 

Es por eso que, con preocupación, mi voto 
será en contra de una iniciativa que no tenemos 
pleno conocimiento, no hay pleno debate, porque 
nuevamente lamento mucho que solamente 
su servidor se haya postulado para el debate 
parlamentario, cuando el debate legislativo es la 
esencia y el corazón de este Congreso y de esta 
Asamblea, y que las horas que dedicamos en nuestros 
curules y en nuestros equipos tendría que ser 
enfocado a eso, al debate legislativo, a contraponer 
las ideas, las propuestas y a generar una Legislatura 
que permita a las y los michoacanos ejercer su 
derecho a la justicia.

No quería dejar de pasar este posicionamiento, no 
solamente por parte de Movimiento Ciudadano, sino 
de un ciudadano preocupado porque lo que aquí 
hacemos afecta la vida de las personas, porque el día de 
mañana, saliendo de la sesión, y me hagan un examen, 
aquí afuera, de 15 preguntas, los medios o algunos de 
ustedes, compañeras y compañeros, sobre lo que dice 
la ley, sobre las facultades del Tribunal de Disciplina 
Judicial, ¿sabremos contestarlo? ¿Podremos regresar 
a nuestros distritos? Yo espero que sí, que podamos 
haber destinado ese tiempo, porque sé que hay esa 
vocación en cada uno de ustedes, de dar el máximo 
esfuerzo en pro de Michoacán. 

No entiendo la necesidad de sacar una reforma 
así de importante al vapor, sin los diálogos y sin los 
consensos.

Yo les invito a que le demos la seriedad 
correspondiente al marco jurídico de uno de los 
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poderes de nuestro Estado. Que debatamos, que 
hagamos las mesas de diálogo, que escuchemos las 
opiniones de las personas que el día de hoy conforman 
el Poder Judicial; que escuchemos a las personas que 
salieron electas como las nuevas personas juzgadoras 
del Poder Judicial; que hagamos el mejor trabajo 
posible en pro de Michoacán. 

Gracias.

Presidenta:

Sí, diputado Guillermo Valencia, hasta por dos 
minutos.

[Dip. Guillermo Valencia Reyes]:

Gracias, Presidenta. Solo hacerle del conocimiento 
al compañero diputado que posicionó, que el debate 
parlamentario que se dio en el momento de que 
desafortunadamente se aprobó la Reforma al Poder 
Judicial, pues él no estuvo presente, por lo tanto, creo que 
no puede opinar en función de quienes debatimos en ese 
momento. 

Me hubiera gustado que estuviera, porque tal vez hubiese 
tenido un papel más protagonista que quien estuvo en su 
lugar en el momento de la votación, pero hubo diputados 
que dimos la lucha, que dimos la batalla, que debatimos 
una y otra vez. Pero, bueno, pues desafortunadamente 
este tema ya se procesó, hoy obviamente vamos a votar en 
contra. Pero de dejarlo muy claro, aquí hubo una oposición 
muy marcada, los compañeros de Acción Nacional y 
los compañeros del PRI dimos la batalla, y no hay que 
demeritar el esfuerzo que se hizo.

Y también recordar lo que dije en aquel momento; todo 
esto es ocioso, porque llegará el día en que el tiempo me dé 
la razón y que tendremos que enmendar, corregir la plana, 
porque vamos a regresar a lo que se tuvo que hacer primero: 
corregir el sistema de justicia, para luego pensar en una 
reforma al Poder Judicial. Es cuanto.

Presidenta:

¿Sí, diputado Baltazar Gaona, en qué sentido?...

[Para hechos, por favor]

Hasta por dos minutos.

[Dip. Baltazar Gaona García]:

Respecto al posicionamiento que se acaba de hacer, se me 
hace muy lamentable que el compañero demerite el trabajo 

de los diputados integrantes de la Comisión de Justicia, 
porque precisamente esta ley, este dictamen, tiene 120 días 
que se está trabajando, se está trabajando con los asesores, 
con los compañeros diputados de la Comisión y han dado su 
mejor esfuerzo. 

Entiendo su preocupación, desafortunadamente él no 
está en esa Comisión para poder estar en los trabajos de la 
formulación de esta propuesta. Pero también entendemos 
que todas las leyes y todos los proyectos son perfectibles, 
digo, tampoco es necesario que alguien venga a tratar de 
desahuciar este proyecto, porque en caso de que se apruebe, 
se podrán posteriormente presentar las modificaciones que 
los diputados quieran. 

No quiere decir que esta ley va a estar escrita en piedra, 
No. Lo que doy a entender es que, una vez que sea publicada, 
todos los diputados pueden hacer reformas, pueden hacer 
propuestas de modificación. Así que tampoco es un tema 
para exagerar, como que es algo que se está imponiendo o se 
está haciendo fuera de la ley.

Son 120 días, los cuales trabajaron esta ley, y creo que 
hay que respetar el trabajo de los compañeros. Y pues está a 
salvo el derecho del diputado de poder presentar reformas a 
la misma cuando él lo considere. Gracias.

Presidenta:

Gracias. 

¿Sí, diputado Toño Carreño?…

[Dip. Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa]

Gracias, Presidenta. No demerito, compañero diputado, el 
trabajo de los integrantes de la Comisión; al contrario, en 
120 días plantearon una Ley Orgánica que yo espero que 
esté a la altura de Michoacán. 

Por ese esfuerzo que usted mismo comenta, diputado, es 
que creo que valía la pena que pudiéramos platicarlo con 
más calma, porque le pusieron estudio, le pusieron trabajo, 
le pusieron dedicación; en esa parte no lo demerito, por eso 
dije muy claro: me hubiera encantado tener el tiempo para 
que pudiéramos revisar ese trabajo de 120 días que estoy 
seguro que es en pro de Michoacán. 

Mi crítica no va al trabajo de los diputados integrantes 
de las comisiones, sé de la capacidad que tienen y del amor 
que tienen por Michoacán. Mi crítica va a que los otros 
diputados integrantes de este Congreso pudiéramos poder 
revisar el trabajo para complementar y que pudiéramos 
hacer un mejor trabajo todos juntos. Pero no demerito el 
trabajo de las comisiones, para nada. 
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Presidenta:

Sí, diputado Baltazar, ¿en qué sentido?...

[Sí, nada más para hechos]

Adelante.

[Si realmente fuera tanto el interés, el compañero diputado 
se podría haber integrado durante esos 120 días a revisar 
este proyecto, porque no tenemos esa limitación; como 
diputados podemos también entrar a las demás comisiones a 
apoyar con nuestro trabajo, con nuestros asesores. Entonces, 
si no lo hizo, bueno, pues muy respetable, pero tampoco se 
vale que faltando un minuto para la aprobación nos vengan 
a decir que fue limitada la supervisión de esta ley, que se 
trabajó a través de muchos asesores y de mucho tiempo. 
Entonces, realmente nunca se le coartó la posibilidad de 
poder intervenir en la formulación de este dictamen. Por 
tanto, creo que su comentario carece de toda legitimidad. 
Gracias]

Se somete a su consideración, en votación 
económica, si el presente dictamen se encuentra 
suficientemente discutido. Y se solicita a la Segunda 
Secretaría tomar la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado. 

Quienes estén a favor, manifestarlo...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se considera suficientemente 
discutido el dictamen.

Por lo que se somete en votación nominal en lo 
general, solicitándoles que al votar manifiesten su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado. 

[Votación Nominal]

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
Abraham Espinoza Villa, a favor.
David Martínez Gowman, a favor.
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, en contra.
José Antonio Salas Valencia, en contra.
Adriana Campos Huirache, en contra.
Guillermo Valencia Reyes, en contra.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.

Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Octavio Ocampo Córdova, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.
Juan Pablo Celis Silva, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, en contra.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, en contra.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Conrado Paz Torres, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, en contra.
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

[Comentarios vertidos al emitir su voto]:

Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora:
Antes de emitir mi voto, deseo solamente llamar la atención de este 
Pleno para el efecto de que, en algunas consideraciones, como la 
que se contempla en el Artículo Vigésimo Transitorio, que habla de 
pagar una indemnización con recursos del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia, solamente recordar que existe una ley 
especial para el Fondo de la Administración de Justicia, que señala 
categóricamente cómo debe hacerse y para qué las disposiciones del 
Fondo Auxiliar. Me parece que puede caminar esta propuesta, sí, 
simplemente tener en el radar esta ley para el efecto de no provocar 
antinomias. Juan Antonio Magaña, de la Mora, a favor.

Dip. David Martínez Gowman:
David Martínez Gowman, a favor en lo general. Y con fundamento en 
el artículo 251 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, me reservo la fracción I del artículo 194 del presente 
dictamen, en el cual señala la ciudadanía mexicana por nacimiento, 
la cual, de acuerdo con la jurisprudencia en México, ha establecido 
que exigir la ciudadanía por nacimiento como requisito único para 
ciertos cargos o funciones puede ser inconstitucional, especialmente 
si se considera discriminatorio. La Suprema Corte ha indicado que 
la nacionalidad mexicana puede adquirirse por nacimiento o por 
naturalización, y que restringir el acceso a ciertos cargos solo a quien 
lo obtuvieron por nacimiento puede ser desproporcionado y vulnerar 
el derecho a la igualdad. Remito la reserva en un momento para 
su lectura, diputada Presidenta. Y también me reservo el Artículo 
Transitorio Décimo Noveno, en el cual señala que la Comisión 
Interinstitucional de Transición se integra con tres de los tres poderes; 
en la redacción establece: “Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso”. Es importante hacer el cambio por persona que presida 
la Mesa. En un momento remito estas reservas. Y desde luego, en lo 
general, David Martínez Gómez, a favor.

Dip. Guillermo Valencia Reyes:
Guillermo Valencia, en contra de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
Judicial.
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Dip. Belinda Iturbide Díaz:
Iturbide Díaz Belinda, en lo general, a favor, pero, en uso de las 
facultades conferidas en el artículo 251 de la Ley Orgánica y de 
Procedimiento de este Congreso del Estado, me permito hacer la 
siguiente reserva al artículo 66 y fracción I. En la fracción I del 
artículo 66 se habla de tribunales de enjuiciamiento colegiados y 
la reglamentación de su presidencia, lo que hace parecer que solo 
existan tribunales de enjuiciamiento colegiados, y actualmente dichos 
tribunales operan su trabajo de manera unitaria. Por ello, para evitar 
confusión, se propone modificar para quedar como sigue: “Artículo 
66. Los tribunales de enjuiciamiento serán competentes para, artículo 
1° fracción I, desahogar la audiencia del juicio oral desde el momento 
en que se declare legalmente iniciada hasta aquel que se declare 
cerrados los debates y se proceda a la fase de deliberación. Sería cuanto.

Dip. Marco Polo Aguirre Chávez:
Aguirre Chávez Marco Polo, a favor. Y en uso de las facultades 
conferidas en el artículo 251 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, propongo agregar un Transitorio Vigésimo 
Primero. Y hago llegar a la Mesa la propuesta. Muchas gracias.

Dip. Anabet Franco Carrizales:
Presidenta, antes de decir mi voto, quisiera felicitar a la Comisión de 
Justicia: por si notaron, nos llevamos varias horas en la lectura. Con 
gran esfuerzo que hizo la Comisión y, por ende, de la mano del Poder 
Judicial. Y Anabel Franco Carrizales, a favor.

Dip. Antonio Salvador Mendoza Torres:
Mendoza Torres Antonio Salvador, a favor. Y me permito reservar el 
artículo 91 fracción I.

Dip. Ana Belinda Hurtado Marín:
Ana Belinda Hurtado Marín, a favor. Pero, a ver, diputadas y 
diputados, la ley viene exactamente igual como lo mandó el Congreso 
de la Unión, el Senado. No hicieron ningún cambio ni modificación. 
Entonces, como… digo, lo comento por lo que decía el diputado Balta, 
como para qué íbamos a las comisiones, a la comisión, si no hubo 
ninguna modificación. Me parece muy bien las reservas que hacen 
los compañeros, son necesarias. Y con algo que no estoy de acuerdo es 
quiénes somos nosotros para aprobar un tema de edades, de 20 a 60 
años, lo mencionaron casi al inicio. Pues, entonces también pongamos 
edades para los diputados, que nada más pueden ser candidatos de 20 
a 60 años. Pero mi voto es a favor. Gracias.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (30) Treinta votos a favor, 
(7) siete en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada 
Belinda Iturbide Díaz, que reservó el artículo 66 
fracción I. 

[Hice llegar el oficio, si me ayuda a la Secretaria a dar, en 
este caso, a conocer lo que se escribió]

Se solicita a la Tercera Secretaría dar lectura 
al proyecto de artículo reservado por la diputada 
Belinda Iturbide Díaz. 

Tercera Secretaría:

Claro que sí, Presidenta.

Dice:

Artículo 66. Los tribunales de enjuiciamiento serán 
competentes para: 

I. Desahogar la audiencia del juicio oral desde el momento 
en que se declare legalmente instalado el tribunal, hasta 
aquél en que la persona que funja como presidenta declare 
cerrados los debates y se proceda a la fase de deliberación;

Debe de decir:

Artículo 66. Los tribunales de enjuiciamiento serán 
competentes para:

I. Desahogar la audiencia del juicio oral desde el momento 
en que se declare legalmente iniciada hasta aquel en que 
se declare cerrados los debates y se proceda a la fase de 
deliberación. 

Es cuanto, Presidenta. 

Presidenta:

Se somete a discusión el proyecto de artículo 
reservado, quienes deseen intervenir, háganlo del 
conocimiento de esta Presidencia a fin de integrar los 
listados del debate…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete en votación nominal el 
proyecto de artículo, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto. Y se solicita a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia el resultado. 

[Votación Nominal]

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
Abraham Espinoza Villa, a favor.
David Martínez Gowman, a favor.
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, en contra.
Adriana Campos Huirache, en contra.
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Guillermo Valencia Reyes, en contra.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Juan Pablo Celis Silva, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, en contra.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Conrado Paz Torres, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, en contra.
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (29) Veintinueve votos a 
favor, (5) cinco en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo particular el artículo 66 fracción 
I. 

Se concede el uso de la palabra al diputado 
Salvador Mendoza, que reservó el artículo 91 fracción 
I.

Intervención del diputado
Antonio Salvador Mendoza Torres

Sí, gracias, Presidenta: 

Se detectó una antinomia entre el artículo 91 
fracción I y el 96, pues, por un lado, se dice que 
la Presidencia del órgano de administración será 
designada por pleno de dicho órgano; mientras que 
en el artículo 96 establece que la Presidencia de este la 
ocupará de forma directa el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia. 

Por lo que se propone suprimir la fracción I 
del artículo 91, al contraponerse con las demás 

disposiciones que rigen la Ley Orgánica que nos 
ocupa, retrotrayendo las demás fracciones en 
su orden, sin modificar su contenido y solo su 
numeración.

Gracias, Presidenta.

Presidenta:

Sírvase entregar su proyecto a esta Mesa Directiva. 

Pido a la Tercera Secretaría dar lectura al proyecto 
del artículo reservado por el diputado Salvador 
Mendoza Torres.

Tercera Secretaría:

Con gusto, Presidenta: 

Dice: 

Artículo 91. Corresponde al Órgano de Administración: 

I. Elegir a la persona integrante del Órgano de 
Administración que funja como titular de la Presidencia;

Debe de decir: 

Artículo 91. Corresponde al Órgano de 
Administración:

I. Designar a la persona que funja como titular de la 
Secretaría Ejecutiva a propuesta de quien presida el Pleno. 

Presidenta:

Se somete a discusión el proyecto de artículo 
reservado. Quienes deseen intervenir, háganle el 
conocimiento a esta Presidencia a fin de integrar los 
listados del debate… 

Toda vez que ningún diputado o diputada 
desea intervenir, se somete en votación nominal el 
proyecto de artículo, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto. Y se solicita a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
Abraham Espinoza Villa, a favor.
David Martínez Gowman, a favor.
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
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Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, en contra.
Adriana Campos Huirache, en contra.
Guillermo Valencia Reyes, en contra.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.
Juan Pablo Celis Silva, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, en abstención.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, en contra.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Conrado Paz Torres, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, en contra.
Emma Rivera Camacho, a favor.
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

[Comentarios vertidos al de emitir su voto]:

Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez:
Oigan, qué curioso, ¿no?, que la ley está tan mal, que los mismos 
de Morena y aliados están presentando las reservas a esta ley. Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, en contra.

Dip. Carlos Alejandro Bautista Tafolla:
Yo felicito a mis compañeras diputadas y diputados porque, pues no 
pasan como “fast track”, como lo dicen, y sí ponen a revisar lo que nos 
mandan. Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (30) Treinta votos a favor, 
(6) seis en contra, (1) una abstención.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado Secretario. 

Aprobado en lo particular el artículo 91 fracción 
I. 

Se concede el uso de la palabra al diputado David 
Martínez Gowman, que reservó el artículo 194 
fracción I.

[Sí, pido a la Mesa Directiva me auxilie en la lectura del 
mismo, por favor]

Solicito a la Tercera Secretaría dar lectura.

Tercera Secretaría:

Con gusto, Presidenta:

Dice:

Artículo 194. La evaluación que el Comité lleve a cabo, 
con base en los expedientes de las personas aspirantes, será 
colegiada y tomará en cuenta los siguientes aspectos:

I. Ciudadanía mexicana por nacimiento;
…

Debe decir: 

Artículo 194. La evaluación que el Comité lleve a cabo, 
con base en los expedientes de las personas aspirantes, será 
colegiada y tomará en cuenta los siguientes aspectos; 

I. Ciudadanía mexicana. 
…

Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Se somete a discusión el proyecto de artículo 
reservado. Quienes deseen intervenir, háganlo del 
conocimiento de esta Presidencia a fin de integrar los 
listados correspondientes…

Toda vez que ningún diputado o diputada 
desea intervenir, se somete en votación nominal el 
proyecto de artículo, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto. Y se solicita a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia a su 
resultado.

[Votación Nominal]

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
Abraham Espinoza Villa, a favor.
David Martínez Gowman, a favor.
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, en contra.
Antonio Salas Valencia, en contra.
Adriana Campos Huirache, en contra.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
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María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Octavio Ocampo Córdova, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.
Juan Pablo Celis Silva, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, en contra.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, en contra.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Conrado Paz Torres, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, en contra.
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

[Comentarios vertidos al emitir su voto]:

Dip. Baltazar Gaona García:
Así como estamos corrigiendo con estas reservas el dictamen, así los 
compañeros del PAN deberían de corregir el rumbo. Baltazar Gaona 
García, a favor.

Dip. Marco Polo Aguirre Chávez:
Aguirre Chávez Marco Polo, a favor. Y es de sabios rectificar. Gracias.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (30) Treinta votos a favor, 
(6) seis en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado Secretario. 

Aprobado en lo particular el artículo 194 
fracción I. 

Se solicita, se concede el uso de la palabra al 
diputado David Martínez Gowman, que reservó el 
Artículo Decimo Noveno Transitorio.

[Sí, Presidenta, pido que lean la reserva del dictamen, por 
favor. Gracias]

Se solicita a la Tercera Secretaría dar lectura al 
proyecto de artículo reservado por el diputado David 
Martínez Gowman.

Tercera Secretaría:

Con gusto, Presidenta:

Dice:
 

Transitorios

…
Décimo Noveno. La Comisión Interinstitucional de Transición 

será la responsable de coordinar y ejecutar las acciones necesarias, 
suficientes y oportunas que garanticen que el proceso de entrega-
recepción a que haya lugar con motivo de la entrada en vigor de este 
Decreto se realice en forma ordenada, transparente y con absoluto 
respeto a la normatividad aplicable. Dicha Comisión estará integrada 
por tres representantes de cada uno de los Poderes Constitucionales del 
Estado. Serán designados de la siguiente forma: el del Poder Ejecutivo, 
por el Gobernador del Estado; el del Poder Legislativo, por la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso; y el del Poder Judicial, 
por el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del 
Poder Judicial. 

Debe decir:

Transitorios

…
Décimo Noveno. La Comisión Interinstitucional de 

Transición será la responsable de coordinar y ejecutar las 
acciones necesarias, suficientes y oportunas, que garanticen 
que el proceso de entrega-recepción a que haya lugar con 
motivo de la entrada en vigor de este Decreto, se realice 
en forma ordenada, transparente y con absoluto respeto 
a la normatividad aplicable. Dicha Comisión estará 
integrada por tres representantes de cada uno de los Poderes 
Constitucionales del Estado. Serán designados de la siguiente 
forma: el del Poder Ejecutivo, por el Gobernador del 
Estado; el del Poder Legislativo, por la persona que preside 
la Mesa Directiva del Congreso; y el del Poder Judicial, por 
el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo 
del Poder Judicial. 

Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Se somete a discusión el proyecto de artículo 
reservado. Quienes deseen intervenir, háganlo del 
conocimiento de esta Presidencia a fin de integrar los 
listados del debate…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete en votación nominal el 
proyecto de artículo, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto. Y se solicita a la Segunda 
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Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
David Martínez Gowman, a favor.
Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, en contra.
Antonio Salas Valencia, en contra.
Adriana Campos Huirache, en contra.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, en contra.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, en contra.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Conrado Paz Torres, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, en contra.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

[Comentarios vertidos al emitir su voto]:

Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez:
Ojalá que se valga rectificar y cambien esta reforma judicial. Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, en contra.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (29) Veintinueve votos a 
favor, (6) seis en contra y (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo particular el Artículo Décimo 
Noveno Transitorio. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Marco 
Polo Aguirre Chávez, que adiciona un Artículo 
Vigésimo Primero Transitorio.

[Gracias, Presidenta. Les hice llegar la propuesta a la Mesa; 
si me hiciera favor de que lo pudiera leer la Mesa]<

Se solicita a la Tercera Secretaría dar lectura al 
proyecto de artículo que adiciona, por el diputado 
Marco Polo Aguirre.

Tercera Secretaría:

Con gusto, Presidenta: 

Transitorios

Vigésimo Primero. Se derogan todas aquellas 
disposiciones que se opongan al presente Decreto. Los casos 
no previstos, así como los que requieran aclaración en 
materia administrativa y de organización interna del Poder 
Judicial del Estado, serán resueltos por el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia y por el Órgano de Administración 
Judicial, según corresponda y conforme a las necesidades 
del servicio.

Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Se somete a discusión el proyecto de artículo donde 
se adiciona. Quienes deseen intervenir, háganlo del 
conocimiento de esta Presidencia a fin de integrar los 
listados correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado 
desea intervenir, se somete en votación nominal el 
proyecto de artículo, por lo que se les pide que al 
votar manifiesten su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto. Y se le solicita a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia.

[Votación Nominal]

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
David Martínez Gowman, a favor.
Xóchitl Gabriela Ruiz González, a favor.
Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, en contra.
Antonio Salas Valencia, en contra.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
María Fabiola Alanís Sámano, a favor.
J. Reyes Galindo Pedraza, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
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Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Eréndira Isauro Hernández, a favor.
Marco Polo Aguirre Chávez, a favor.
Anabet Franco Carrizales, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, en contra.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, en contra.
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a favor.
Conrado Paz Torres, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, en contra.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

[Comentarios vertidos al emitir su voto]:

Dip. Juan Manuel Magaña de la Mora:
Esta adición que plantea el diputado Marco Polo Aguirre me parece 
muy oportuna, solucionará varios problemas. Juan Manuel Magaña 
de la Mora, a favor.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (29) Veintinueve votos a 
favor, (6) seis en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputado Secretario. 

Aprobado en lo particular la adición del Artículo 
Vigésimo Primero Transitorio. 

Aprobado en lo general y en lo particular, por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos. 

En desahogo del cuarto punto del orden 
del día, se pide a la Segunda Secretaría dar lectura 
al Dictamen con Proyecto de Decreto que contiene 
terna de aspirantes para ocupar la titularidad del 
Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del 
Estado, elaborado por la Comisión de Justicia.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta: 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Justicia del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, le fue turnada la comunicación por 
la que el Fiscal de Justicia del Estado de Michoacán, informa 
los resultados de la convocatoria para conformar una terna 
de aspirantes para ocupar el cargo de Contralor Interno de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán. 

Antecedentes

Único. En sesión de Pleno celebrada el 5 cinco de septiembre de 
2024, se dio lectura a la comunicación del día 2 de agosto de 
ese mismo año, recibida en esa misma fecha en la Presidencia 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, suscrita por 
el Maestro Adrián López Solís, Fiscal General del Estado de 
Michoacán de Ocampo, por la cual, hace del conocimiento 
a esta Soberanía que se aprobó por mayoría de votos, el 
Dictamen que contiene la Terna para ocupar la Titularidad de 
la Contraloría de la Fiscalía General del Estado de Michoacán, 
misma que fue turnada a la Comisión de Justicia para estudio, 
análisis y dictamen. 

Así, del estudio del asunto en cita, los y las integrantes de esta 
Comisión de Justicia, arribaron a las siguientes:

Consideraciones

Se surte la competencia del Congreso del Estado de Michoacán 
para dictaminar la terna a través de la cual se elige al Titular 
del Órgano de Control Interno de la Fiscalía General del 
Estado, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 44, 
fracción XLI, 94 bis y 100 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. Asimismo, 
tiene la facultad de elegir, por el voto de las dos terceras de los 
diputados presentes al titular de la Contraloría Interna de la 
Fiscalía del Estado, conforme a lo dispuesto por el artículo 50, 
fracción IV y último párrafo de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado. 

La Comisión de Justicia es competente para estudiar, analizar 
y dictaminar sobre la elección del titular del Órgano Interno 
de Control de la Fiscalía, en términos de lo establecido en 
el artículo 85 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

La comunicación remitida por el Fiscal General del Estado, a 
la letra señala que la letra dice: 

[…] Distinguida Diputada Presidenta.

Sirva el presente para informar a esta soberanía, que de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Michoacán, en la cual se establece el procedimiento para la 
designación de la persona que ocupará la titularidad de la Contraloría 
de este órgano autónomo, se han realizado las acciones tendentes a dar 
la debida observancia a cada uno de los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.
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De lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a la fracción 
IV del propio artículo 50 de la citada Ley, y una vez que se reunió 
el Pleno del Consejo Consultivo en sesión ordinaria de fecha 1° de 
agosto de la presente anualidad, le comunico que se aprobó el siguiente 
acuerdo:

“se aprueba por mayoría de votos el dictamen que contiene la terna 
para ocupar la titularidad de la contraloría de la fiscalía general 
del estado de michoacán, integrada por las siguientes personas:

1. Rodolfo Estrada Pantoja
2. Alondra Yuliana Godínez Navarrete
3. Reyna Lizbeth Ortega Silva

a efecto de que sea comunicada a la brevedad en los términos de 
la convocatoria, al h. congreso del estado de michoacán, para el 
proceso legislativo correspondiente.”

Se remite la terna de mérito con su dictamen técnico al H. Congreso 
del Estado, con el fin de dar inicio al proceso legislativo para la elección 
de la persona que ocupará el cargo como titular de la Contraloría de 
la Fiscalía General del Estado, y con ello dar estricto cumplimiento a 
lo establecido en nuestra Ley Orgánica […]

Así las cosas, para estar en condiciones de emitir un 
pronunciamiento de esta Soberanía, acerca de la idoneidad de 
la persona designada como Contralor Interno de la Fiscalía del 
Estado, es menester analizar no solo si las personas propuestas 
reúnen los requisitos legalmente exigidos para ocupar dicho 
cargo, sino también, si el proceso de selección se realizó 
conforme a la normativa aplicable al caso.

Dicho lo anterior, tenemos que en del 17 a 19 de junio de 2024, 
se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo y en la página de internet 
de la Fiscalía General, la Convocatoria para ocupar la vacante 
de la titularidad de la Contraloría de la Fiscalía General del 
Estado de Michoacán. 

De esta manera observamos que el 29 de julio de 2024, se citó 
a los integrantes del Consejo Consultivo, para comparecer 
el 1 de agosto de 2024, a la celebración de la Primera Sesión 
Ordinaria 2024 del Consejo Consultivo de la Fiscalía General 
del Estado. Entre cuyos puntos del orden del día, estaba el 
relativo a la “Presentación y aprobación del Dictamen Técnico 
mediante el cual se determina una terna conformada por las 
personas mejor evaluadas en el examen y en su comparecencia, 
para ocupar la titularidad de la Contraloría de la Fiscalía 
General del Estado de Michoacán, la cual se remite a la persona 
titular de la Fiscalía General del Estado”.

En este sentido, fue hasta ese día, jueves 1 de agosto de 2024, 
cuando los integrantes del Consejo Consultivo analizaron y 
aprobaron por mayoría el aludido dictamen.

Una vez analizado y estudiado el mencionado proceso de 
selección a través de la convocatoria expedida por el Fiscal 
General del Estado, los y las diputadas integrantes de esta 
Comisión Justicia, encontramos que las tres personas 
seleccionadas como las mejor evaluadas, acreditan los 
requisitos y condiciones exigidas para ocupar la Titularidad 
de la Contraloría Interna de la Fiscalía General del Estado, 
lo que así fue evaluado por el Consejo Ciudadano de dicha 

Fiscalía, cuyos resultados son apegados a las condiciones y 
requisitos fijados en las bases de la convocatoria tantas veces 
citada, misma que cumplió a cabalidad con la normatividad 
que rige el referido asunto.

Por lo que, del estudio y análisis a las constancias que se 
exhiben en los expedientes de cada una de las tres personas 
aspirantes, se verificó que éstas acreditan y cumplen con cada 
uno de los requisitos legales, establecidos el artículo 50 de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Michoacán, 
en la cual se establece el procedimiento para la designación de 
la persona que ocupará la titularidad de la Contraloría de ese 
órgano autónomo, por lo que presentamos a esta Honorable 
Asamblea, la terna integrada con las tres personas aspirantes 
con las más alta calificación para ocupar el cargo del Órgano 
Interno de Control de la Fiscalía General del Estado, a saber:

No. Nombre
1 Rodolfo Estrada Pantoja
2 Alondra Yuliana Godínez Navarrete
3 Reyna Lizbeth Ortega Silva

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los 
artículos 44, fracción XLI, 94 bis y 100 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
52 fracción I, 62 fracción XIX, 64, 85 fracción VI, 243, 244 
y 245 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, las y los diputados 
integrantes de la Comisión de Justicia nos permitimos 
presentar al Pleno de esta Legislatura el siguiente Proyecto de

Decreto

Primero. Elijase como Titular del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía General del Estado, por un periodo 
de cinco años, a partir de su toma de protesta, de entre la 
terna que se integra de la siguiente manera: 

1. Rodolfo Estrada Pantoja
2. Alondra Yuliana Godínez Navarrete
3. Reyna Lizbeth Ortega Silva

Hecho lo anterior, notifíquese el presente Decreto a la persona 
que resulte electa, para su conocimiento y respectiva toma de 
protesta como Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán. 

Segundo. Notifíquese el presente Decreto al Fiscal General del 
Estado, para su conocimiento. 

Tercero. Notifíquese al Gobernador del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para su conocimiento, y para la publicación 
del presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán de 
Ocampo, junio de 2025 dos mil veinticinco.

Comisión de Justicia: Dip. Anabet Franco Carrizales, Presidenta; 
Dip. David Martínez Gowman, Integrante; Dip. Vicente Gómez 
Núñez, Integrante; Dip. Giulianna Bugarini Torres, Integrante; 
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante.
 

Es cuanto, Presidenta. Atendida su instrucción.



68– –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 25 junio 2025

Presidenta: 

Gracias, diputado Secretario. 

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo al fin de integrar los listados 
correspondientes…

¿Algún otro diputado o diputada?...

Se concede el uso de la palabra al diputado 
Guillermo Valencia, en contra, hasta por cinco 
minutos.

Intervención del diputado
Guillermo Valencia Reyes

Con el permiso de la Mesa Directiva. 
Saludo con mucho gusto a las compañeras 
y compañeros de esta Legislatura: 

Quiero decirles que acudo a esta tribuna para 
también comentar que anularé mi voto, y decir que 
me preocupa mucho, a reserva pues de los perfiles, 
quiero ser muy respetuoso de los perfiles que están 
en la terna, ya mencionaron que son los que sacaron 
más altas calificaciones, como se acostumbra.

Pero me preocupa mucho que en las circunstancias 
en que vive Michoacán, donde hay una ola de 
violencia interminable, que no hay una sola región 
del Estado que esté exenta de padecer los embates de 
la criminalidad, y en donde el común denominador es 
la impunidad, nosotros estemos a punto de entregar 
un cheque en blanco al Fiscal, poniendo pues a algún 
cercano, porque los tres casualmente son cercanos al 
Fiscal.

El próximo domingo se cumplen dos años de que 
ejecutaron, en una de las principales vialidades de La 
Ruana, a Don Hipólito Mora, o sea, a plena luz del 
día, a dos cuadras de donde estaba destacamentado 
el Ejército, que casualmente se salió unos minutos 
antes de que fuera ejecutado Don Hipólito Mora, y lo 
que dio tiempo a que los delincuentes hicieran toda 
una trampa mortal para que, sin importar que Don 
Hipólito trajera camioneta blindada y escoltas, fuera 
brutalmente ejecutado, al grado de que le prendieron 
fuego a su camioneta y Don Hipólito, pues tuvo que 
salir para que el blindaje no fuera impedimento y 
fuese cobardemente asesinado. 

Dos años después no hay un solo detenido por 
el asesinato de Don Hipólito Mora. Hay órdenes 

de aprehensión, hay hasta recompensas, pero la 
impunidad sigue siendo la que marca la agenda en 
la Fiscalía y, sin embargo, nosotros vamos hoy a 
entregar un cheque en blanco para que quien lleva la 
Contraloría y revisa de la asignación de los recursos 
en esa institución tan importante, pues sea alguien 
cercano al Fiscal, y no buscar poner algún contrapeso, 
pues para que meta presión, hombre.

Varios de ustedes me han escrito, y les agradezco 
mucho, preocupados por la situación que vive nuestro 
Estado. Todos corremos riesgos, no nada más los que 
nos atrevemos a alzar la voz; el hacer política, el ser 
personajes públicos nos ponen riesgo en la realidad 
que estamos viviendo en México, ¿y qué hacemos 
para tratar de enderezar y cambiar las cosas?: Venir 
aquí, simular un proceso y, bueno, votar por quien 
a consecuencia de los acuerdos políticos pues será la 
propuesta de llevar un encargo tan importante como 
la Contraloría en la Fiscalía. 

Yo quiero invitarlos a la reflexión, compañeras 
y compañeros, esto no va a cambiar si seguimos 
repartiéndonos como botín político los espacios 
en las áreas como esta. En la Fiscalía deberíamos 
pugnar por que estuviera un perfil que enfrente a 
los delincuentes, que tenga valor para mencionarlos 
por su nombre, para empezar, porque ni para eso 
se atreven; un líder de un grupo delictivo, pero ni 
siquiera menciona su nombre ni su apodo. O sea, 
creo que para cambiar las cosas hay que decirlas 
como son.

Y yo lamento mucho, porque hace apenas unos 
días aquí estábamos en sesión cuando nos avisaron 
de la terrible noticia de que asesinaron a la Presidenta 
de Tepalcatepec, ¿cuál fue la consecuencia?: Un 
desfile con tanques militares, que nada más fueron 
a desfilar, y en lugar de quedarse ahí para enfrentar 
a los grupos del crimen que se disputan en la zona, 
se regresaron. Yo voy a anular mi voto y los llamo a 
la reflexión.

Es cuanto, Presidenta.
Muchas gracias.

Presidenta: 

¿En qué sentido, diputado Octavio?... Hasta por dos 
minutos.

[Dip. Octavio Ocampo Córdova]:

Gracias, Presidenta. A mí me parece que hoy no 
deberíamos de desvirtuar el punto del orden del día, que 
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tiene que ver con una votación de un órgano que, en este 
caso, no atiende tareas de procuración de justicia. Los 
Órganos Internos de Control tienen otra función, que es 
fiscalizar, que es transparentar los recursos que tienen los 
órganos autónomos que están establecidos en Michoacán.

Y tampoco comparto que hoy tengamos que tener 
discursos donde se aproveche de la seguridad para ganar 
adeptos. Sin duda que Michoacán atraviesa momentos 
complejos, difíciles. Aquí lo hemos manifestado todas y 
todos, pero que no se utilice el tema de la inseguridad para 
generar adeptos políticos. Eso me parece a mí que no debiera 
ser. Y en el caso tan lamentable de la muerte de Hipólito 
Mora, informarle al diputado que hay complementadas 
ya dos órdenes de aprehensión de dos personas. Gracias, 
Presidenta.

Presidenta:

¿Sí, diputado Guillermo Valencia, en qué sentido?...

[Para hechos. Nada más decir que yo siempre tomo las 
cosas de quien vienen, y cuando quien se pone a defender al 
Fiscal es su empleado, pues en función de eso tomo nota del 
comentario. Es cuanto, gracias]

¿Sí, diputado?...

[Dip. Octavio Ocampo Córdova]:

No, aquí no hay empleados, diputado, somos pares y 
valemos lo mismo, lo mismo vale usted que valgo yo.

Le pido respeto, hay que enfocarnos a este tema; no 
estemos confundiendo los temas. No vengamos aquí a 
subirnos a la tribuna de hablar de los temas de seguridad, 
cuando tiene que ver con un tema estrictamente del Órgano 
Interno de Control. Vuelvo a decirlo, hay que estudiar, 
hay que leer: los Órganos Internos de Control de todos 
los órganos autónomos, que por cierto tienen hasta cierta 
autonomía de las titulares, tienen tareas muy específicas, 
que en este caso no tienen nada que ver con la procuración 
de justicia.

Presidenta:

¿Sí, diputado Guillermo Valencia?...

[Solo una precisión: Las órdenes de aprehensión se 
cumplimentan, o no se complementan. Es cuanto]

Presidenta:

Se somete a su consideración, en votación económica, 
si el dictamen se encuentra suficientemente discutido. 

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?… 

¿Abstenciones? …

Aprobado: Se considera suficientemente 
discutido.

Se somete para su aprobación, en votación por 
cédula, la terna presentada, por lo que se solicita a la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios proporcionar 
las cédulas correspondientes a las y los diputados. 

Se pide a todos los diputados y diputadas pasar a 
depositar su voto en la urna. 

[Votación por Cédula]

Presidenta:

¿Algún diputado o diputada que falte emitir su 
voto?...

Se instruye a la Segunda Secretaría realizar el 
escrutinio de los votos e informar a esta Presidencia 
su resultado.

[Escrutinio]

Segunda Secretaría.

Le informo, Presidenta: Rodolfo Estrada Pantoja, 
cero votos; Alondra Yuliana Godínez Navarrete, 
treinta y siete votos; Reyna Lizbeth Ortega Silva, cero 
votos; votos en blanco, dos; votos nulos, uno.

Es cuanto, Presidenta. Atendida su instrucción.

Presidente:

Muchas gracias, diputado Secretario. 

Aprobado, por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se elige a la ciudadana 
Alondra Yuliana Godínez Navarrete como 
Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General del Estado.

Elabórese el decreto, cúmplase conforme al 
mismo y notifíquese personalmente a fin de 
realizar la protesta de ley correspondiente.
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Se designa en comisión de cortesía a las y los 
diputados Nalleli Pedraza, Baltazar Gaona, David 
Martínez Gowman, Grecia Jennifer Aguilar, Eréndira 
Isauro, Ana Vanessa Caratachea y Brissa Ireri Arroyo, 
a efecto de que se sirvan a introducir a este Recinto 
a la ciudadana Alondra Yuliana Godínez Navarrete 
para que rinda la protesta de ley. 

En tanto, se declara un receso. [Timbre]

[Receso: 17:19-17:24 horas]

Presidenta:

[Timbre]. Se reanuda la sesión. Y se pide a los 
presentes ponerse de pie:

¿Ciudadana Alondra Yuliana Godínez Navarrete, 
¿protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 
Estado y las leyes que de ambas emanen; y desempeñar leal 
y patrióticamente el cargo de Titular del Órgano Interno 
de Control de la Fiscalía General del Estado que se le ha 
conferido?…

C. Alondra Juliana Godínez Navarrete:

Sí, protesto.

Presidenta:

Si no lo hace usted, que el pueblo se lo demande. 

Felicidades.

[Aplausos]

Se solicita a los diputados y diputadas de la 
comisión de cortesía acompañar hasta el umbral de 
este Recinto a la ciudadana Alondra Yuliana Godínez 
Navarrete…

Pueden tomar asiento. 

En atención del quinto punto del orden del 
día, es retirado, a petición de su presentador.

En atención del sexto punto del orden del 
día, se retira, a petición de su presentador. 

En atención del séptimo punto del orden del 
día, se retira, a petición de su presentador. 

En atención del octavo punto del orden del 
día, se retira, a petición de su presentador.

En atención del noveno punto del orden del 
día, se retira, a petición de su presentador. 

En atención del décimo punto del orden del 
día, se retira, a petición de su presentador. 

En atención del decimoprimer punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador.

En atención del decimosegundo punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador. 

En atención del decimotercer punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador. 

En atención del decimocuarto punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador.

En atención del decimoquinto punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador. 

En atención del decimosexto punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador. 

En atención del decimoséptimo punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador.

En atención del decimoctavo punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador. 

En atención del decimonoveno punto del 
orden del día, se instruye a la Segunda Secretaría dar 
primera lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un párrafo décimo al artículo 
2° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Damos la bienvenida a este Recinto al ex diputado 
Víctor Zurita y a la Comunidad Sordos de Michoacán.

[Aplausos]

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta: 

Honorable asamblea

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Septuagésima 
Sexta Legislatura, con fundamento en los artículos 44 fracción 
I y 164 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; artículos 64 fracción 
I y 89 fracción IV de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, somete a 
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consideración de esta Soberanía el presente Dictamen, bajo lo 
siguiente

Metodología

La Comisión de Puntos Constitucionales encargada del 
análisis, estudio y dictamen de la Iniciativa turnada, comenzó 
los trabajos pertinentes conforme al procedimiento que a 
continuación se detalla: 

I. Dentro del apartado denominado Antecedentes, se da 
cuenta de la Iniciativa que origina el presente dictamen, así 
mismo del proceso legislativo correspondiente. 
II. Dentro del apartado Contenido de la Iniciativa, se describe 
el contenido de la Iniciativa que se dictamina, señalando los 
objetivos, motivos y alcances.
III. Dentro del apartado de Consideraciones, los integrantes 
de esta Comisión Dictaminadora, refieren los fundamentos y 
razonamientos respectivos a la propuesta legislativa referida, 
señalando el sentido del presente dictamen. 
IV. En este orden, el Resultado del Dictamen se refiere a 
la conclusión del proyecto de Dictamen de la Comisión de 
Puntos Constitucionales; respecto de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 2° 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; asimismo, se hace la comparativa 
de la normativa vigente con la propuesta realizada por esta 
Comisión Dictaminadora. 
V. Como último punto, se indica lo referido al Texto 
Constitucional y Régimen Transitorio, donde se expone el 
Proyecto de Decreto, su texto normativo y transitorio.

I. Antecedentes

Primero. En Sesión de Pleno de fecha 10 diez de abril de 
2025 dos mil veinticinco, dentro del Primer Año Legislativo, 
se dio cuenta de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un párrafo al artículo 2° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la Diputada Emma Rivera Camacho, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de Morena; 
se remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales para 
análisis y Dictamen de Si Ha Lugar para Admitir a Discusión.

Segundo. En Sesión de Pleno del 29 veintinueve de mayo 
de dos mil veinticinco 2025, se turnó el Acuerdo Número 
176 por el que se Declara Ha Lugar a Admitir a Discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo al artículo 2° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada por 
la Diputada Emma Rivera Camacho, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de Morena. En esa misma fecha, 
la Mesa Directiva del Congreso turnó la Iniciativa de mérito 
a la Comisión de Puntos Constitucionales; para análisis y 
Dictamen.

II. Contenido de la Iniciativa

Para la elaboración del presente Dictamen, se transcribe la 
parte más relevante de la Iniciativa presentada por la Diputada 
Emma Rivera Camacho, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de Morena, dentro de su exposición de motivos, se 
fundamenta en lo siguiente:

En México, de acuerdo a datos del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI), en el año 2023 se tiene contabilizado que 

hay alrededor de 8.8 millones de personas que tienen algún tipo de 

discapacidad; en el que Michoacán, la población de 5 años y más, está 

en 7.2 por ciento. En este sentido, del mismo informe del organismo, 

refiere que hay 2.3 millones de personas que padecen alguna 

discapacidad auditiva. 

Partiendo de estos números, las personas con algún tipo de discapacidad 

han vivido en una constante discriminación estructural e histórica, 

que ha traído la dificultad de desenvolverse de manera plena en la 

sociedad, y es que las problemáticas abarcan distintas líneas como: 

1. Acceso limitado a la educación; muchas personas con discapacidad 

auditiva se les limita sostener una comunicación y socialización 

regular y fluida en lengua oral; no tienen acceso a una educación 

adecuada en la lengua de señas, lo que coarta su aprendizaje. 

2. Escasez en las personas intérpretes de lengua de señas que estén 

certificados en Lengua de Señas Mexicana, ya que esto crea barreras 

de comunicación para este sector de la población para acceder a 

servicios de salud, educación o en la búsqueda de un trabajo.

3. La discriminación y estigmatización social a la que se enfrentan, lo 

que afecta su bienestar emocional y psicológico.

4. Falta de información y materiales accesibles sobre la Lengua de 

Señas Mexicana, y las habilidades de este grupo vulnerable, lo que 

contribuye a su exclusión social.

5. Dificultad en el acceso en los espacios públicos, ya que estos no 

están diseñados para las personas con esta discapacidad, como lo es, 

por ejemplo, la señalización con elementos visuales o de intérpretes en 

actividades públicas. 

6. Obstáculos laborales, ya que, aunque se cuente con el grado 

académico, el patrón se niega a contratarlos por no estar alineados 

con la debida formación profesional, basada en estereotipos basada 

en su discapacidad. 

Por lo cual, la problemática hacia este grupo, refleja que se exija una 

mayor conciencia social, cambios en la infraestructura educativa 

y de servicios públicos, y políticas que incentiven la igualdad de 

oportunidades y se garanticen sus derechos. 

Desde la perspectiva internacional y convencional, México ha 

adoptado distintos instrumentos normativos para la protección de 

las personas con discapacidad, prueba de ello, es la ratificación de 

nuestro país, sobre la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, que en su artículo 21 dispone que los Estados parte 

deben garantizar que las personas con discapacidad, puedan ejercer 

su derecho a la libertad de expresión y de opinión, lo que incluye la 
accesibilidad a la información mediante diversos medios, como la 
Lengua de Señas.
[…]

En este sentido, se hará una comparación de la Iniciativa, con 
el texto de la Constitución Local vigente:



72– –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 25 junio 2025

Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo

Iniciativa

Artículo 2º. Toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre, responsable 
e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos. La familia 
tendrá la protección del Estado. 
El matrimonio se funda en la igualdad 
de derechos para ambos cónyuges, 
y podrá disolverse por mutuo 
acuerdo o a petición de cualquiera 
de los consortes en los términos que 
establezcan las leyes. Los padres están 
obligados a alimentar, educar e instruir 
a sus hijos, fomentando su desarrollo 
cultural. 
El Estado velará por el cumplimiento de 
estos deberes, y dictará normas para el 
logro de la suficiencia económica de 
la familia; para evitar el abandono de 
los acreedores alimentarios, por sus 
deudores; y, para instituir proteger el 
patrimonio de familia.
En todas las decisiones y actuaciones 
del Estado, en el ámbito de su 
competencia, se velará y cumplirá con 
el principio del interés superior de la 
niñez, reconociendo y garantizando de 
manera plena sus derechos. Además 
de los que se establezcan en la ley 
de la materia, los niños y las niñas, 
tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, 
educación, inclusión, a la identidad, a 
la familia, a recibir los servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil en condiciones de calidad, 
calidez, seguridad, sano esparcimiento 
para su desarrollo integral. Este 
principio, deberá guiar todas las 
acciones afirmativas, la protección 
integral, el diseño, presupuesto, 
ejecución, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez, las cuales deberán contribuir 
a su formación física, psicológica, 
económica, social, cultural, ambiental, 
ética, cívica, además de evitar y 
sancionar el maltrato y abusos que 
afecten su desarrollo.
Toda persona tiene derecho a una 
existencia digna, a la alimentación, a 
la educación, a la cultura, al trabajo y 
a la protección de la salud. El Estado 
promoverá el desarrollo físico, moral, 
intelectual, social y económico del 
pueblo. 
Toda persona tiene derecho al acceso, 
disposición y saneamiento de agua 
para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. 
Toda persona podrá ejercer el derecho 
de petición ante las autoridades del 
Estado y sus municipios, siempre 
que está se formule por escrito de 
manera pacífica y respetuosa; a toda 
petición deberá recaer un acuerdo por 
escrito de la autoridad a quien se haya 
dirigido, la cual tiene la obligación de 
hacerlo conocer en breve término al 
peticionario. 
Este derecho podrá ser ejercido por vía 
electrónica, correo postal, mensajería 
o telégrafo o en los medios y casos en 
que las autoridades así lo determinen.
La movilidad es el derecho humano a 
trasladarse y a disponer de un sistema 
de movilidad de calidad, suficiente 
y accesible que, en condiciones de 
igualdad y sostenibilidad, permita 
el desplazamiento de personas, 
bienes y mercancías, el cual deberá 
contribuir al ejercicio y garantía de 
los demás derechos humanos, por lo 
que las personas serán el centro del 
diseño y del desarrollo de los planes, 
programas, estrategias y acciones en 
la materia.

Artículo 2º. …

... 

…

…

…

…

…

…
Esta Constitución, 
reconoce a la Lengua 
de Señas Mexicana 
como un medio 
de comunicación y 
un derecho de las 
personas sordas, de 
conformidad con 
los principios de 
transversalidad, 
accesibilidad y no 
discriminación. En el 
Estado de Michoacán 
de Ocampo, se 
identifica a la Lengua 
de Señas Mexicana 
como una lengua 
oficial y que forma 
parte del patrimonio 
lingüístico. 

SIN CORRELACIÓN A R T Í C U L O S 
TRANSITORIOS

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase 
el presente Decreto 
a los ayuntamientos 
del Estado y al 
Concejo Mayor de 
Cherán, para que 
emita el resultado 
de su votación, en 
los términos de la 
fracción IV del artículo 
164 de la Constitución 
Política del Estado 
Libre y Soberano 
de Michoacán de 
Ocampo.

SEGUNDO. El 
presente Decreto 
entrará en vigor 
al día siguiente 
de su publicación 
en el Periódico 
Oficial del Gobierno 
Constitucional del 
Estado de Michoacán 
de Ocampo.

La iniciativa tiene la finalidad de establecer que la Lengua de 
Señas es reconocida como un medio de comunicación y un 
derecho fundamental para las personas con discapacidad 
auditiva y dificultades en el lenguaje oral. Este reconocimiento 
se basa en los principios de transversalidad, accesibilidad y 
no discriminación. De manera particular, la Lengua de Señas 
Mexicana es declarada lengua oficial en el estado de Michoacán 
de Ocampo y se considera parte de su patrimonio lingüístico.

Además, la propuesta confiere un plazo de 180 días naturales 
a la Secretaría de Educación del Estado, para implementar y 
garantizar la educación inclusiva, con un énfasis particular 
en la enseñanza de la Lengua de Señas. Esto se hará en 
conformidad con el artículo 99 de la Ley de Educación del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

De esta manera, reconocer a la Lengua de Señas como 
medio de comunicación y derecho establecido desde rango 
constitucional, incentivará la participación plena de estas 
personas dentro de la sociedad, eliminando barreras de 
discriminación en diversos ámbitos como la educación y 
servicios públicos.

Finalmente, la obligación del Estado por medio de la Secretaría 
de garantizar la enseñanza de la Lengua de Señas Mexicanas, es 
primordial para salvaguardar que las personas sordas tengan 
los elementos necesarios para recibir una educación de calidad 
en su lengua, y fomente una sociedad más incluyente.

III. Consideraciones

Hablar sobre la Lengua de Señas (LS), no es un tema nuevo, 
en México, se tiene los antecedentes con Pedro Ponce de León, 
el cual nació en Valladolid en 1520, y que es considerado 
como el primer educador de sordos, este término, generado 
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dentro del parámetro espacio-temporal. Para Ponce, tenía la 
preocupación por formar al “hombre en cuanto tal hombre, 
habilitarle para que puede realizarse actuando en todas las 
facetas.

El enfoque social que le dio este monje a la educación de los 
sordomudos, concepto para la época que refería a las personas 
que carecen de la escucha, fue fundamental para la defensa de 
los derechos individuales y colectivos de este sector, y sobre 
todo en la manera de la enseñanza.

En este sentido, Benito Pablo Juárez García siendo Presidente 
de México, el 3 de mayo de 1861, decreto en materia de 
instrucción pública en todo el territorio mexicano, en su 
artículo 3° que a letra decía:

Se establecerá inmediatamente en la capital de la República una 
escuela de sordo-mudos que se sujetará al reglamento especial que 
se forme para ella; y tan luego como las circunstancias lo permitan, 
se establecerán escuelas de la misma clase, sostenidas por los fondos 
generales, en los demás puntos del país en que se creyere conveniente.

Es así que, en la administración de Juárez, se tuvo la necesidad 
de generar los mecanismos para visibilizar y dar enseñanza a 
las personas sordas, por lo cual el 28 de noviembre de 1867 
se fundó la primera Escuela Nacional de “sordomudos” para 
aprender a leer, escribir y contar.

En este orden de ideas, la Federación Mundial de Sordos en 
su último reporte señala que hay 135 asociaciones nacionales 
de personas sordas que representan aproximadamente a 70 
millones de personas sordas en todo el mundo. De acuerdo 
a la Secretaría de Salud a nivel federal, en México existen 
aproximadamente 2.3 millones de personas que padecen 
discapacidad auditiva, de las cuales, más de 50 % son mayores 
de 60 años. El 34% tiene entre el 30 a 59 años y cerca de 2% son 
niñas y niños.

De esta manera, de acuerdo a la Organización de Naciones 
Unidas en el que México es miembro, enuncia que las 
lenguas de señas son idiomas naturales a todos los efectos, 
estructuralmente distintos de las lenguas habladas, asimismo 
de la resolución A/72/439, establece el reconocimiento 
multilingüismo como valor esencial para la organización y 
como medio de promover, preservar la diversidad de idiomas y 
culturas en todo el mundo, así como de aumentar la eficiencia 
y transparencia y mejor funcionamiento del organismo. 

Aunado a ello, del mismo texto internacional se indica a 
las lenguas de señas como igual a los lenguajes orales y que 
los Estados partes se comprometen a reconocer, aceptar y 
promover la utilización de las lenguas de señas, haciendo 
énfasis en su preservación y su diversidad lingüística y cultural. 

Desde el ámbito internacional, los derechos humanos están 
consagrados como inherentes a la persona, sin importar el 
sexo, religión, etnia, raza, identidad, discapacidad o condición 
social. Partiendo de esta idea, la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) engloban 
diversos parámetros que a continuación se detallan:

a) La definición de lenguaje bajo la luz del artículo 2°, que se 
entenderá tanto la lengua oral como la lengua de señas y otras 
formas de educación. 
b) Accesibilidad que se estipula en el artículo 9°, que consiste 

en la asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos 
guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, 
para facilitar la accesibilidad a edificios y otras instalaciones 
abiertas al público. 
c) El artículo 21 da el reconocimiento y facilitación de las 
lenguas de señas, y la obligación de los Estados en reconocer 
legalmente y promover sus lenguas de señas nacionales. 
d) La educación entendida bajo el supuesto del artículo 24, que 
los Estados deben de ofrecer a las personas con discapacidad la 
oportunidad de adquirir habilidades para la vida y desarrollo 
social con el propósito de fomentar su participación plena y 
equitativa. 

Asimismo, el derecho de las personas sordas, gira también en 
sus derechos lingüísticos como la manera de elegir de manera 
propia su lengua, además de su inclusión, participación activa 
dentro de la sociedad y que no se les prive de sus derechos 
humanos fundamentales. 

En esta tesitura, México ha generado un marco normativo 
bajo los criterios del artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, donde enuncia que el Estado 
tiene el deber de proteger, promover y asegurar el ejercicio 
de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad, asegurando su inclusión a la 
sociedad, bajo un marco de respeto, igualdad y equiparación 
de oportunidades. 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, reconoce a la Lengua de Señas Mexicana, 
como el medio de comunicación de la comunidad sorda, el 
cual consiste en una serie de signos gestuales articulados con 
las manos y acompañados de expresiones faciales, mirada 
intencional y movimiento corporal, dotados de función 
lingüística. 

De lo cual se desprenden elementos para que las autoridades 
en el ámbito de su competencia, impulsen el reconocimiento 
e implementación de la Lengua de Señas Mexicana, como un 
derecho cultural y de identidad de las personas sordas. 

Dentro del estudio que ha hecho la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación respecto al alcance y progresividad de los derechos 
de las personas con discapacidad, ha elaborado diversos 
manuales para la protección, orientación, accesibilidad y 
la necesidad de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana, 
resaltando como:

• Protocolo de Actuación para Quienes Imparten Justicia 
en Casos que Involucren Derechos de las Personas con 
Discapacidad.
• Protocolo para Juzgar con perspectiva de Discapacidad.
• Manual sobre Justicia y Personas con Discapacidad. 

En el ámbito de las Entidades Federativas, el reconocimiento 
de la Lengua de Señas, se tiene previsto en los textos 
constitucionales que a continuación se describen:

[Se anexa tabla. Ver Gaceta 064 T Bis]

Partiendo de esto, el alcance de la presente propuesta tiene 
como garantía el reconocimiento constitucional de la Lengua 
de Señas Mexicana en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
asegurando que las personas sordas tengan los mecanismos 
jurídicos para el acceso a la información, eliminando las 
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barreras de comunicación, así como en materia educativa, de 
salud, impartición de justicia y derechos culturales.

Al reconocer a la Lengua de Señas, incentiva la participación de 
este sector de la población y permite que ejerzan sus derechos 
en condiciones de igualdad. También permite el desarrollo 
cognitivo por medio de enseñanza, y protege los derechos de 
la identidad cultural y lingüística, poniendo como pilar la 
identidad de las personas sordas.

Aunado a ello, el elevar a rango constitucional la Lengua de 
Señas Mexicana, impide que se generen prejuicios y estereotipos 
que históricamente han discriminado a las personas con 
discapacidad auditiva. De manera que, la propuesta impulsa 
de manera positiva en las políticas públicas, ya que fomentaría 
el uso y promoción de la LS en la administración pública, y en 
servicios de interpretación certificados. 

Finalmente, el establecer a la Lengua de Señas Mexicana en la 
Constitución de Michoacán de Ocampo, es un acto de justicia 
y congruencia que da pie hacia una sociedad más inclusiva. 
Las diputadas y diputados Integrantes de esta Comisión 
con el análisis en cuestión; atendiendo a los términos del 
artículo 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, sometemos 
a su consideración el presente Dictamen con la dispensa de su 
Segunda Lectura. 
 
IV. Resultado del dictamen

De lo analizado y expuesto por esta Comisión, se dictamina en 
sentido positivo la presente Iniciativa; proponiendo reformar 
el artículo 2° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo. El cuadro a continuación, 
enuncia la comparación entre el texto constitucional vigente y 
la propuesta elaborada por esta Comisión. 

Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo

Propuesta de Decreto

Artículo 2º. Toda persona tiene 
derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre 
el número y el espaciamiento 
de sus hijos. La familia tendrá la 
protección del Estado. 
El matrimonio se funda en la 
igualdad de derechos para ambos 
cónyuges, y podrá disolverse por 
mutuo acuerdo o a petición de 
cualquiera de los consortes en 
los términos que establezcan las 
leyes. Los padres están obligados 
a alimentar, educar e instruir a sus 
hijos, fomentando su desarrollo 
cultural. 
El Estado velará por el 
cumplimiento de estos deberes, 
y dictará normas para el logro 
de la suficiencia económica de la 
familia; para evitar el abandono 
de los acreedores alimentarios, 
por sus deudores; y, para instituir 
proteger el patrimonio de familia.
En todas las decisiones y 
actuaciones del Estado, en el 
ámbito de su competencia, se 
velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, 
reconociendo y garantizando 
de manera plena sus derechos. 
Además de los que se establezcan 
en la ley de la materia, los niños 
y las niñas, tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación, 
inclusión, a la identidad, a la 
familia, a recibir los servicios para 
la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil en condiciones 
de calidad, calidez, seguridad, 
sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio, 
deberá guiar todas las acciones 
afirmativas, la protección integral, 
el diseño, presupuesto, ejecución, 
seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas dirigidas 
a la niñez, las cuales deberán 
contribuir a su formación física, 
psicológica, económica, social, 
cultural, ambiental, ética, cívica, 
además de evitar y sancionar el 
maltrato y abusos que afecten su 
desarrollo.
Toda persona tiene derecho 
a una existencia digna, a la 
alimentación, a la educación, a la 
cultura, al trabajo y a la protección 
de la salud. El Estado promoverá 
el desarrollo físico, moral, 
intelectual, social y económico del 
pueblo. 
Toda persona tiene derecho al 
acceso, disposición y saneamiento 
de agua para consumo personal 
y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. 
Toda persona podrá ejercer el 
derecho de petición ante las 
autoridades del Estado y sus 
municipios, siempre que está se 
formule por escrito de manera 
pacífica y respetuosa; a toda 
petición deberá recaer un acuerdo 
por escrito de la autoridad a quien 
se haya dirigido, la cual tiene la 
obligación de hacerlo conocer en 
breve término al peticionario. 
Este derecho podrá ser ejercido 
por vía electrónica, correo 
postal, mensajería o telégrafo o 
en los medios y casos en que las 
autoridades así lo determinen.
La movilidad es el derecho 
humano a trasladarse y a disponer 
de un sistema de movilidad de 
calidad, suficiente y accesible 
que, en condiciones de igualdad 
y sostenibilidad, permita el 
desplazamiento de personas, 
bienes y mercancías, el cual deberá 
contribuir al ejercicio y garantía de 
los demás derechos humanos, por 
lo que las personas serán el centro 
del diseño y del desarrollo de los 
planes, programas, estrategias y 
acciones en la materia.

Artículo 2º. …

... 

…

…

…

…

…

…

…

Esta Constitución, 
reconoce a la Lengua 
de Señas Mexicana 
como un medio de 
comunicación y un 
derecho de las personas 
sordas, de conformidad 
con los principios 
de transversalidad, 
accesibilidad y no 
discriminación. En el 
Estado de Michoacán de 
Ocampo, se identifica 
a la Lengua de Señas 
Mexicana como una 
lengua oficial y que forma 
parte del patrimonio 
lingüístico. 
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SIN CORRELACIÓN A R T Í C U L O S 
TRANSITORIOS

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase el 
presente Decreto a los 
ayuntamientos del Estado 
y al Concejo Mayor de 
Cherán, para que emita el 
resultado de su votación, 
en los términos de la 
fracción IV del artículo 
164 de la Constitución 
Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán 
de Ocampo.

SEGUNDO. El presente 
Decreto entrará en 
vigor al día siguiente 
de su publicación en 
el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

V. Texto Constitucional y Régimen Transitorio

Por lo expuesto anteriormente, nos permitimos poner a su 
consideración y aprobación el siguiente: 

Decreto por el que se adiciona un párrafo décimo al 
artículo 2° de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Único. Se adiciona un párrafo décimo al artículo 2° de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 2°. …
... 
…
…
…
…
…
…
…
Esta Constitución, reconoce a la Lengua de Señas Mexicana 
como un medio de comunicación y un derecho de las personas 
sordas, de conformidad con los principios de transversalidad, 
accesibilidad y no discriminación. En el Estado de Michoacán 
de Ocampo, se identifica a la Lengua de Señas Mexicana 
como una lengua oficial y que forma parte del patrimonio 
lingüístico. 

Transitorios

Primero. Remítase el presente Decreto a los ayuntamientos 
del Estado y al Concejo Mayor de Cherán, para que emita el 
resultado de su votación, en los términos de la fracción IV del 
artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán de 
Ocampo, a los 11 once días del mes de junio de 2025 dos mil 
veinticinco.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma Rivera 
Camacho, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza Integrante; Dip. 
Octavio Ocampo Córdova, Integrante; Dip. David Martínez 
Gowman, Integrante.

Atendida su instrucción, Presidenta. 

Presidenta:

Toda vez que el dictamen ha recibido primera 
lectura y es presentado con trámite de dispensa de su 
segunda lectura, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, se somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de su segunda lectura.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispense el trámite de su segunda 
lectura.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo para integrar los listados 
correspondientes…

Diputada Emma, ¿en qué sentido?...

[A favor, Presidenta]

¿Algún otro diputado o diputada?...

Se abre el debate; por lo que se le solicita a la 
diputada Emma Rivera hacer uso de la voz, a favor, 
hasta por cinco minutos.

Intervención de la diputada
Emma Rivera Camacho

Con su permiso, Presidenta e integrantes 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
de Michoacán. Saludo con mucho gusto a 
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mis compañeros diputados de la 76 Legislatura.
A las personas que nos acompañan en este 
Recinto Legislativo, de manera presencial a 
quienes nos siguen a través de los diferentes 
medios digitales. Compañeros de la prensa. 
Pero de manera muy especial saludo a los 
queridos amigos de la Comunidad de Personas 
Sordas: Víctor, Moni, mucho gusto en saludarlos;
Alberto, Juvencia, a todos los queridos amigos 
que hoy nos honran con su presencia. 
Bienvenidos. Muchas gracias:

El reconocimiento de la Lengua de Señas desde 
el ámbito constitucional marcará la definición 
de políticas públicas de mayor inclusión para las 
personas sordas en nuestro Estado. Como ya lo 
hemos mencionado, esta reforma visibiliza el derecho 
lingüístico de una comunidad históricamente 
excluida, derecho que implica el acceso a la 
comunicación, a la información, a la enseñanza, a la 
inclusión, pero sobre todo a la justicia.

En un ejercicio realizado en la reunión, última 
reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
y quiero comentárselos aquí en este Pleno, previo 
precisamente al dictamen que hoy se discute, a la 
que asistieron los integrantes de la Comunidad 
de Personas Sordas, constituidas en diversas 
asociaciones, pudimos comprobar, al intentar 
interactuar sin el apoyo de un intérprete, las 
dificultades de comunicación que enfrentan en su 
realidad cotidiana. 

Las barreras de comunicación se traducen en la 
falta de acceso a la información, a la educación, al 
empleo y a todas las experiencias y oportunidades 
que sí tienen las personas oyentes. El reconocimiento 
legal puede ser la puerta de la inclusión integral y, 
con ello, el ejercicio pleno de todos los derechos que 
consagran nuestras leyes.

La Lengua de Señas Mexicana, como ya lo hemos 
mencionado, es un medio de comunicación que posee 
todas las características que definen a una lengua: 
tiene fonología, morfología, sintaxis, semántica, tiene 
su propia gramática, mediante la cual se expresan 
ideas abstractas, emociones, conceptos temporales y 
específicos, igual que cualquier lengua hablada. 

Su reconocimiento en el marco constitucional 
permitirá que el Estado defina estrategias dirigidas 
hacia este sector, hasta ahora marginado, mediante el 
diseño de políticas públicas incluyentes que permitan 
el desarrollo de todos en condiciones de igualdad. 

Para ello, es indispensable, como primer paso, 
contar con datos específicos que permitan identificar 

el grado de atención por área o espacio geográfico 
para definir la forma y grado idóneo de las medidas 
de intervención. 

Atendiendo a esta necesidad, el día de hoy también 
hacemos una recapitulación para compartirles 
que vamos a proponer un punto de acuerdo para 
que, a través del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, se pueda establecer de manera objetiva 
el número de personas sordas ubicadas por entidad 
federativa, así como datos de identificación que 
permitan establecer su grado de interacción con el 
entorno, pero sobre todo si conocen y utilizan la 
Lengua de Señas Mexicana. 

El reconocimiento constitucional es un paso 
indispensable para la inclusión social de las personas 
sordas, pero deberá estar acompañado de medidas 
que permitan que ese reconocimiento se convierta 
en letra viva y que, además de visibilizar a este 
sector de la población, que ya de por sí es un avance 
importante, defina la ruta hacia la planeación de 
acciones tendientes a conseguir una comunicación 
eficiente y a la inclusión a que tienen derecho las 
personas en condición de pérdida auditiva.

Queridos compañeros, por todo lo que acabamos 
de expresar, mi voto será a favor de este dictamen. No 
tengo duda que también será abrazado por la mayoría 
en este Congreso, en coincidencia con principios 
progresistas que avanzan en el reconocimiento de los 
derechos de todos y trabajan para lograr condiciones 
que permitan su ejercicio pleno. 

Muchas gracias por escucharme, 
queridos compañeros.
Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Se somete a su consideración, en votación económica, 
si el presente dictamen se encuentra suficientemente 
discutido. Y se solicita a la Segunda Secretaría tomar 
la votación e informar a esta Presidencia su resultado.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se considera suficientemente 
discutido el dictamen.

Por lo que se somete en votación nominal en lo 
general, solicitándoles que al votar manifiesten su 
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nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reserven. Y se instruye a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado.

[Votación Nominal]

Juan Antonio Magaña de la Mora, a favor.
Abraham Espinoza Villa, a favor.
David Martínez Gowman, a favor.
Alfredo Anaya Orozco, a favor.
Sandra María Arreola Ruiz, a favor.
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a favor.
José Antonio Salas Valencia, a favor.
Guillermo Valencia Reyes, a favor.
Melba Edeyanira Albavera Padilla, a favor.
Jaqueline Avilés Osorio, a favor.
María Itzé Camacho Zapiáin, a favor.
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, a favor.
Belinda Iturbide Díaz, a favor.
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, sí, a favor.
Baltazar Gaona García, a favor.
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a favor.
Antonio Salvador Mendoza Torres, a favor.
Emma Rivera Camacho, a favor.
Ana Belinda Hurtado Marín, a favor.
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a favor.
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a favor.
Diana Mariel Espinoza Mercado, a favor.
Alejandro Iván Arévalo Vera, a favor.
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a favor.
Adriana Campos Huirache, a favor.
…[Inaudible]…
…[Inaudible]…
Giulianna Bugarini Torres, a favor.

[Comentarios vertidos al emitir su voto]:

Dip. Belinda Iturbide Díaz:
Reconocer a la Comunidad Sorda como gente que le debemos mucho 
y es importante la inclusión social; reconocer que es un derecho darles, 
y qué bueno que haya esta iniciativa. Cuenten con nuestro apoyo. 
Belinda Iturbide, a favor.

Dip. Baltazar Gaona García:
Baltazar Gaona, a favor. Y saludo a mi amigo Zurita.

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: (28) Veintiocho votos a 
favor, (0) cero en contra, (0) cero abstenciones.

Atendida su instrucción.

Presidente:

Aprobado en lo general y en lo particular, 
por la Septuagésima Sexta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un párrafo décimo al artículo 2° 

de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del vigésimo punto del orden 
del día, se retira, a petición de su presentador. 

En desahogo del vigésimo primer punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador.

En desahogo del vigésimo segundo 
punto del orden del día, se retira, a petición de su 
presentador. 

En desahogo del vigésimo tercer punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador. 

En cumplimiento del vigésimo cuarto 
punto del orden del día, se retira, a petición de su 
presentador.

En cumplimiento del vigésimo quinto 
punto del orden del día, se retira, a petición de su 
presentador. 

En cumplimiento del vigésimo sexto 
punto del orden del día, se retira, a petición de su 
presentador. 

En atención del vigésimo séptimo punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador.

En atención del vigésimo octavo punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador. 

En atención del vigésimo noveno punto del 
orden del día, se retira, a petición de su presentador. 

En atención del trigésimo punto del orden 
del día, se le concede el uso de la palabra –hasta por 
cinco minutos– a la diputada Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado, a efecto de dar lectura al posicionamiento 
que presenta.

Posicionamiento de la diputada
Grecia Jennifer Aguilar Mercado

Buenas tardes a todas y a todos los 
que hoy nos acompañan. Gracias a 
mis compañeras y compañeros 
diputados que se esperaron. Y bueno, 
con su permiso, Presidenta, y con 
permiso de la Mesa Directiva:
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La presencia de los grupos de la delincuencia 
organizada y la violencia que estos provocan son 
una realidad a la cual desafortunadamente todos los 
michoacanos pues no somos ajenos, y nos hemos 
adecuado nuestras vidas para continuar con las 
mismas, normalizando tales actos que lo único que 
reflejan son anarquía y barbarie. 

No obstante, casos como los ocurridos los días 
19 y 20 junio en mi municipio de Zitácuaro son 
aquellos que verdaderamente producen una especial 
indignación y mueven conciencias para darnos 
cuenta de la realidad, en donde los delitos y la 
violencia nos arrebatan lo más preciado que tenemos 
como sociedad que son nuestras niñas y niños. 

El pasado jueves 19 de junio, un hecho de violencia 
sin precedentes en mi municipio de Zitácuaro cobró 
la vida de un pequeño de 5 años por el fuego cruzado, 
mientras que su madre y hermanos se encuentran 
gravemente heridos. 

Esa familia no andaba –como afirman las 
autoridades– “en malos pasos”, un niño de cinco 
años claramente no estaba enrolado con algún 
grupo criminal ni le son aplicables cualquiera de las 
absurdas justificaciones que los cuerpos policiales 
suelen dar. 

Esta familia se encontraba en un día normal en 
el poblado en donde viven, en su “lugar seguro”, y 
ahora pues no se encuentran más entre nosotros por 
un conjunto de criminales quienes se sienten con 
toda la seguridad para bloquear la vía pública con 
autos en llamas y enfrentarse a tiros con las fuerzas 
de la autoridad. 

Autoridad que también es corresponsable, puesto 
que la confianza con la que actúan los grupos 
criminales es consecuencia de la impunidad que las 
mismas les ofrecen y que, presas de la corrupción 
o incapacidad, han permitido que estos grupos 
criminales crezcan y permeen en los diversos 
aspectos de la sociedad, no solo de Zitácuaro, sino 
de todo nuestro Estado, arrancando la tranquilidad 
a las familias y, como en casos como este presente, 
tomando también sus vidas. 

Es por eso que desde la Bancada Naranja de 
Movimiento Ciudadano, en primer lugar, extendemos 
nuestras condolencias a las víctimas y a sus familias 
por recibir estos desgarradores actos de parte de los 
grupos criminales; consecuencia también del fracaso 
institucional de parte de los gobiernos municipales, 
estatales y federales, quienes han demostrado que sus 

acciones son insuficientes para contener el fenómeno 
de criminalidad que azota a nuestra región.

Del mismo modo, insto a los tres órdenes de 
gobierno para que hagan cumplir la ley, sancionando 
a los responsables y permitiendo que las víctimas 
directas e indirectas puedan tener acceso a medidas 
de reparación integral. Y lo más importante: que 
estas acciones no se repitan, no se normalicen y, por 
supuesto, que estas acciones no se nos olviden. 

Como autoridades, todos somos responsables 
por estos hechos. Debemos reconocerlo y pugnar 
por orientar nuestra labor para desde el ámbito de 
nuestra competencia coadyuvar a recuperar nuestro 
tejido social y nuestro Estado, y así combatir la 
violencia que tanto daño nos está haciendo.

Es cuanto, Presidenta.
Muchas gracias, compañeros.

Presidenta:

El Pleno ha quedado debidamente enterado.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
[Timbre]

Cierre: 18:20 horas..
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